
COMPENDIO GENERAL 
DE LAS CONTRIBUCIONES , Y GASTOS, 
que ocasionan todos los Efectos , Frutos, Caudales, 

y demás, que se trafican entre los Reynos 
de Caílilla , y America. 

DEDUCIDAS 
D E L B E A L P R O Y E C T O T E 5. D E ABRIL D E 
el Año pasado de 1^20.: Despacho de 24. de Julio de 
lyo?, sobre el Eítablecimiento dei Almirantazgo General 
de España : Cédulas , Ordenes , Decretos , y Aranceles, 
que efíán en prádica , baila fnes de el de i j ró i . ( en que 

se recopilan las que se ccrrprehcndieron en el de 
) Y dtben tenerse presentes , para el 

mas fáci l , y pronto despacho. 

D I V I D I D O 

EN PRIMES A, T SECUNDA PAIxTE. 

C O N L I C E N C I A : 
Imprcf iocn Cádiz f n LfcRca! de h a r i n a , y Real Audiencia de Contratación 

de DON AÍAMJÍI ESI JIMS A J E LOS Al i h Tí ECS , Calle de 
S, Ftanci íco. t e n d e ic hallará. Año ác 1762, 





INTRODUCCION. 

para que el tiempo que necesitan aplicar á sus nego-
cios particulares , no le malgaílen en preguntar , y 
que de una véz queden evaquadas las diligencias, 
que deben practicarse en la havilitacion de Navios, 
Licencias, Chancelaciones, y en el Despacho de em-
barque, y recibo de los Caudales , y Efeélos , que se 
remiten , y vienen de America, é Islas Canarias, por 
falta de no tener á la vifía las Reales Cédulas, Orde-
nes , y Aranceles generales , que dan la regla : Se 
ha tenido por preciso hacer una recopilación , de las 
que se dieron á Ja Imprenta el año pasado de 1745* 

O SATISFECHO E L DESEO 
en noticiar á los Maeftres de 
Navios, é Individuos de la Car-
rera de Indias, y especialmente 
á los Principiantes en ella , de 
los asumptos mas principales* 
de que deben eíiar impueñes, 
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en un Quaderno con el titulo de Compendio Gene-
ral , aumentando las novedades ocurridas desde en-
tonces , hada fines del de 1761, y reimprimirle con 
el citado Titulo ; diílinguiendo la Letra Redonda, 
todo lo que señala el Real Proyecto de 5. de Abril 
del año pasado de 1720 , y con la Baftardilía , los 
Generos no comprehendidos en el citado Real Pro-
yecto , havilitados despues para su Comercio : como 
asimismo otros particulares muy útiles, que se dexan 
ver en la Tabla, pueda al fin de la Segunda Parte de 
éfte Volumen. Sin que por efta Obra se pretenda 
mas remuneración , que el qne cada uno se valga de 
los Artículos,que le competan, y camine con conor 
cimiento de lo que es regla fixa , para defterrar las 

dudas , que suelen ocasionarse en las quentas de 
Derechos, y gafíos que producen los dife-

rentes asumptos de que trata 
eíla Obra. 



a P J J S 

A PARTE. 
ADVERTENCIAS CENERALES. 

P R I M E R A . 

GENEROS MAS COMUNES, 
y sus Aneages. 

OS Generes mas principales en el Comercio, 
l j y sus Aneages , son los que se expresarán con 

diílincion de Reynos, y Provincias en que se 
fabrican ; y para comprarlos , debe tenerse presente 
su calidad , anchos, y colores, y en que Reynos de 
America tienen mejor consumo ; porque de eíle 
principio pende , el lmas , ó inenos ingreso de el 

CCK 
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Comerciantes: y debiendo ser las compras, y ven-
tas , tanto en Europa, como en America, por Anea-
ges ( reducidos á varas Cafíellanas ) que confían en 
el principio de cada Pieza , y en las F r iu ras que se 
hacen , se explica el modo de reducir las Anas á 
varas Cafíellanas , como también lo que se vende 
por peso al de Cartilla : en la manera siguiente. 

ESPAÑA 

T " " ~ M E R X Q DE V I Z C A Y A , se vende por Quintales ma-
JL/ chos de i 55. libras Cafíellanas cada uno , y 

por eso tiene cada Quintal un 5 5. 
Por »00. de aumento al de Cartilla; 

500 y asi multiplicando 100. Quinta-
les machos por 155 . , salen 155. 

¡no ' Quintales Cafíellanos de á i00. 
r—< 

libras cada uno. 
V A L E N C I A , llamanse Anas, cada una tiene 6.por 100. 

de aumento, y se multiplican por 106. , y por 
eso cortando dos números de la mano derecha, 
quedan varas los de la izquierda , y centavos de 
vara los dos cortados , como se vé en efia cuenta, 
y á su imitación las demás, 

i . Ana 
106. Mul t ip l icador , 

h «* Com~ 
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Compone una Vara Caftellana, y 6. centavos de 
otra , que á 2=. centavos cada pulgada de las 40. 
que tiene la vara , hacen dos pulgadas, y de 
otra. 

B A R C E L O N A , Uamanse Canas , 1. aumentan 85 . , y 
se Anean por 1 8 5 . , que son 1. vara , y de 
otra. 

Z V R A G O Z A , son Varas; pero menores que las Caítella-
nas :se hace la cuenta por 92. ;de modo,que 100. 
varas de Aragón no son mas de 92. de Caftilla. 

G R A N A D A , son varas Caftellanas , y su Cintería , y 
Liftonería se govierna de efíe modo. 

Cintería labrada, y de aguas , cada Pieza 3 avaras. 
Dichas lisas, y todo genero de Liftones 40. varas. 

S E V I L L A , todo lo de medida es Vara Caftellana : y los 
Galones de Oro , y Plata, Puntas de Volillo , y 
otros eíeétos de eítos metales, es peso Caftellano. 

M U AGA , EzijA , y R E Q U E N A , se hacen Tafetanes y 
es vara Careliana. 

C O R D O V A , y M I T P X I Á : se hace Seda á la Calabresa 
en la primera , tan perfecta , y aún mejor que la 
de Calabria. 

FRANCIA. r io N , TiíTues, Brocatos de Oro , y Plata , y 
todos Texidos de Seda, asi llanos, corno ma~ 

tiza-t 
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tizados de todos colores, su medida sen Anas, 
que se multiplican por 139 . , aunque la general 
es el 140. por 100. 

Galones, Puntas, y Eílerillas de Oro, y Plata, tie-
nen de aumento en el peso <5~. por zoo : se hace 
Ja cuenta per ic6¿. 

P A R Í S , Sombreros de Caftór , y Abanicos. 
M A R S E L L A , dichos de medio Caftór. 
Ni MES , Medias de todas calidades de Seda. 
PUY , Encages de á 16. varas cada Pieza. 
A S R E V I L L E , S H D A N , L O U B I E R S , y E L JBEUF, se fabri-

can Paños : En la de S E D A N hay efíylo abonar al 
Comprador , en los ordinarios , Anas en cada 
Pieza : en los superfinos 1. Ana ; y en todas se 
hace la cuenta á 140. por 100. 

R Ú A N 9 y S A N M .10, Bretañas , y Ruanes legí-
timos: eftos á 175. por 100.; y aquellas á 
160. 

S A N Q U I N T Í N , Olanes Baptiftas , cada Bulto tiene 
8 v a r a s , y los dos Bultos 17 . , que componen 
una Pieza. 

Dichos Clarines anchos de á vara c cada Bulto 9*. 
varas : y los dos 19 varas. 

Dichos angoílos , como los Baptiftas. 
Creas anchas, y angoflas, Cada Pieza entera 144., 

varas, la media Pieza 72.varas : Aunque en ello* 
P*-
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parages , y otros de Francia , hay Fabricantes de 
Lienzos, y Lanas , son de poco momento , por 
tanto no se mencionan aquí. 

INGLATERRA. 

IA Medida llamase Yarde , y tiene 8. por 100. 
de aumento á la nueftra, y por tanto se hace 

la cuenta por 108. por 100 : Eftán en buen cor-
riente los Paños de Primera, y Segunda suerte; 
en unos, y otros hay de mas, y menos calidad, 
y ancho. 

Bayetas finas de cien hilos, ó de Colcheíter , tienen 
regularmente 4 3 . a 44. varas. 

Dichas ordinarias de Fajuela 40. varas. 
Anascotes finos, blancos, y negros, 27. á 28. 

varas. 
Camellones 40. Varas. 
Sargas 32. 
Sempiternas 27. 
Granillas 20. 
Durois 21 = 
Camelotes anchos 40. 
Manfores 32. 
Perdurables 32. 
Calimancos floreados....... 34^. 

B Di-
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Dichos liftados , y llanos 3 4.7. 
Calzones de Lana de muchas calidades. 
Medias de lo mismo. 

También se fabrica todo genero de Mercería , algu-
nos Lienzos liftados ordinarios ; pero 110 son de 
mucha consideración. 

B 

OLANBA, HAMBURGO, 
T S I L E S I A . 

Retafías anchas, contra-hechas... | ~ , , ' , ^ Cada Pieza 
Dichas entre-anchas > 0 _ . f 1 8 . varas. 

Dichas angoltas | 
Platillas reales, que llaman de 4. en Bulto , ó Pun-

tivies , tiran 38^. varas. 
Dichas sencillas , de á varas. 
Eftopillas anchas , 8 f . varas : Son de mucho coró-

nente en todas las Americas. 
Dichas angoftas , 8J. varas: Tienen poco consu-

mo. 
Eftopillas anchas, clarines l l a n a s « . . . | De mucho cor-

Dichas á flores, y liñas } fe^ 
Dichas de rexilla ± v:lras-
Ruanes ordinarios contra-hechos.^ Eftas tres cah.dades suclcn 
Dichos finos }>eftar arregladas desde 54» 
T x . i -r» r 11 J a 5 6. varas cada Pieza. Dichos Berfalla i 

-RA . ~ Di-
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19. varas 
cada media 
Pieza. 

Dichos abramantados: se Anean por 15 7 , y no 
suelen corresponder. 

Dichos mas finos de diferentes Fábricas , que se han 
inventado nuevamente. 

Platillas Reales en crudo , que llaman Morlt-s, de 
39. varas^ 

Lienzos Aplomados , á 81. por 100. 
Lienzos Liftados enrollados , de una y " 

quarta varas de ancho -
Dichos de á vara f 
Dichos de siete oélavos \ 
Dichos sin enrollar, de los mismos anchos , comun-

mente vienen por Anas de O'anda , y se Anean 
á 81. por 100. 

Bramantes floretes , á 81. 
Gantes crudos , á idem. 
Presillas , ó Crudo prieto , á idem. 
Creguelas, a 142. por 100. 
Lonas de 01 anda , á 81 : Y de Francia hay de 140. 

y 160. por 100. 
Lonetas , á idem. 
Caserillos anchos , tiene la Pieza 13* varas. 
Dichos entreanchos, 1 varas. 
Dichos angoítos , idem. 
En eftas Provincias hay Fábricas de Paños de todas 

calidades , y eítán adulteradas. 
B 2 Caí-
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Carros de oro de Leyden, á 8 i . por i oo. 
Medios Carros de oro , adulterados, á lo mismo. 
Pelos de Camello ancho X , 0 •pi. i n >a 81. por ioo. Dichos angoítos.. ¿ 
Lamparillas , tiene cada Bulto 48. varas. 
Camelotes de Lila, son de superior calidad, y no hay 

fixeza en su Aneage, porque algunos Fabricantes, 
ó Mercaderes, llevan el Moderno de Francia de 
140. por 100 , y otros al antiguo de Olanda de 
81 ; pero sea uno, ú otro Aneage , corresponde 
bien á nueftra Vara, porque es una Fábrica , que 

* en todo guarda buena feé, 
En toda la Flandes hay otras Fábricas de diferentes 

generos poco corrientes en las Indias , á diferen-
cia de los Encaxes, y Puntas finas , y ordinarias : 
En eftos generos , y en los demás imaginarios, 
cada uno se acomoda según su fantasía , ú las 
300 noticias que tiene ; vienen comun-
s 1 mente por partidos , cada uno de 

300 300. Anas , que á 81. por 100. ha-
»-*4 — cen 243. varas : También hacen 

24:> buenas Olandas ; pero les quitan el 
consumo las que han contra-hecho en Olanda, 
Hamburgo , y otros Parages, que son entera-
mente adulteradas. 

GE-
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GENOVA. 

TErciopelo, Damascos, Grodetueres, y Mueres, 
su medida son Palmos ,. eftos se duplican , y 

86 Palmos hecha la summa, se saca de ella la 
, , , séptima parte , y quedan varas Cas-

17 \ XT tellanas. 
Varas. 

Medias llanas, deben pesar 2. y media onzas. 
Hilo de Caxetillas. 
Li Roñería. 
Seda de Calabria , ó á la Calabresa* 
Papel Florete tiene 32. Resmas cada Valón» 

FLORENCIA. 

GRodetures mueres, y Rasos lisos , su medida 
son brazas, y su reducion á varas se saca 

por 68. 

GINEBRA. 

GAlones, Puntas, y Efterillas de Oro, y Plata, 
tienen el mismo aumento que la de Francia 

de 6 j . por 100 ; pero su calidad no es tan bue-
na , por la mucha liga que le ponen. 

Se 



1 4 A D V E R T E N C I A P R I M E R A , & C . 

Se previene , que en todos los Reynos, y Provin-
cias se fabrican otros generos , que no se nom-
bran por no considerarlo preciso ; y solo se dirá, 
que para formar la cuenta de reducción de Anas, 
Yardes , 6 Canas , á varas Carelianas , se multi-
plicará como va dicho, y cortados los dos nú-
meros de la derecha , son varas los de la izquier-
da , y centavos de vara los de la derecha , que 
divididos en las 40. pulgadas de la Vara, corres-
ponden dos y medio centavos á cada pulgada. 

Al fin de efta Primera Parte , se hallarán los Anea-
ges generales, para noticia de los Principiantes. 

NOTA. 

MOLO 



M O D O DE C O R R E R EL D E S P A C H O . 

I I. 
MODO DE CORRER EL DESPACHO. 

R O M E R A M E N T E , el Cargador forma una Nota , 
que contiene las Mercaderías, Efeélos, ó Fru-

tos , que ha de embarcar , con diftincion de Pie-
zas , Marcan, Números , Medidas, Peso neto , ó 
bruto , de lo que no vá sugeto a Palmeo ; y 
siendo Frutos, el numero de Pipas , Barriles, 
Botijas , Frasqueras, y Cuñetes : declarando si 
salen de efta Ciudad , ó vienen de fuera , y con 
ella se vá á Casa de el Maeftre del Navio , para 
que eftienda la Póliza ( excluyendo el peso bru-
to ) concebida en eftos términos. 

-
Sr.Cont.d°rPrmc.Pal de la Real Aud.cia de C o n t e n 

Irvase V. mandar se forme Despacho á 
D. 

para conducir desde al 
reconocimiento de la Veeduría de Indias, y Car-
gar en 1 Nombrad 

de que 
soy Maeílre , y con Regiftro se despacha al 
Puerto de los siguien-
tes. Cádiz de de 17 

Con 
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Con dicha Póliza pasa el Cargador á la Contaduría 
de Reglamentos , donde se liquidan los Dere-
chos del Real Proyeéto , y Almirantazgo. 

Despues la lleva á la Depositaría de Indias, para 
satisfacer en ella á S. Mag. la cantidad de Pesos, 
que se liquidaron , y recoger Recibo del Depo-
sitario. 

Praéticadas eftas diligencias , lleva la citada Póliza á 
la Contaduría Principal, donde queda recogida, 
y forma el Despacho , que há de firmar el Señor 
Presidente. 

Si lo que se carga eftubiere fuera de las Murallas de 
efta Ciudad, en lugar de Despacho será Decreto, 
para traher lo que fuere á la Veeduría de Indias, 
que reside en el Muelle de la Pulrta de Sevilla 
de efta Plaza , donde se reconoce , y pone el Se-
ñor Veedor la llegada á continuación del Decre-
to , y con él pasa á la Contaduría Principal, para 
que en su virtud forme el Despacho, que firma 
el Señor Presidente. 

En efte eftado , recoge el Cargador del Maeftre la 
Orden , para que el Contra-Maeftre reciba á 
bordo de el Navio los Efeétos contenidos en el 
Despacho. 

Tenido el Despacho , y orden , forma el Cargador 
una Faíiura , que debe contener el por menor 

de 
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de las Piezas , Números , Marcas, y medidas de 
cada una, peso neto, y bruto en los que no van al 
Palmeo , y números de Piezas quando no son de 
Palmos , ni de peso, la que entrega con el Despa-
cho en la Veeduría , para cotejarla con lo que se 
embarca. 

Siendo Caxónes de Libros, en lugar de Faólura, en-
tregará el Cargador en la Veeduría con el Despa-
cho una Nota , de los que van en cada uno , 
con sus Tirulos, para cotejar con ella los que fue-
ren : Previniéndose , que para darse el Despacho 
en la Contaduría Principal, se ha de entregar Li-
cencia del Santo Oficio. 

Lo mismo se executará con el Comisario de Santa 
Cruzada, en Madrid, ó su Subdelegado en Sevi-
lla , quando se embarquen Misales, Breviarios, 
Diurnos, y Rezo Divino. 

Reconocido en la Veeduría, y puedo el Comprobado 
á continuación del Despacho , se entrega con la 
orden del Maeftre á el Patrón, para que conduz-
ca á bordo del Navio, en que se embarcaren los 
citados Efeélos , recogiendo Recibo del Contra-
Maeftre en la orden del Maeftre , y el Cumplido 
del Guarda á espaldas del Despacho, que todo 
entregará el Patrón á el Cargador. 

C HO 
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I I I. 

HOJA DE REGISTRO. 

PAra formar la Hoja de Regiílro en la Contadas-
ría de Reglamentos , remite el Cargador el 

Despacho, y una Nota á su nombre para cada 
Riesgo, concebida en los términos siguientes: 

Regifíra Don N. que tiene cargado por su cuenta, y 
riesgo ( y si fuere de la de otros los pondrá en su 
lugar) en el Navio N. su Maeftre Don N. que se 
despacha al Puerto de N. las Mercaderías, ó Efec-
tos , que se expresarán , para entregar en primer 
lugar á Don N. 
En segundo á Don N« 
En tercero á Don N. 

V. gr. 30. Tercios iguales, Números 
1. á 30. con la Marca del margen, 
que miden trecientos Palmos 300..*. 

Lo mismo quando son Caxónes har-
pillados,ó toscos, diílinguiendolos 
en renglón á parte , como también 
quando las Piezas no son iguales. 

En quanto á las Piezas , que no son 
de medida, se dirá el numero, peso 
neto , y Marcas. 

Por 



H O J A DE R E G I S T R O . 

Por lo que mira á las Piezas, que no 
eítáu sugetas á peso, y mecida cu-
bica , se dice la cantidad , con el 
número, y Marca; bien entendido, 
que en t£>do ha de conformar eíta 
Nota con el Despacho. 

Cádiz 

N O T A. 

Quando lo que se regiftra eftá comprado con Cau-
dal proprio de Individuos avecindados en America, 
á quienes se consigna derechamente de su cuenta , y 
riesgo , en fuerza de Reales Ordenes, firmará el Car-
gador dos Notas , poniéndoles el pié siguiente: 

Cuyos Efe£tos se han comprado de orden del 
citado Don N . , y pagado con su proprio Cau-
dal , que á eñe fin me tiene consignado , y de 
ser verdad lo juro á Dios, y eíta Santa >J<, para 
que siempre coníle. Cádiz 

La una de eítas Notas ha de quedar Archivada en la 
Contaduría de Reglamentos, y la otra con las pre-
venciones convenientes acompaña á el Despacho, 
y Floja de Regiílro , que se llevan á la Contadu-
ría Principal , en donde queda la Hoja Original, 
para copiarla en el Regiílro. 

C a IV. 
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I V. 
EL MAESTRE FIRMA LOS CONOCIMIENTOS. 

P i A R A firmar el Maefíre los Conocimientos, se r r ' 
le llevan eftendídos conforme á la Nota , que 

se dio para la Hoja de Regiílro , á fin que corres-
pondan en America con el Regiftro , como eftá 
mandado por el Señor Presidente en Decreto de 
5. de Septiembre del año pasado de 1749. , pena 
de 5 00. Pesos, y privación por tres años de la Car-
rera de Indias , al Maeftre que firmare Conoci-
mientos, no eftando conformes en todo con dicha 
Nota : y 1 Ducados de Plata, si se comprehen-
diese haverlos firmado sin reconocer la citada 
Nota del Contador de Reglamentos, de quedar 
regiítrados los Efeólos en ella mencionados, y el 
Despacho con la de el dia en que se regiítraron, 
rubricada por el Contador Principal, en señal de 
quedár en su Contaduría la Hoja para copiarla 
en el Regiftro. 

i"'- .' ' - • ! 

V. 
FLETE DE AVERIAS. 

E L Maeftre antes que entregue á el Cargádor fir-
mados los Conocimientos, ha de percibir el 

Fie-
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Flete de Averias en Reales Plata de 1 7. quartos, 
conforme á Real Orden de 19. de Julio de 1737. 
de todos los Efeétos, que pagaren Fíete al Navio 
por la regla del Palmeo ; mediante, ú que de los 
demás aunque no eftá en práéüca cobrarle , res-
ponde el Navio de la Avería, que padezcan á su 
Bordo , por eftár en el Flete principal incluso el 
de Avería ; y en qualquier caso dará los Conoci-
mientos firmados por principal, duplicado, y tri-
plicado , quedándose con la Nota de Regiftro, 
para formar su Asiento en el Libro , que ha de 
servir de juftificacion á los Conocimientos, y Par-
tida de Regiftro : como asimismo con el Despa-
cho de embarque, para cotejo en America , ea 
caso de duda, con la Certificación de cargue , y 
el Recibo del Contra-Maeftre, para pedir por el, 
los Efeétos de que se hizo cargo en España. 

V I . 
FLETE PRINCIPAL. 

L Fíete Principal pertenece al Navio , por el 
j transporte de los Puertos de Europa á los de 

America, de todo lo embarcado, y se pone en las 
clases 4.a 5.a y (5.a sacado del Real Proyeéio de 5» 
de Abril de 1720 , declarándose en las citadas cla-

ses 
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ses con la voz de convenio , ó corresponde el no 
prevenido en el Proyedo , sin duda por río eftár 
en práética negociar aquellos Efeélos quando se 
formó , y debe pagarse en America en Reales de 
Plata de Indias ; entendiendose , que el de Pal-
mos es á 8. dozavos en los Navios Marchantes 
para Vera-Cruz, Cartagena , Porto ;elo , y Santa 
Marta : i i . para los de Buenos-Ayres, y 9. para 
los demás Puertos de Indias ( á excepción de los 
del Perú ) y en los Navios de Guerra un dozavo 
mas. 

Para tirar la cuenta del que corresponde á cada Pal-
mo , tanto en éfte, como en el de Averías, se acu-
dirá á la Tabla, que se halla en la Pag. 40. y el que 
fuere se pondrá en los Conocimientos: el de Ave-
rías para pagarle en España, como va referido en 
la Advertencia V. ; y el Principal, para que cons-
te á el Consignatario de America, los que debe 
satisfacer á el Maeftre despues de haver recibido 
todas las Mercaderías , y Efedlos contenidos en 
los Conocimientos, y Partida de Regiftro , enju-
tos , y bien acondicionados; porque 110 eílandolo, 
deben quedár en poder del Maeftre todos los que 
huviesen recibido Averías , y descontando el im-
porte de Fletes, abonar al Dueño, lo que corres-
ponde á la Venta del dia , corno si eíluvieran de 
buena calidad. 
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En quanto á la Avería, que padecen las Botellas suel-
tas con toda especie de bebidas, y Botijas de qual-
quier Fruto, no precediendo particular ajufte, eftá 
en práctica abonar el Cargador ai Maeftre 1 o. por 
100. en las Botellas, y 5. por 100. de las Botijas 
de á arroba; y en las de arroba 2~. por 100 : 
Pero si huviese mas quiebra, que la expresada, 
deberá completarlas con otras basíjas del mismo 
tamaño , genero, y calidad, ó con el importe del 
valor, que tuvieren en el dia ; bien entendido, 
que el Flete , en qualquier caso, debe pagarle el 
Cargador de todas las que confiaren por el Regis-
tro , no haviendo contratado otra cosa ai tiempo 
del cargue en España. 

V I L 
ENJUNQUES PARA LOS NAVIOS 

de Guerra. 
A Demás de los Derechos señalados á el Almiran-

tazgo, mandó S. M. en Real Cédula de 24. 
de Julio de 1737 , que por cada Quintal de 
Fierro para Enjunque, en los Navios de Guerra, 
que navegaren á Nueva-España ( aunque se car-
gue de cuenta de la Real Hacienda ) se paguen 
20. Reales de Plata efeélivos , y eftá en práctica 
exigirlos de toda clase de Fierro , Acero, Clava-

zón, 
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zón de peso , y cuenta , Herrages, y Clavo mo-
tro ; pero quando los Navios navegaren fletados 
por Individuos del Comercio, no pagan eíte De-
recho , conforme á Real Orden de 22. de Mar-
zo de 1740. 

V I I I . 
PRIVILEGIO DEL PALMEO. 

ODAS las Piezas cargadas al Palmeo, en que se 
comprehenden losCaxónes de Vidrios planos, 

no deben ser abiertos para su reconocimiento, por 
ningún pretexto , en conformidad del Privilegio 
concedido por S. M. al Comercio en el Capitulo 
V. del Real Proyecto; á excepción de los Caxó-
nes de Vidrios de bucosidad , y de los Menages 
de Casa, como Papeleras, Escritorios, Mesas, Re-
loxes, y toda clase de Muebles, con tal que vayan 
sus huecos interiores escorados , y llenos de paja; 
pues en eíte caso no gozan Privilegio , sin embar-
go de pagar los Derechos por la mitad de lo que 
miden, como se mandó en Reales Ordenes de 11. 
de Oétubre de 1746 , y 30. de Marzo de 1 7 5 6 , 
y solo deben abrirse las citadas Piezas en la Vee-
duría de Indias (y no en otra parte) para su exaéto 
reconocimiento , por fi contienen otra cosa de lo 

que 
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que menciona el Despacho , imponerles la pena 
de CommiíTo, y demás que haya lugar, conforme 
á Leyes, y poíteriores Reales Ordenes. 

Los Caxónes de Libros, Medicinas, Reliquias, Imá-
genes, Ornamentos, y Caxas Mifsioneras, y otros 
que contengan útiles para el Culto Divino ( aun-
que no paguen Derechos ) han de fer igualmente 
reconocidos en la Veeduría , y tratados lo mismo 
que los antecedentes, para evitar por eíte medio 
todo fraude , en perjuicio de los Derechos Rea-
les. 

También deben abrirse en la citada Veeduría los Ca-
xónes de Azafrán , y Azeyte de Almendra, quan-
do se embarcan en Navios, que no tienen Permi-
so de Ropas;mediante á que la Regla del Palmeo, 
solo sirve para pago de Derechos, y Fletes,y evi-
tár, que en lugar de eíte Fruto , que produce el 
Reyno, se introduzcan generos en perjuicio del 
Común del Comercio. Siendo responsable el Due-
ño de eíte Fruto á las Averías, que causare por 
razón de derrame , si antes de tomar el papel del 
Maeítre para correr el Despacho , no declara el 
genero, para que lo exprelfe en la Póliza. 

» * * 

D IX. 
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IX. 
REGLAS PARA MEDIR. 

ARA medir toda clase de Piezas, que se em-
barcan al Palmeo, han de tener los Cargado-

res , y Maeítres, una Medida dividida en pulga-
das , que 40. componen la Vara Caítellana del 
Marco de Avila,la que debe eítár Contrallada con 
la que úsala Veeduría, para la uniformidad en 
ellas al tiempo de su cotejo , y embarque ; enten-
diendose, que en los Tercios, Paquetes, y Caxó-
nes harpillados, se toma de todo su tamaño para 
Derechos, y Fletes; pero en los Caxónes Toscos, 
y demás Piezas, que no son harpilladas, se exclu-
ye el grueso de la madera para el pago de Dere-
chos solamente, y no para Fletes, como eftá man-
dado en Decreto de 5. de Julio de 173 1 :Lo mis-
mo se executa en ios Caxónes de Libros,y Medi-
cinas , eítimado cada uno del Porte de á Carga 
en 40. Palmos, baxando á proporcion de su gran-
dor , para darle el nombre del Por te , por el que 
paga Derechos; pero para el Flete se eítima en lo 
que mide. 

Primera Pieza, un Tercio, ó Caxón de la figura del 
3° margen quadrado, quiero saber los Palmos 

que mide, tomo las Pulgadas del largo, an-
° cho , y alto, multiplico la primera por la 
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segunda , y su produélo por la tercera , del total 
de efta multiplicación corto tres guarismos, ó nú-
meros primeros de la mano derecha, que llaman 
mil abos por ser iy. partes de un Palmo,y Jos que 
quedan sobre la mano izquierda son los Palmos, 
que mide la Pieza , como se ve en la siguiente. 

Tiene 50. pulgadas de largo, y 30. de ancho, multi-
plica las 50. por 30 , ü á la contra por ser lo mis-

5° 
mo 3° salen 1500. Multiplícalos por 15. pul-

1500 
gadas de alto , y componen 37V0H5 corta, 
como eftá referido , los tres números de la 7ÍOO ' 
mano derecha, que hacen 500. eftos com- 3000 

ponen medio Palmo por ser la mitad de mil, 37500 

y los 37. que son los dos números de la mano iz-
quierda , componen los Palmos cúbicos medida de 
la Pieza citada. 

50 Pulgadas de largo. 
30 dichas de ancho, que es el multiplicador. 

1 5 00 
15 Pulgadas de alto, multiplicador. 

~ 7 S 0 0 

3000 
371500 hacen 37^. Palmos. 

Un 
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f 8a 

Un Zilindro , ó Pieza redonda como la 
del margen, de iguales cabezas , y 
del medio, que por todas partes tie-
ne de circunferencia 8o. pulgadas, y 
de largo 48 , de manera, que no se 
le toman mas que dos medidas , cir-
cunferencia , y largo; y la cuenta es 

80 De circunferencia. 
10, Es la j.parte q se toma de 

la circunferencia. 
10 Se multiplica por la mis-

ma parte* 400 
48 del largo 

3.200 
I ¿ O Q 

Palmos. 1912 00 

Un Barril de iguales cabezas, que la 
una de ellas tiene de circunferen-
cia 66.pulgadas,y de Boge medio, 
á medio del Barril tiene también 
de circunferencia 78.pulgadas,que 
son las dos medidas, que se han 
de tomar al Barril de las circunfe-
rencias ? y la cuenta es 

66 
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66 Pulgadas de una de las cabezas. 
78 De boge, ó barriga. 

144 Suma, y se saca la mitad, que son 72» 
72 Por cabeza, y boge,que es la circunfe-

rencia en que queda. 
18 Es la parte, que se toma de los 72 „ 

como la antecedente» 
18 J. parte. 
18 Se multiplica por la misma parte. 

M 4 
18 

3 2 4 
y luego por 40 que tiene de largo. 

Palmos.. I 2 [960 

44" ÜnBarril decabezasdesiguales,se le toma 
tres medidas de su circunferencia,que 
la cabeza mas chica tiene 44 

En la mas grande... 6 8 
En el medio.... 5 6 

Suma de las tres medidas, 16 8 
Se saca de la 3a pte 5 6 

68 Y á efta parte la 4* pte.. i ^ d t » 
Se multiplica por sí misma.» 14 
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r 4 
196 

50 de largo. 
Palmos... 9] 8 00 

48 Un Triangulo,6 Ca-
xón de tres esqui-
nas^ frentes igua-
les, que del medio 
de uno de ellos a 
su esquina opues-
ta tiene 4 8. pulga-
das,se toma su mi-
tad,que son 2 4,y 

24 
se multiplica por su alto,que son..2 ique es su quadro. 

4* 
48 
528 

Dicho Caxón tiene de largo 42 Pulgadas. 
1056 

2 11 2 
Palmos 2 2} 176 

Otro 
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Otro como el antecedente, 
que se mide por uno de 
los dos frentes reatos, y 
tiene de ancho... 

5 2. .Pulgadas. 
^ su mitad es..2Ó 

~ Se multiplica por q 
el a l to , cjue son . . . * " 

208 

4Ó8 
Su largo al otro frente reéto son... 4 6 

2808 
1872 

Palmos 211528 

Otro que por elTriangulo solo mide 
1 2.pulgadas de alto,se toma su 
mitad ¿ , que con 16. que tiene 
también de alto en su quadro, 
componen 2 2.pulgadas,áqque-
da reducida efta medida.. 

Se mult ipl ica por ancho,que son.. 30 

Y por su largo, que son. 
660 

36 
3 9 6 0 

1980 

Palmos . .2 3 i 7 6 ° 
Una 
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Una Pieza, que mide 37. Palmos, y T§§|; abos, y 
otra de 1 8. Palmos, y , quiero reducirlos á 
dozavos, y saber los que me dan de pago fletando 
á 8. dozavos: se multiplicará la medida, ó pal-
mos referidos de cada una por 21]-, que compo-
nen los 8. dozavos á razón de 2. y de centavo 
por cada dozavo: si fuere á 9. por 24 ;si á 1 o. por 
26. y y asi sube, ó baxa multiplicando los 
dozavos á que se fleta por los 2. y que es el nú-
mero fixo de cada dozavo, y resulta que el aforo 
de dichas dos Piezas es 8. dozavos de pago en la 
primera, y 3. dozavos T§f. y en la segunda, 
como figura eíte : -

EXEMPLO PRIMERO. 
i . a Pieza. 24 Pieza. 

37.500 otra.... 18.66o 
» f 

37.500 18 660 
7 5 0 0 0 3 7 3 2 0 

12500 6220 
Dozavos...8ioojooo doz.VOJ 3198(080 

r-4 t— 

Para saber por qué es número fixo el 2. y f.que aquí 
se dice multiplicador de cada dozavo de fletamen-
t o , se pone una quenta, y Tabla, en eíta forma. 

- La 



R E G L A S P A R A M E D I R . 3* 

La regla de formar eíta Tabla es, multiplicando los 
12. dozavos por los i oo. centavos , que tiene cada 
dozavo , y su producto i 200. se parte entre los 
37^. Palmos de el Frangotíllo , que componen 

los ~f , resulta al cociente corresponder 
á cada Palmo ( como se ve en la 
cuenta del margen j paríanse eítos en-
tre los 1 2. y dará al cociente los citados 
2. y de centavo por cada dozavo, 
cuya mitad , que es 1. y será multi-

plicador de 7. dozavo ; y fi fuere de dozavo le 
corresponde del referido numero , como se vé 
en efta > 

TABLA PARA MULTIPLICADOR 
de Centavos. 

o 
10 

071 o 
03 9 5 00 
I zoo.00*3 i 

575 00 

37 5 

.1 t o o 

Dozavos. N P mult ipl icador . 
ir-^oi 1 r ^ ) 1 

i 1 
+ T 

Dozavos . Mul t ip l icador . 

6.... 16 
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Y si el fletaroento fuere mas de 12. dozavos, se aña-
dirá la diferencia al número , que componen 
los 1 2.dozavos, á razón de 2. y 100. cada do-
zavo ; de suerte , que si fletó á 1 8 dozavos , se 
agregan , que componen los 6. dozavos de 
aumento ( á razón de 2. y cada uno ( á ios ¿ V 
que producen los 11. dozavos , y suman 4 8 . , de 
que se infiere ser lo mismo , que haver multipli-
cado los 18. dozavos por 2. y ; pues en eíte 
cafo me dán los proprios multiplicador de los 
Palmos , para facár los dozavos de pago , á quie-
nes se dá el valor de 1 2. y Reales plata de 1 7. 
quartos para el Flete de Averías, y 40. y Rea-
les plata, que se pagan en Indias , en aquella mo-
neda , para el Flete Principal. 

FLETE DE AVERIAS, QUE SE PAGA 
en E/paña. 

EL Flete de Averías de eítas proprias Piezas á ra-
zón de 12. Reales, y f . de otro cada dozavo, 

que es el verdadero valor, que tiene para ellas, y 
fe produce de los 14. Ducados de plata asignados 
por su Flete á cada Tonelada de Ropa, compuef-
ta de 1 2. dozavos , importan en la primera 102. 
rs. y f de otro, y en la 2.a > y mo-
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neda Provincial efectiva de a ij.quartos cada real, 
como lo demueftra el fegnndo exemplo ; y mas 
fácilmente el tercero, que fe ponen , para que 
cada uno íiga el methódo , 6 quenta de ellos, que 
mejor le pareciere. 

EXEMPLO 2.0 DE UN MODO. 
8.00.000 Dozavos 3.98.080 

1 2 ! Rs. Multiplicador 1 
1600000 7 9 6 1 6 0 
800000 398 o 80 

40 o o 00 mitad,que fon ............19 9 040 
1 3 3 3 3 3t t e r c e r a P a r t e ¿ 6 6 34^1 
1 33 3 33? o t r a P o r e l o t r o i - 6 6 34<>f 

102 6 6 
toe 

666|Rs.P£ 'ef.vosp tv ámbas 51 jo 8 69 
T o o o I T o ó ' T o o o 

EXEMPLO 3.0 DE OTRO MODO. 

8.00.000... Dozavos 3.98.08o.sf mult'PIIcaM 
por 11. 

o O O o o o 3 9 8 0 8 o 
88 00 000 fuman .437 88 80 
14 6 6 666£aumentafe.72 98 1 3 por la 6a p. te 

^ i 0 2 . 6 6 . 6 6 6 | i g u a l e s . 51 08.693l.c6lasde arriba. A r e -
ñas. 

E 3 ^ " FIE-
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FLETE PRINCIPAL, QUE SE 
paga en Indias. 

L Flete Principal de eftas mifmas Piezas, que 
j á razón de 40^-, Reales de plata cada dozavo, 

que es fu valor , V lo proprio que 44. Ducados de 
ella cada Tonelada de Ropa , compueíía de los 
citados 12. dozavos, importa en la primera Pie-
za 3 2 2 f. reales, y en la fegunda 1 6 o y 
reales ( del valor de Indias, por pagarse en Ame-
rica ) como manifieíta la operacion , que produce 
e í l e : ~ EXEMPLO 4 a 

Una. 8.0 o.ooo.....Dozavos.«.. 3.98.080. Otra* 
40-j Multiplicador.. ...40 \ 

3 2 0 0 . 0 0 0 0 1 5 9 2 3 2 0 0 
2 66666- 13 2693 -

r ^ - n Fíete 
Pral.* 66\ 666- Reales 1 6 0 5 5 893^ 

too I to o o" Too toco 
C^VNJ- -

EXEMPLO 5, 

Primera Pieza. Segunda Pieza 
Averías 10*2.66.666^ 51.08.69 31 
PrincipaL322.66.66df. ^160.5 5 893^ DeiExePio4? 

W O -
Totales 425.33.333Y... .211.64.586^ , que cor-

ref-
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responden á 5 3.Reales ~ de otro por cada dozavo 
de uno, y otro Flete , que es lo mismo , que 58. 
Ducados de Plata,ó 638.Reales feñalados á cada 
Tonelada de Ropa,compuerta de ios referidos 12. 
Dozavos , que quedan explicados, y comprueba 
eíte :-

EXEMPLO (5.° 

8.00.000..,. ...Dozavos.. 
5 3^ Multiplicador.. 

2 4 0 0 0 0 0 11 94 240 
400 00, 00 199 04 00 

1 33 3 3 3 § mrm 
66 34<>t 

425.33.33:31 Iguales .211 .64 .586f 

Y afsi, aunque el Flete fea,, como se ha d icho, a 
8 , 10, 11, ó 1 2 ( mas, ó menos) Dozavos, na 
tiene variación el importe de las Averías, ni Prin-
cipal de cada Dozavo , ó Tonelada de Ropa , por-
que en la redueion de Palmos á Dozavos , es don-
de refulta la diferencia del precio, ó Dozavos a 
que fe F le t a , haciendo mayor, ó menor el a/oro, 
ó número de Dozavos ; íiendo consiguientemen-
te iguales para la Avería , y Flete Principal,. las 
que huviere refultado, ó producido de una misma 
cantidad de Palmos , como lo perfuadirá mejor 
ef te:- EXEM-
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EXEMPLO n /' 

37.500...Palmos de ambas... 18.660 En lugar del 
24.. Multiplicador 24 21 ~-explici# 

150 000 7 4 6 4 0 , 

7 5 0 0 3 73 
9JOOJOOO..DOZ.V O S de ambas.. 4 1 4 7 1 8 4 0 

pío 1/ 

Con que diremos , que la primera Pieza , que com-
pufo en el primer Exemplo 8. Dozavos, ahora 
tiene 9 , y la fegunda , que fue de 3.98.080. En 

ToórTo'oo 
eíte cafo es de 4.47.480. y eíte aumento , ó dif-

TOO:TOOO 

minucion de Dozavos del aforo , es claro , que 
comprehende el precio, ó diferencia del Fletamen-
t o , fin acrecentar el importe de Averías, ni Flete 
Principal, que indiíiintamente correfponde á cada 
Dozavo de los que falen aforadas las Mercade-
rías. 

No obílante de quedar baíiantemente explicado, que 
el valor de un dozavo es 5 3. Reales, y f de otro : 
Los 1 2f. de eiios por el Flete de Averías , y los 
40 7-. reliantes por el Principal , fin que tenga va-
riación : Se puede ofrecer duda del qüanto cor-
refponde á un folo Palmo cubico , y en eíle cafo 

fe 
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fe fatisface con la Tabla siguiente Pagina 40. , que 
principia desde un quarto de Dozavo , baila 24. 
Dozavos. 

EXPLICACION, T MODO DE TIRAR LA 
Quenta ¿fegun los Números de la Tabla. 

I O S Números ñxos para el ajuíte de Fletes de 
_ j Averías , y Principal, fin la reducion de Pal-
mos á Dozavos , y la de eítos á Reales, que se 
demueítran en ias quentas de las Planas antececteu-
tes , fon los que pone la primer chile de la Tabla, 
y firven de multiplicador de los Palmos cúbicos, 
que midiere la Ropa^ ó Piezas embarcadas; por lo 
que , íiendo el ajufte de Flete á o. Dozavos, se to-
ma por multiplicador para Averías los 2.73!, que 
tiene eí 8. ai frente: Y para el Principal los 8.60J. 
que íiguen , y de eíta fuerte fale de una vez el im-
porte en Rs.deP. -1 Provincial efeétivos^centavos de 
Real , y novenos de otro , como se demueítra ea 
las dos quentas , que íiguen á la Tabla : De for-
ma , que el quebrado de el tal numero fixo , fe 
ha de entender , que la unidad es novenos , la 
decena , y centena fon centavos de Real, y des-
pués serán Reales enteros los que quedaren á la 
izquierda, como fe verá en la ílguiente 

TA-
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TABLA DE LO Q U E C O R R E S P O N D E A C A D A P A L M O , 

SOBRE EL FLETE DE C A D A D O Z A V O , A SABE: • K.» 

N O T A , 

Se debe en-
tender , que 
losguarifmos 
de la 2. y 3. 
clafie, la pri-
mera diviíion 
fon R s . , la 
fegunda cen-
tavos de real, 
y la tercera 
novenos de 

ccntabos. 

i.a Ciaííe. 
Dozavos a que íc 
Fleta, y ion mul -
riplicadoresde los 

Palmos, que fe 
cargan. 

2.a Idem. 

3-4. 
J . 6. 
7" 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13* 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 

Flete de Averías, 
que fe paga en 
Eípaña en Realeo 
je Plata Prov in-

cial efeétívos. 

3 a Idem. 

sf Je 100 
'9 6 2 y 

34 
68 

100 
100 

100 

Flete Principal , 
que fe ha de pa-
gv)r en Indias en 
Rs. de Plata de 
aquella moneda . 

1 . » o i . . 6 . . . . » , s o Jl t j O..Ü. o... 
1 . . 7 I . . I . . . . . 

•2 . .05 . .3 . . . . . . 
2 ..3 9«» 5 
2.«7 3 . . 7 . . . . . . 
3 . . 0 8 . . o . . . . . . 
3..42..2..*..» 
3..76.—j 
4..10. 

44..8 
4«. •• Í ...»•* 
5 "i 3"3 
J . . 4 7 . . 5 
Í . . 8 r . . 7 • 

<3.. 1 6 . . o . 
6 . . 5 0 . . 2 
6.. 84 . .4 
7.. 1 S.. A, 
7.. 5 2..8 
7 . . 8 7 . . i 
8..21 . .3 

6» de 
,7 

de 100 

100 

oo~- 100 

9 

2. . I J . . I . 

3 . . 2 2 . . Í . 
O.. 2» 

•5-3 7»'7* 
6.. 45 ••3» 
7. .5 2 . .8 . 
8 . 6 0 . . 4 . 
9 . . 6 8 . . o . 

IO. .75 . .5 . 
I I . . 8 3 . . ! . 
1 2 . . 9 0 . , 6 . 
i 3 . . 98 . . 2 . 
15..05..7. 
16.. 13. . 3 . 
17..10..8. 
18 . .28 . -4 . 
19 . . 3 6 . .o. 
2O. .43. .5 . 
2 I . . 5 I . . I . 
22..5 8..6. 
23. . 6 6 . . 2 . 
i4"7 3"7» 
2 5 . . 8 1 . . 3 . 

$ 3 

3 
3 
3 

§ o* 
3 
I 

« 4» 

rp & 
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EXEMPLOS. 

Los 37-£. Palmos del Frangotillo , fe figuran con fus 
mil abos, para que á su imitación se hagan otras 
de mayores , 6 menores quebrados de Palmos. 

F l m m - f o b r e ^ ^ ^ P f 

ocho Dozavos, 

37-5°° 37.500 
Mtiplic.res de eíte Flete 2 7 3 £ 86 of 

x i -2.500 2250000 
2625 00 300000 
7 5 ° ° 0

 D 0 r l ^ P e S ^ I 2 5 ° o 

¿ E s j q v a l e f 12 500 F ^ | p a r t e 4 i 6 6 f 
»orlosf/) otro id.} 12 500 

" Sf pcf deltef .4 i66\ 
Totales 102\66\66 6\ 32 2\66\ó66f 

Que fon los mifmos 1 0 R e a l e s ^ y f de otro, que 
fe producen por los 1 21 Reales de los 8. dozavos 
de Averías: Y los 3 2 ^.Reales y f de otro del 
Principal á 40 ¿ Reales, que fe demueítran por 
las otras quentas figuradas en las Paginas antece-
dentes. 

Los 18. Palmos, y a b °s de otro, que fe fupo-
nen al fol.3 2. y hacen 3. dozavos y abos, 

E fe 
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fe figuran ahora por efte numero , á fin, que éfta, 
y la antecedente fean prueba unas de otras: á 
fcbcr. 

Averías. Principal. 
i 8 66o 18.660 

Multiplicadores 2 7 3 £ 8 60 J 
55 980 1119600 

1 3 0 6 2 0 149280 
3732 o | es \ 6220 )Po 

(Es jq vale} 6 210 ¿ e s ^ d e í l e . 2 0 7 3 ^ 
Porlos | . (Otroid.) 6 220 

(Lafpc.edefte).., 2 073 f 
5 1 ¡081693 j 1601551893^ 

Componen en uno , y otro Flete las proprias canti-
dades, que produce efte Fletamento en los Exem-
plos anteriores, con lo qual queda probada baftan-
temente la feguridad, y pronto modo de fu p rábi-
ca : Previniendofe, que fi en la Partida de Palmos, 
que fe multiplicare por qualquiera de los núme-
ros de la Tabla, á que correfponde el Fletamen-
to no huviere quebrado de mil abos, fe omiti-
rán los tres ceros, que en fu lugar fe ponen , y 
en efte cafo no hay necefsidad de cortar las ulti-

mas 
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mas tres cifras, 6 números, porque no fe aumen-
taron , y folo fe cortarán los dos, que ferán siem-
pre centavos de Real de Plata. 

X. 
SOBRE QUE NO SE PAGUEN OTROS 

Derechos, que los contenidos en el Proyecte, ni inter-
venga otra Jurisdicción , que la de 

Indias. 

I? N el Capitulo III. del expresado Real Proyec-
¿ j to fe previene, que en los Derechos conte-
nidos en él , eftán comprehendidos todos quan-
tos pudieran adeudarfe de Almoxarifazgo , Agre-
gados , Cargado , y Regalía; en cuya consequen-
cia , no se les ha de pedir otro alguno á la ida, 
y por eíta razón no han de intervenir en nada, 
que toque á ello , ni el conocimiento de los Ge-
neros en su embarque , los Adminiítradores , ó 
Arrendadores de qualesquiera Rentas, que sean. 

También ferán excluidos, é inhividos de el conoci-
miento de los Generos, y Frutos, que vinieren de 
Indias, íin que por su entrada sn eíte Reyno fe 
pretenda cobrar otro Derecho, ni impoílcion co-
mún , ó extraordinaria , mas que las que en él fe 
fenalan, á difpoíicion, y con la Jurisdicción priva-
tiva, que toca á el Señor Preíidente ,ó Miniftro de 
Indias , que previene el Capitulo II del referido 
Proyeéto. F 2 AL-
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A L P H A B E T O 
DE LOS EFECTOS , QUE REGULARMENTE 
fe cargan para la America,Derechos, y Fletes, que 
fe pagan por fu embarque , y conducción: Con 
prevención , que los que feñala el Proyecto van en 

letra redonda; y los que fe han aumentado 
despues de é l , en la curfiva, 

6 bafardilla. 

D E R E C H O S * Y F L E T E S . 4 5 

ClaJJes , en que fe previene lo 
que fe ha de pagar por 

Derechos de falida. 

Idem, de petes a todas par-
tes T que fe pagan en 

America. 

Real Proyec-
to en Reales, 
y maravedís 
de Plata Pro-
vincial efec-

tivos. 

3 a- 4-
Almírantaz- [Toral en Ef- Para Vera-
go General , ¡rmny reduci- Cruz, Tierra 

en maravedís do, á Rs. de Firme , Santa 
de Plata efee- Plata de 16. Mar tha ,Car -

tiva. qtos.y el que-
brado ion 

qu artos. 

tagena,y Por-
tovelo Rs . de 
Pta.de Indias 

5-
Para el Puer-
to de la San 
tiísimaTrini-
dad de Bue-
nos-Ayres , 

Rs.de Pta. de 
Indias. 

6\ 
Para otros 

Puertos,á ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias. 

A. 
Acero en Caxónes , cada Quintal para todas partes.....,, ....16 27..... 17..1 3!. 
Dicho , para Nueva-Efpaña folamente , en Navios7 .. ¿ 

. f-k S.Mil '••••1 U . . . »»l / D / ...I* < \J 
del R e y , fegun la Advertencia j \ Pag. 23 3 - • 

Azufre, cada Quintal indiftintamente para todos Ba-
xéles 

o 1^... 

14. 

14. 

21 

21 

18, 

18. 

Arambre , cada Quintal 
Alvaynlde , cada Quintal. — 
Alca par rofa , cada Quintal. 
Ajonjolí, cada Quinta! 
Alcaparra, Alcaparrón, y Aceytuna , cada Cuñete 

regular de Arroba,que quatro componen un Barril. 
Almendra,cada Barril quintaleño eftimado en el pefo 

de 7-Arrobas netas(que es la bucofidad de un Quin-
tal de Pan Vizcocho ) feñala el Real Proye&o 4. 
Pelos; pero haviendofe adulterado el tamaño , fe 

man-

.15. 

.oó. 
,03.17. 
•°3 

0 8 . . , 
25... 
i o ... 
06... 

05 .... 

05..09.. 
I Ó . . H Í 
06..1 i..}porconvnI? Idem.... Idem. 
o M í 
03*051 

..02 03..... o2,.o3Í«»« 1 o correfpí6 15.* 12,,, 
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mandó por Decreto de r 2.de Mayo de 1746.0)11-
tribuya de Derechos cada Arroba las cantidades, 
que fe facan fuera ( y tiendo con cafcara la mitad 
de ellos) fin alteración en quanto á Fletes 

"[Pipa regular de 2 7 A r r o b a s 
. ^Barril regular de 4K Arrobas 

k ^Frafquera regular de 2 J. Arrobas, y lo 
J mifmo las de Rofolis,y otros Licores.. 

Aceyte, cada Arroba para ios Derechos, y cada Boti-
juela de á media Arroba para el Flete 

Alhucema en Sacos, cada Quintal 
Alhajas, de Perlas, Diamantes, Morrallón , y demás 

Piedras prcciofas, eftá mandado por Real Cédula 
de 27.de Agoíto de 1 72 5., que las que fe embar-
quen para Indias fe regiftren con diftincion , y por 
Derechos-un 2 por 100. de fu valor , y uno de 
aquel dos á el Almirantazgo 

Aceyte de Almendras , paga por Palmos 
Azafrán , paga por idem 
Avellanas , cada Quintal 
Agallas , cada Arroba fegun Decreto de 9. de Sep-

tiembre de 1749 
Aceyte de Linaza: fobre 1 ó.reales de Plata cada Arro-

ba, paga 1 o. p | . y 5. del 1 o. paxa el Almirantazgo,,, 
Azat-

leal Proyec-
to en Reales, 
y maravedís 
de Plata P ro-
vincial efec-

tivos. 

D E R E C H O S , Y F L E T E S . 

Almiran taz - ÍTotal en Ef-I Para Vera-
go General , ¡paña, redi ic i - ÍCruz,Tierra-

cu maravedís 'do á Rs . de Firme , Santa 
de Plata e f e c - P l a t a de i 6 . | M a r t h a , C a r -

c¡tos,ye! que- tagena ,yPor-t iva . 
brado fon 

qu artos. 
jtovelo, Rs .de 
ÍPta.delndias, 

Para e! Pncr 
to de la San-
t ífs ímaTríni-
dad de Bue-
nos- Ay res , 

Rs.de P ta . de 
Indias . 

49 

Para otros 
Puertos,á ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias . 

,..04.. 17... 07I- o .06.. 
Z6 64.... 40..04... 

Mii.o 7 i. 12.,.. 07..13.:. 

•i oy.... 03..0 jJ, 

L.o 1..17... 03... 0 i . . i i.,.. 
hiiO 2 «>> »* tt>» 

i 
03... 02..03 

11 
•i 
" 

• 
10..01 

I ( Í0 . 
4 0 0 . 

80. 

1.>.....<« 2 4 0 , 
coríc6oo. 
Id 120. 

too. . . 
480... 
I O O . . . 

r mo Idem ,.. Idem, 

10, 1 2 -* *2*" 

^Conv11.'0., Idem Idem. 
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Azarcón , cada Quintal: fobre 64. R«n de Plata de va-
lor , paga 10. p§. y 5 del 10. á ei Almirantazgo 

Azulejos de á media tercia , cada Miliar , paga 
Alquitrán : fobre 24. Rs. de Plata efectivos Quintal, 

paga á 10. p§. y 5. del 10. á el Almirantazgo 
Azufre : fobre 75. Reales el Quintal, paga i 10. pg. 

y 5. del 10. á el Almirantazgo . , 

B. 

Re.11 Provec-
to eu Reales, 
y niaravedis 
de Plata P ro -
tíncial efec-

tivos. 

D E R E C H O S , Y F L E T E S . 

Almíran taz- | Tota l en Ef - | Para Vera -
go General , paña, reduci - C r u z , T i e r r a -

en maravedís do á R s . de Firme , Santa 
de Plata efec-

t iva . 
Plata de i6. jMatcha> Car-
q tos ,ye l q u e - t a g e n a , y P o r -

brado fon tovelo, Rs .de 
quar to í . P ta .de índias . 

P a n el Pucr 
to de la Sau-
t i ís imaTríni-
dad de Bue-
nos- A y ees , 

Rs.de P ta . de 
ludias . 

4 9 

Para otros 
Puertos , i ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias . 

oo»oo.,» OO.... OO..ÓO..* 
.....25.00... 42.... 27.. 12... 

Baquetas de Mofcovia: cada rollo de feis. 
Beftuarios para Negros , fe ha defpachado á 10. p§. 

fobre fu valor, y 5. del 10. á el Almirantazgo 
Brea: fobre 21. Rs. de Plata efectivos el Quintal, á 

10. pg. y 5. del 10. á el Almirantazgo 
Bermellón: fobre 2200. Reales por Quintal, idem 

: c:'. r*r, z r i J 
Clavazón de pefo, y quenta , en Caxónes, ó Barri-

les, lo que fe faca fuera; pero fi fe cargare en Na-
vios del Rey para Vera-Cruz, fe aumentará á el , 
Almirantazgo los 20. Reales de Plata contenidos 
en la Advertencia VIL Pagina 23. , * . , . . . . . 

Cera 

o. 34- 2 5 

^Convenio.. Idem... Idem.. 

.05.^ I 

rt...OO..OO,.i 

00..00 ... 
00.... 
00.... 

00..00... 
OQ..OO... 

•»i.I O..OO.M 17.,O I 
G 

3 * 4 0 . 
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p l Proyec-
to en Reales, 
y fitiravcdis 
de Plata P ro -

Almirantaz- | 
go General , ! 

en maravedís 
de Plata efec-

rncial efec- t iva . 
tivas. 

L r 

17 . . . . 17 . . . . 

1 0.».. 
'nhi 8 . , . . . 1 3 — 

do á R s . de 
Plata] de 16. 
qtos,y ei que-

brado fon 
quar ios . 

Par* V e r a -
C r u z , T ier ra -
Fi rme , Santa 
Marrha , Ca r -
t agena ,vPo t -
tovelo, Rs .dc 
Pta .de ludías . 

Para c! Puer-
co de la San-
tií*imaTrini 
dad de Bue-
nos- Ayi.es , 

Rs.de Pea. de 
Indias. 

Para otros 
Puertos,a ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales «te 

Plata de 
Indias. 

Cera en Marquetas ( havilitada por el Gremio de 
Cereros) cada Arroba 

Crudos íueltos , cada Pieza fenciila , ó media Pieza, 
de 28. á 30. varas 

Cregnelas de Hamburgo fueltas : cada Pieza. . . . 
Cintas de Reata fueltas: cada docena de Piezas.. 
Canela : cada Quintal 
Cardenillo en panes : cada Arroba 
Cañones para escribir: cada Millar 
Clavo de comer : paga por Palmos * ^..oo.^.oo. 
Cera labrada para confumo en los Navios : paga por 

Palmos . . * 1L.00...00. 
Caflañas : cada Quintal ,«L 2....... 
Cominos : cada Quintal. , , . . . . . 
Cirvefa , y Sidra para Rancho, y Regalos, fe deípa-

cha , y paga lo mifmo que el Vino, cada 90. 

I I . . £ 2 0. . . . 3 ° ' 25 

6..11... 8 . . . . 1 2 . . . . 1 0 . . . . 

8..i47.Convenio. Idem Idem.. 
..,„ 1..17. 3..,. 1.. 11... 3 . . . . . . 4 . . . . 
|„.i6o 272.. .178.. 8... 1 6 0 . . . . 2 4 0 . . . . 2 0 0 . . , , 

»•• >„. I Ó . M . . I . 

4 

27.... 17-137-
7 • • • • 4 , % i b 

00... 00..00... 

0 0 . . . 

3 

O C . . 0 0 , . . 

ib, 
5" 5bJConvnJ*.. Idem . . Idem.. 

Cafertilos fe defpachan por Cregue'as , confederando 
1 50. Varas de aquellos, por una Pieza de éftas. ..... 

Ciruelas-Pajas de Efpaña : cada Quintal 
Dichas de Marfella : cada Quintal. * .: i . 

Café; 

? 13.... 8..I4J. 
2.. 17. 2.. I 2 

I 0.«.«••• 17" ^ ••• 1 
« ->-» 

G ^ 
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(cal Proyec-
ten Reates, 
maravedís 

e Plata Pro-
vincial efec-

tivos. 

Café: cada Arroba, fobre Jo. Realeí de Plata valor, 
l o . p§, , y 5. del 10. para el Almirantazgo 

Cueros curtidos: cada Arroba, fobre jo. Rs de Plata 
de valor, paga como el ultimo antecedente. 

Clavazón de Metal, y Hevillage dorado , como el 
Acero : cada Q u i n t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . ... • 

XX 
Caxón de media Carga, que 

fe regula del tamaño de 
-rv !„ 1 t> x- V 20. Palmos. . . . . . . . . . . Drogas í ímpr de Boticas 1 ... ¿Frafquera común. 

Barril medio Quintaleño,. 
En Sacos:. cada Quintal.. 

7 Caxón de media Carga, del 
Dichas, ó Medicamen-C" tamaño de 20. Palmos 

tos compueíios . . * .¿Frafquera del porte común.. 
| Barril medio Quintaleño. . . „ 

E . 
Qfmeril, Piedra fina para amolar , k 5 . Reales Plata ¡ 

libra: paga 1 o. fobre fu valor , y 5. del 
10. para el Almirantazgo.. * . . L 00.. 

Fier-

D E R E C H O S , Y F L E T E S . 

Almirantaz-
go General , 

en maravedís 
de Plata e f e c - P l a t a de 16. 

t iva. 

Tota l en Ef-] Para V e r a -
paña, r educ i - 'Cruz , Tierra-
do á R s . de¡Firme , Santa 

Mar tha , C a r -
t a g e n a ^ Por-
to velo R s . d e 
Pta .de Indias 

qtps.y el que-
brado ion 

quarros» 

Para el Puer- ' 
to de la San -
t i f s imaTr ín i -
dad de Bue-
nos-Ayres , 

Rs .de P ta . de 
Indias.. 

49 

Para otros 
Puertos,» e x -
cepción de la 
Mar del Sur, 
en P^eales de 

Plata de 
Indias . 

5-

5-

16., 

8.... 05. . 09.. | 

8.... 05.. o p ^ C o n v T Idem.... Idem. 

27-

16..., 
8 

2 
14.... 

17.., 
8.. 

1 3 i " ̂  Palmea. „ Idem. . Idem.... 

12.... 2 0..„ 13... 06,.. 80.... 120...- ioo..* 
9 1 5..., 10... o o i . Convenio. Idem. Idem.., 

8...» 
4 ••• 

14.... 8.. 
4.. 

|Palmeo. Idem.. Idem. 

7* 4.0. °7Í* . e. 8 o.i.c. 120..,» 1 oo. .w 

o...» ooh. o o..Convenio. Idem. . Idem. « 
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F. 
Fierro en Barras ,de Planchuela , y Quadrado , Re-

xas , 6 Aímadanetas , y Tiradilío , y Tegua prác-
tica Cabilla , y Fleges de Arcos : cada Quintal lo 
que fe faca fuera 5 pero íiendo en Navios del Rey 
(folo para Nueva-Efpaña) fe ha de aumentar á el 
Almirantazgo los 20- Reales de Plata, que ex-
preíía la Advertencia VIL Pag. 23 

Fierro en Hachas, Palas, Azadones.^ y Combas, todo 
fuelto: y también Guixos para Invenios de Azúcar, 
Ollas, Sartenes, y otras Piezas de Fierro colado, é 
Ingenios de Fierro para Cafas de Monedatada Quin-
tal lo que fale fuera; pero fi fe cargare en Navios 
de Guerra , u otras Embarcaciones, que fueren 
de quenta de S. M. á Vera-Cruz, 20. Reales de 
Plata mas en el Almirantazgo , fegun expreña 
k Advertencia VIL Pag. 23 

G. 
Goma para Tinta: sobre 200. Reales de Plata cada 

Arroba de valor, paga 10. p§. y 5. del 10. para 
el Almirantazgo . . 

Her-

D Í R É C H O S , Y F L I T B S . 5 ? 

leal P roy í c -
tficn Rea l e s , 
y maravedís 
dr?üta Pt'o-
ráciai efec-

tivos. 

Alm.írantaz- To ta l en E f - j Para Vera -
no General , paña, r edue í - jCruz , Tíer ra-

en maravedís do a R s . de¡Firme , Santa 
de Plata eféc- Plata de i6. ¡Martha, C a r -

t íva . jqtos.y el que- ' tagena ,y P o r -
brado ion 

quar ros . 
t 1 —• 

t ove le ,Rs . de 
Pta .de Indias 

Para el Ptier- ' 
to de la San-
t i í s imaTr ín i -
dad de Buc-
nos-Ayres , 

Rs .de P ta . de 
i Indias. 

Para otros 
Puertos,á e x -
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias . 

WHHWWi» •! Iflio^ 

4 . . ó. .* 04.. 07. 

1 0 . . . I ^. . » 12» 1 

h, 6» * 1 o». • o6., 11 

i,. 00» . OO» • • 00.*. QO.» Convenio. Idetn.j. Idem.* 



G E N H U O S P A R A I N D I A S . 

_ _ „ _ £ # c £ € 4T, ft 9X € « y, c « c C «: c « 6", ff fl 4; ta Prc fec-& svf sS sR ra ra ra ra ra ra ra ra ̂  ra ra ra ra ra ra ••• - ra ra ra ra ra & ra ra ra ra >v? „ 
^ , * * . [oca Re ¿les, * * 

* * 
* * * * 

ynurav :dis 
¿K de Plata Pro-

1 tivos,̂ — 
H. 

D E R E C H O S , Y F I E T E S * 

A Unirán taz- ¡Total en Ef- j Para Vera-
go General , paña, reducí-j Cruz, Tierra 

en maravedís do á Rs , de! Firme , Santa 
de Plata efec-

t iva . 

Par* el Pucr 
ro de la San-
tiísimaTrini 

Plata de 16.i Martha, Car- dad de Bue-
qtos,y el que- : tagena.yPor-

brado fon 
quartos 

tovelo, Rs.de 
Pta. deludías. 

nos-Ay res 
Rs.dc Pta . de 

Indias. 

5 7 

Para otros 
Paertos.á ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias. 

« • • • • «i 

Herrage, y Clavo motro , en Caxónes, ó Barriles, 
en Navios del Rey folamente para Vera-Cruz 20. 
Reales Plata mas en el Almirantazgo cada Quin-
tal. Tío mifmo el Herrage de Coches, fegun la Ad-
vertencia VIL Pag. 23 . . . . . . . . . 

Dicho para los Mercantes , y á todas partes. 
Hojas de Lata: cada Barril común de 4 50,. 
Hilos de Flandes: cada Quintal. . . . . . . „ L. 75..., 100.... 8a ¿ 3.... 
Hilo deAcarreto,y Tirantes deCañamo:cada Quintal.],,,, 1 o.... 
Higos , cada Quintal: y para el Flete el del Barril 

Quintaleño, eílimado en Quintales netos u... 2.... 
Hume de Pez : cada Quintal. . L 2.... 

0 9 . 
09. 
3 2 ' 

15.... 10 . .00 . . . J 
54..., 35.. 11 c 
3 0 . . . . 8 a , i 3...r> 
17,... i i . . o a t » j 

2. 

conv"'°. 

100. 

04 02..I27*" 
03 02..03^.. 

Y. 
Incienfo: cada Quintal, fobre 144.Reale$ Plata,paga 

10. p§. , y 5. del 1 o. á el Almirantazgo 

» 

1 
s 

o., , 00 00.» 00..« 

48 

Idem,... Idem.. 

15 o....* 12 5..1.1 

160 24o*»'*» 200.it»* 

conv.nI°.. Idem..., Idem.. 

J. 
Jabón de Piedra, y blando : cada Quintal. 
Jarcia de todas menas: cada Quintal. , , . ...... 

Lien-

4 ... 7 04, 07 jr.,^ 
8.... 1 2..m. 08,. 10. ..J 

convn.'°. 

H 

Idem.... Idenu 
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L. 
Lienzos azules, y blancos, que llaman Creas liña-

das , cada Pieza de 8 o , ó 90. Varas 
Lienzos íiftados ordinarios para Colchones, que cor-

refponde tener 1 o. Varas cada media Pieza 
Lienzos Adamafcados fueltos para Colchones, cada 

Pieza fencilla, que fe regula por 22. Varas 
Libros de Imprefsíon de Efpaña, fe les feñaló en el 

Real Proyecto á 5. Pefos cada Caxón de media 
Carga del tamaño de so. Palmos : y á los de Im-
prefsion Eílrangera á 20. Pefos; pero por Real 
Defpacho de i.° de Noviembre de 172 1 , á inf-
tancia del Gremio de Libreros , fe prefine i cada 
Caxón de aquel Porte , y de indiftinta Imprefsion, 
para S M lo que fe faca fuera , y ai Almirantaz-
go lo feñalado en la de fu eftablecimiento 324 . 
de Julio de 1737 ; previniendofe , que antes de 
facár el Defpacho para fu embarque , fe han de 
pra&icár las diligencias , que fe dicen en la Ad-
vertencia Ií. en el penúltimo Parrafo, para darles 
la Guia de fu embarque fe ha de entregar en la 
Contaduría de Contratación Defpacho del Santo 

Ofi-

M Pre f e c -
to eu R«alcs, 
y marav :dis 
de Plata Pro-
vincial e fec-

t iyos. 

D E R E C H O S , Y F I E T E S . 

Almírantai- ¡Tota! en Ef-
go General , ¡paña, reduel-

en maravedis ; do á R s . de 
de Plata efec-

t iva . 
Plata de 16. 
qtos,y el que-

brado fon 
quar tes . 

Para Vera- | P a r i e i Pucr 
C r u z , T Íc i r a - | t o de Ja 5¿n-
F 
& 

t a g e n a , y P o r - j nos-Ayies , 
t ov t l o , Rs .dc iRs .de P ta . de 
P ta .de ludías . | Indias . 

« i tme, Santa! t l ís imaTríni-
Mar th» ,Car- dad de Bue-

Para ot ros 
Puertos.á ex-
cepción c'e la 
Mar del Sair, 
en Reales de 

Plata da 
Indias. 

l6 27.. I 7 - I 3 Í - ] 
1 

01 02.. 01..02... ^Convenio.. Idem... Idem s 
,. 0 4 07.. 04 . .07^,1 

H a 
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«' 6\ S A* £ «¡1 £ £ £ £ £ «", C «". <V £ £ £ C C ^ ra ra ra ra ra ra ra ra ra ra ra< ra ra ra ra ra ̂  ra ra ra ra ra ra ra ra ra ra ̂  ^ 

MtJ: 
* * 

* * 
* * 

* * 

* * 
* * * * * * 

* * K , 
* 
* * * 

C f t C f 

j f s s s f s s s m ' s s s * * ^ ¿¿s jy as «5 «s as as ss 
5» .9 9 5 .V .<9 9 .9 .9 9 

M Provec-
to en Reales, 
j maravedís 
¿e Plata Pro-
vincial 

ti vo, 

Almirantaz- ITotal en Ef-) Para Vera-
ga Gener d redueí- Cruz , Tierra-

Para el Puer-
to de la San-

en mirav 'edis 'do á Rs. de Firme'., Santa, t i . fsimaTrini-
de Plata etec- P l a n de r6 . Mar tha , Car - ídád de Bue-

t iva . qto;«y el que- tagena,y Por-] nos-Ayres , 
brado fon jcovelo R<>. de jRs .de Pta . de 

qunrros. jPta.de I n i i m Indias. 

Para orros 
Puertos,:; ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales «le 

Plata de 
Indias . 

IO, 

Oficio de la Inquificion , en que confíe no fer 
prohibidos: y fi fueren Breviarios, Diurnos, y 
Rezo Divino , fe ha de prefentar Defpacho del 
Comiífario General de la Santa Cruzada en Ma-
drid , ó del Subdelegado, que refide en Sevilla J,,,. o2..f.. 68 . . 04.08;-. Palmeo.. Idem.. Idem.... 

Lonas , cada Pieza de 40. Varas , fobre 1 20. Reales 
Plata de valor , paga . 

Lonetas , 6 Lonetillas , cada Pieza paga una tercera 
parte de aquellas 

Lofas de Genova de á en quadro, para folár , cada 
100. fobre 100. Reales de Plata , paga 1 o. por 
100 , y 5. p | . del 10. á el Almirantazgo. . . 

'Ladrillo de Sevilla: fobre 48. Reales de Plata de valor 
el Millar,paga un io.pg.y 5.del io.á el Almirant0 L 

Lofa de la Fabrica de Alcor a, es libre de Derechos de 
la Tabla de Indias por 10. años, en cumplimien-
to de Real Orden de 25. de Noviembre de 1755 

Lofa de Sevilla, á 10. p j . fobre fu valor , y 5. de 
aquel 10. para el Almirantazgo 

11 

06..o.. 10.. 06.. 1 r... 08 12 

02..0.. 03.. 02..037. 

00..o.. 00.. OO..OQ... 

00..0» 00.. oo..oo...^ 
^Convenio.. Idem... Idem 

00..o.. 00. . 00..00... 

M. 
Munición de Plomo : cada Quintal 

Mata-

»••"' .mi 00..o.. 00 . . 00.00.. . 

1 VM OÓ . . II .»* I 
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* * 
* * 

# * 

^ c f . 

* * * * 
* * 

* * 

S ñ5 i? S £ £ a* 
tai! Proyec-
ten Reales, 
mira vedis 

ePlata Pro-
i»:ial efec-

tivo;. 

D ¿ R E C H Ó S , Y F L E T E S . 

Almirantaz,- )Total en Ef - | Para Vera- Para el Puer -
go General Jparn, r educ i - 'C ruz ,T i e r r a - to de la San-

en mi r avcJ i i do a Rs. de Firnu , Santa t i fs imaTrini-
de Plata efec- Piata de 16.¡Martlaa, Car - dad de Bue-

t iva . Iqtos.y el que- tage i ia ,y Por- nos-Ayres , 
¡ brado ion ¡ t o v e l o R s . d e Rs.de Pta . de 

qu artos. iPta.dc IN liasl Indias. 

¿ 3 

Para otros 
Puertos,a ex-
cepción de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Plata de 
Indias. 

Matalahúga en Sacos: cada Quintal r 03».. 05 03. .05Í. 
Metal blanco , Simul, ó Simbol, para fundir Campa-

íobre 90. Reales el Quintal, paga 10. p°, ñas 
y 5. del 10. á el Almirantazgo. oo.... 00. 00..00... 

N. 
Nueces: cada Quintal. 

O . 

02.. . . 03 02..o3^.^Convenio. Idem.. Idem, 

Orégano en Sacos: cada Quintal r <>*•••• 
Orejones : cada Quintal al doble, que la Paila r °S —' °5"° í>-
Ocle : fobre 2 2^ Reales de Plata el Quintal, el 10. 

p§. , y 5. del 10. á el Almirantazgo i 0 0 - * c o oo..oo..., 

P. 
Palmo cubico , que fe produce de Tercios, Fardos, 

Caxónes , y otras Piezas de medida, que no fe re-
conoce fu contenido : cada uno lo que fe faca 
fuera. Y en quanto al Flete de Avenas , y Prin-
cipal fe halla en la Tabla de la Pag. 40. En la ia. 
clalTe los Dozavos á que fe fleta , cleíce á 24. 

Poza-
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tivos. 

CH rijaravedis'do Á Rs . de Fi imc , Sama 
Plata de 16. Marth», Car- — 
qtos,y el que- tagCH3,yP©r-j nos-Ayr.es , 

brado ion tovi lo, Rs.de Rs.de Pta. di 
1 qwartos. | Pta . deludías.! Indias. 

de Plata efoc 
tiva, 

Hoál P r s y « - Á*mírantaz- ¡Total tti Ef-¡ P?ra Vera-

Dozavos , y al f ren te en la 2 ' y 3*. claffe eílán * o G c n c " l . ' !? i ñ * ^ 
los Multiplicadores de ios Palmos, que fe cargan. i¿e Plata Pr®-
Previniendofe, que los Caxónes de Vidrios de bu- VH,0U 

cofidad (y no los planos) y los Muebles bolumo- ^ 
fos de Papeleras, Efcritoríos, Reloxes, Mefas, y 
todo Menage de Cafa , han de ir efcorados con 
Paja los huecos interiores , que fe han de recono-
cer , fegun la Advertencia VIII. Pag. 24 , y en 
eíla conformidad pagan los Derechos á la mitad 
del Palmeo , y los Fletes por entero 

, Papel co.mun fuello, ó en Balones ( fin que pueda 
embarcarle en Tercios , en virtud de Real Orden 
de ) 5. de julio de 1739. ) cada Refma. 

Papél de Marquilla: cada Refma¿ . . . . , . 
Papel de Marca Mayor : cada Refma.., ,1. 

Para d Puer-
ro de la S?n-
t i í í 'maTrini-
dad de Bue-

Para ortos 
PucnoSjá ck-
cípcion de la 
Mar del Sur, 
en Reales de 

Piara de 
Indias. 

5. .17 . . io... , . c6 . c2 t .TabJa f . 4 0 . . Idem.... Idem.. 

2..co.. 03 

r * •„ 

00 . 

I 2 . . C 0 . . 

Preíilias blancas , Pieza fencilla , ó media Pieza . . ¿ 
Pimienta : cada Arroba. — . • » - • * •• 
Paila : cada Barril Quintaleño eftimado en 9J. Arro-

bas de pefo neto , que es la bucofidad de un Quin-
tal de Pan Vizcocho para el Flete , lo que fe faca 
fuera i pero para ¡os Derechos fe ha Decretado, que 
paguen por cada Quintal á Reales de Plata al 
ProyeCto , y 4. maravedis de Almirantazgo 

Palo de Orozuz en Sacos : cada Quintal 
¡Plomo : cada Quintal, t . . . . . . 

Pie-

4..00.. 07 

6.00.. 10 

10. 

20, 

c 2..037... 
0 4 . 0 7 ^ . 7 
c ó . 11 .. S 
c6..i 1 
1 3 . c6.. ... 

CónvR/°.. 

1 2. 

11...... 

Idem.. 

1 2 .... 
18 

°9í 
Idem. 

M« 

I O.. 
IJ... 

2.. 17.. 
2..00. . 
6..00.. 

04..... 02.. I2 £.. . 1 6 0 240..... 2 00..,.. 

0 3 . . . . c®'-o32*?c c n vn-0B Idem,... Idem.* 
I0....¿ CÓ..I J...J 



66 G É N E R O S PARA I M D I A S . D E R E C H O » , Y F L E T E S , 

§ $ S Real Proyíc- "Almirantai- ]Total cu Ef- | Para Vera-
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to en Reales, 
^ y maravedís 

tic P l a t a P r o -

y y y y y y y y y y v m y r a v y y y m y f y f f f 

(e'/j 
. * **** **** 

ti vas. 

go General Jpaña, reduci- Ctuz ,Tícr ra-
cn maravedís do á Rs . de Fíime , Santa 
de Plata efec-

t iva. 

Para el Puer-
to de la Ssn-
tíí í ioiaTiini-
dad de Eue-Plata de 16. Marrha ,Car 

qtos.y c! que- ta ge na,y Por-j Kcs-Ayres , 
brado ion jtovelo Rs . dc;Rs.de Pta. de 

cuartos. IPta.ce Indias! Indias. 

Para otros. 
Puertos,á ex-
cepcicnde la 
ívíar del Sur, 
en Reales Je, 

Plata de 
Indias. 

Piedras de E/copeta, cada Millar fobre 20. Reales de 
Plata, paga 10. p f . , y 5.a el Almirantazgo Vmi# O..co.. co.... O O „ O O . , 

Papel común de Colores : cada Refma 2..17.. C4.... ©2..12J. 
Piedra en bruto de Amolar, del porte regular de á vara 

á 8.Reales de Plata efectivos de vaióc cada una, pa-
gan 10. p*-., y 5. á el Almirantazgo j ,,„.. O..co.. co.... 00..00.... 

Polvos de Caoba, fobre 36. Reales de Plata el Quin-
tal , paga 1 o. p§., y 5. del 1 o. á el Almirantazgo 

Piedra de Tefo: fobre un Real de vellón cada Quintal 
de valor , paga 10. p§., y 5. del 10. á el Almiran-

1 Convenio. Idem.. Ideiru 
..... O..00.. OO.... C 0 , . 0 0 M . J 

tazgo . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
R . 

'"••i,..,. 0..00,. 00.... 00..00... 

Romero en Sacos: cada Quintal 
V. 

1 Pipa regular de 2 7 ^ Arrobas 
I Barril idem de 4^. Arrobas 

Vino < Botija idem de una , y quarta Arro-
jé bas. 

2..00.. 03..... 02.,o3j. 

.,.28..00.. 48 31.04.... 400.. Corrd.e6oo.. 480. 
5„co.. c8...„ 05..C9.... 80.. Idem. 120.. 100. 

1..00.. c2 0I..C2.... 20.. Idem. 30,. 

Vinagre 
| Frafquera de dos , y quarta Arrobas 2..17.. 04 . T , 

• 5Í la mirad HpI Vina í >Convenio., Ickm.., , a u mitaa aei vmo 2..17.. 04.... o 2 . . i 2 y . j 

NO- I2 
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NOTA PRIMERA. 

j O R R e a l Orden de 23.de Septiembre de 1755. 
fe prohivió el embarque de Vinos Eftrange-

á excepción de corto número de Botellas para 
Rancho , y Regalos. 

NOTA II. 
r j H O D O S los Generos de Mercaderías , y demás 

que no eítán comprehendidos en efte Com-
pendio , se defpachan al Palmeo. 

NOTA III. 
,UE de los Comeílibles para Rancho no expli-

cados , y que no tienen Derechos señalados 
en el Proyeólo , fe forma Póliza separada 

como las demás , para la Contaduría Principal, 
donde fe hac'é el Defpacho 5 que firma .el Señor Pre-
fidente , y con el fe palla á la Aduana , y Conta-
duría de Millones , para fatisfacer los Derechos, que 
debieren. 

ARANCEL DE LAS OFICINAS. 

I^ N Real Arancel de 23. de Junio de 1720, 
j fe afslgnaron los Derechos, que fe han de 

pagar 
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pagar a las Oficinas de la Real Audiencia de Con-
tratación por los Proviftos , Paífigeros , Comercian-
tes , y Dueños de Navios, en los Autos , y diligen-
cias para fus Defpachos : y fon ios íiguientes. 

VISITA DE NAVIO PARA EL 
feñalamiento de Obras. 

Rs. de Pta. 

AL Vifitador 12. Pefos excudos de 
2. Reales de Plata antigua , que 

hoy valen ly.quartos, por Real Prag-
matica de 16. de Mayo de 1737. 9 6 

Maeílro Mayor de Carpintero 6. Pefos, 
y 2. Reales. . . 50.,,.., 

Maeílro Mayor de Calafate , 6. Pefos , y 
2. Reales. 50 

OTRA PARA RECONOCER SI 
ejlan cumplidas. 

líitador 1 2. Pefos, 96. . . . . 
Maeílro Mayor de Carpintero, 6. Pefos, 

y f . Reales 50..... 
Maeílro Mayor de Calafate , 6. Pefos, 

y 2. Reales 50 ..... 

OTRA 
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OTRA DE SALIDA A NAVEGAR, 
para reconocer Ji eftá en fu Carga ,fi tiene 
Armas , Municiones , Pertrechos Bati-

mentos de fu dotacion , j; formar las 
Liftas de fu Tripulación, 

V l f i t a d o r , 16. Pefos 128... 
Artillero Mayor , 

10. Pefos. . . . . . . . 80... 
Al Efcrivano, por formar las Liftas , y 

demás diligencias Judiciales, y dár 
las Copias , 20. Pefos . . f 160.., 

Oficiales del Efcrivano , 6. Pefos 48... 
Alguacil, 6. Pefos, y 2. Reales 50... 
Portero , 6. Pefos , y 2. Reales. . . . , ..... 50... 
Falúa , 6. Pefos.. , , , *. . 48.., 
HAVJL1TACIONES DE NAVIOS. 

L Arqueador , por medir el Na-
vio , y Certificación de Arqueo, 

2-5. Pefos 200 ^ 
Al Efcrivano, por la prefentacion de una 

Licencia ,Inftrumento de propriedad 
de el Navio , Copia de la Licencia, 
Teftimonio para la Vifita del feríala-
piiento de Obras, y Arqueo , 3. Ps 24 

Ai 
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Almifmo por el Teftiinonio de la Admif-
íion , con Copia de los Autos de Vin-
ta , Arqueo , y de haver pagado al Se-
minario de San-Thelmo, P e f o s . . . 64. 

Ai proprio por hacer las tres Fianzas, 
una de cinco Fiadores de el Maeftre, 
otra de eftár á derecho con el Fifcál, 
y la otra de dos Abonadores de los 
Fiadores , y facár Copia de ellas, 20, 
Pefos 160 

Al Agente Fifcál por reconocer las Fian-
zas , y refponder á ellas, 6. Pefos . . . . 48 

A la Contaduría Principal por la Certi-
ficación de no tener refulta el Navio, 
ni el Maeftre , 4. Pefos 32 

A la mifrna Contaduría por el Manda-
miento , para que el Viíitador pon-
ga el Cumplido de Obras , y por la 
Inftruccion , que dá al Maeftre , 2. 
Pefos 16 

A la propria Contaduría por cada Def-
pacho de Cargue, que hace , 4. Rea-
les de Plata 4 

A la citada Contaduría por recoger la 
Hoja de Regiftro , y copiarla en el 
que fe remite á la America, 2.Rs.Pta. 2 

A 
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A la expreíTada Contaduría por el Regif-
tro , en que fe copian los Autos de 
Admifsíon , y Haviiitacion , todas las 
Partidas Cargadas, y Regiftradas en 
el Navio, 40. Pefos 32o,,,,. 

A la Contaduría de Reglamentos por el 
Ajuílamiento de los Derechos , que 
debe pagar cada Partida de Cargue, 
y tomar razón , 4. Reales de Plata... , 4 

A la citada Contaduría por formar la 
Hoja de Regiílro , con exprefsion de 
Riefgos, Confignatarios, Piezas , Nú-
meros , Marcas , y Palmos , ó Pefo, 
6. Reales de Plata 6... 

A la Veeduría de Indias por la Medida, 
Pefo , y Reconocimiento de todo lo 
que fe embarca , 8. Reales de Plata 
por cada Defpacho de todas claffes 8 

R s . P r a ' d c r i 6.qt« 

Al Marchamo por cada Pieza de las 
no fe expreüen abaxo, Real de Pla-
ta de 16, qu&rtos . . TV.,* 

Po.r cada 5. Manguetas de Bayetas, 
Real de Plata f 

Cada 25. Piezas de Crudo , f . Real de 
„,. Jclata . . . . . . . . . . . . . . . - 2 

Cada 
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Cada 2 5. Piezas de Crudo real de Pta. 
Cada 10. Piezas de Creguelas, ó Lone-

tas , real de Plata. . . . . . . . . . 
Cada 50. Caserillos J. real de Plata. . . . 
Cada Quintal de Pimienta en Saquillos, 

para Abarrotes ,7. real de Plata: y lo 
mismo en Generos de Pintura,y otros 
de peso,quando se deftinan para Abar-
rotes . j . 

Las Pipas, Barriles, Frasqueras, y Boti-
jas de Vino, Vinagre, Acey te, Aguar-
diente , y Pasa no .se marchaman. . . y. 

Al Guarda, que eftá á bordo del Navio, 
según praéíica voluntaria, por cada 
Despacho 2. reales de Plata 2, 

PROVISTOS. 
Reals.de Pta. 

L Escrivano, y Oficial por la pre-
sentacion de Titulos, Auto , y 

demás diligencias, 2^. Pesos. . . . . 20. 
A la Contaduría Principal por copiar los 

Titulos, y dár el Despacho de Embar-
cación para su Persona , y Criados, 
4. Pesos 32. 

K PA-
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RealsJePta. 
FAS ACEROS, T CARGADORES. ——— 

L Escrivano, y Oficial por todas 
las diligencias para sacar Licencia 

de embarque un Pasagero , ó Carga-
dor , 2 7. Pesos 2 0 

A la Contaduría Principal por el Despa-
cho , y Licencia de un Pasagero , in-
clusa la Certificación, que precede de 
ser Cargador , y tomar razón en los 
Regiítros, 3. Pesos 24 

PORTES, QUE SE PAGAN A LAS rpfgTH 
Quadrillas del Palanquinado ,jy Alíameles, | g j cr S? 
¿égwi Arancel del Consulado de 20. de Di- i ^ ' J3 

ciembre de i 74 5, Aprobado por S.M.en g p £. 
Real Orden de 2 a. de Octubre \ ; c 

¿fe 1746. * • 

POR cada Tercio, ó Caxón de 5. a 
10. Arrobas de peso , por la con-

d ucion de Casa de los Dueños á la Vee-
duría 3. Reales, y cargarlos desde ella 
en los Barcos 2 : y si excediesen del 
peso 3 pagan í proporcion 3 . 2.. 5, 

Chur-

24 

1 0 w H 0 3 0 
cr so w »—-« 

ñ —j X¡ PC c oc O p p a 0) 
; 
• 
• 
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Churla de Canela. 2.. 2.. 4. 
Cada 2 5. medias Piezas de Crudos. . . . 5.. 4.. 9. 
Si dichas Piezas contienen otras tantas de 

Presillas blancas 8.. 6.. 14. 
Caxón de Acero de 6. á 10. Arrobas. . . 3.. 2.. 5. 
Caxón de Herrage, y Clavos 3.. 2.. 5. 
Caxón de una Palanca 4 . 3.. 7 . 
Caxón de dos Palancas 8.. 6.. 14. 
Barril medio quintaleño de 6. á 7. Arro-

bas 3.. 2.. 5. 
Barril Quintaleño de n . á 14 Arrobas. 6.. 4.. 10. 
Marqueta de Cera 1.. 2-*-. 
Balón de 32. Resmas de Papel 3.. 3.. 6. 
Cada 2 5. Piezas de Bayetas 127.10.22^ 
Quintal de Fierro 1.. 1.. 2* 

ROPA DE SEVILLA , T Oim? 
Parages. 

POR cada Tercio, ó Caxón de 6. á 
10. Arrobas , que viene á la Vee-

duría para su reconocimiento, 2. rea-
les de vellón por desembarcarla, y 2. 
por volverla á cargar 2.. 2.. 4. 

* - C í i ü ' J o ' 2 i o y J ü í j V o n u . í i b :•;;!.. u . c 

K a N O -



7 * NOTA. 

PjAra los Fletes de Barcos por la conducion de 
todo lo que se embarca para la America , no 

se tiene Arancel, y por lo mismo debe seguirse la 
práctica, o convenio, entre los Patrones , y Due-
ños de los Efedos. « ». , j " . , « . > , »r < . * 

ARANCEL DE CORREDORES, APROBADO 
por S. M. en Real Cédula de 30. de O61 ubre del aña 
pasado de 1750, que ejlá en práÜica, y se halla en 

el Capitulo 2 6. de la citada Real Cédula , que a 
la letra es el siguiente* 

OUE por ningún pretexto, ni motivo se ha de-
alterar, en mas, ni en menos, el importe 

^ de los Corretages , que hafta ahora se han 
cobrado , excediendo , ni minorando la canti-
dad , que por prádica antigua , é invariable se 
ha observado siempre, y es ; 

En las Ventas de Ropas, Mercaderías, y Frutos,afsi 
de el Reyno , como de la America, medio por 
100. del Comprador, y otro tanto del que ven-
de , siendo á dinero de contado , 6 á plazo de 
Tierra : y uno por 100. de cada parte, si fuere 
á riesgo de Mar ; porque en tal caso son dos con-^ 
tratos diftintos, uno de Venta, y otro de Cam-
bio Marítimo* 

En 
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En las Ventas de Trigo , Fierro , Madera , Clava-
zón , Mercerías , Casas, y Bienes Raíces, uno por 
ioo. de cada parte , como siempre se ha cobra-
do , por el corto valor de eftos Efeétós , y mayor 
trabajo, que se ofrece en semejantes negociacio-
nes. 

En las Ventas de Navios , dos por 100. del que ven-
de , y uno por i oo. del que compra , según la 
práctica. 

Y en las Ventas de Joyas, Pedrería suelta , ó Perlas, 
dos por ioo. de cada parte , sin hacer novedad. 

Ea las Permutas , Cambios, ó Cambalaches de G é -
neros , uno por ioo. de cada parte. 

En los Preñamos , ó Riesgos de M a r , ó á Plazo de 
Tierra , que llegue, ó pase de seis meses , medio 
por ioo.de cada uno de los. Contrayentes; pero si 
el Preñamo fuere á Plazo de Tierra , que no lle-
gue á <5. meses, solo se ha de cobrar , corno se ha 
cobrado, un quarto por 100. de cada parte. 

En los Fletamientos de Navios , y otras Embarcacio-
nes para la America , dos por 100. del Dueño del 
Navio, y uno por ioo, del que lo Fleta, sobre lo 
que los Fletes importaren , regulando i 2. meses 
para Nueva-España, y Tierra-Firme, por el im-
porte total del Fletamiento: 18.meses para Buenos* 

- Ayres f y dos años para la Mar del Súr: sin que 
pue-
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pueda llevar mas Corretage, aunque demoren los 
Navios mas tiempo, yá sea en eítos Puertos, ya 
sea en los de Indias : Y los Corretages procedi-
dos de eíla negociación, se deberán pagár en con-
tado , sin eftár sujetos á Riesgos de Mar , o Pla-
zos de Tierra. 

En los Fletamentos de Navios,y Embarcaciones me-
nores para Europa,4.reales de Plata por cada las-
tre , de cada uno de los Contrayentes. 

En los Fletamentos de Granos, 1. por JOO. de cada 
parte, sobre el importe del Flete. 

En los Fletamentos de Vino,Acey te, Sacas de Lana, 
y Zurrones de Añil , un real de Plata por cada 
Pieza, del Capitan , ó Consignatario. 

En ias Letras de Cambio, dos por 100. de cada 
parte. 

En las Pólizas de Seguro, quando forman, y fir-
man , un quarto por ciento de cada parte ; y 
quando se cobra, si es en el todo por perdida 
total de los Efe&os, y Caudales asegurados, me-
dio por 100. del que cobra ; y si es en parte por 
Avería, solo un quarto por 100. del mismo , ase-
gurado sobre las cantidades de la Póliza. 

Y en qualesquiera otros Contratos donde intervenga 
Corredor, se havrá de satisfacer el Corretage á 
proporcion de eílas Reglas, aunque por no po-

der-* 
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derse prevenir todos los casos, no edén expresa-
mente prevenidos. 

N O T A . 

EN el Capitulo 27. de dicha Ordenanza se pre-
viene, que los Corredores , que cobraren mas, 
ó menos de las cantidades expresadas , incur-

ra: por la primera , en la multa de 50. Ducados de 
vellón : por la segunda, en 100 : y por la tercera, 
en 200, y privación de Oficio : y baxo de las mis-
mas penas, no pueda ninguno de los Individuos de 
la Universidad hacer negociación alguna dando por 
libre de Corretage á ninguno de los Contrayentes, 
á fin de evitar los perjuicios, que pueden ocasionar-
se al común de los demás Corredores, y han de ser 
nulos todos los paitos de no llevár Corretage , ó de 
cobrar menos de lo que vá prefinido , quedando 
obligados los Comerciantes .á satisfacerlo enteramen-
te , sin embargo del pa&o , y los Diputados de la 
Universidad con acción para cobrarlo, si no lo co-
brase el Corredor, que intervino. 

O T R A . 

POR el Capitulo 1 o, de la citada Ordenanza se 
prohibe , que por ninguna Persona, que no 

sea 
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sea del nutrí ero de los Sesenta Corredores de Lonja, 
se ha de poder hacer negociación , contrato , ni de-
pendencia alguna , baxo de la pena : por la primera 
véz , de ioo. Ducados de vellón, y 20. dias de Cár-
cel : Por la segunda ,200. Ducados: Y por la ter-
cera , 400 Ducados, y diez años de deílierro seis 
leguas en contorno de la Ciudad, y Jurisdicción. 
Pero el Vendedor , y Comprador pueden por sí 
mismos hacer sus contratos , no interviniendo otra 
Persona alguna , que no sea Corredor, ni gratifica-
ción , ó interés de parte á parte, baxo de las penas 
impueílas en efta Ordenanza. Y por el Capitulo 1 3. 
se previene , que los Comerciantes , que se valiesen 
de Corredores intrusos, que no sean de los Sesenta 
del número para sus dependencias, serán multados 
en 50. Pesos por la primera véz, que se j uñí fique : 
Por la segunda, en 100. Pesos : Y por la tercera, 
al arbitrio del Juez Conservador: Pero no tienen 
pena alguna, quando la negociación se hiciere por 
sí mismos, como previene el Capitulo 10. que vá 
insertado. 

í 
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DE LAS DIFERENTES CIUDADES, REYNOS, 
y Provincias , que á baxo se mencionan , y vienen 
señalados en los Generos de Comercio con eílos Rey-
nos de España, y se reducen á Varas Caftalíenas mul-
tiplicándolas por el número señalado en la segunda 
columnilla , de cuyo produélo se cortan dos guaris-
mos de la mano derecha,que llaman centavos de Vara 

de 40.pulgadas (que ^.componen una pulgada) 
y los de la izquierda Varas Cafíellanas, 

según demueílra eíle 

E X E M P L O . 
i oo Bergas i oo. Bergas, 6 Yardes (Anas, Pi~ 
108 p | . cas , Canas > ó Brazas ) de Ingla-

~8oo " térra, se multiplican por ioB.pJ 
V dan la cantidad de loSroo .cor -

000 . ~ 
to , como queda , los dos guaris-
mos de la derecha^ que deben ser 108[oo centavos de Vara, y los tres de la 

izquierda me dan i08.que son las Varas Caílellanas, 
que tienen. • • - • • 

t i 1 < « « . « • t <#» * • < 1 1 * 

Aneares de diferentes Ciudades, y Rey nos. 
De Inglaterra. . . . . . . 100. Bergas. 108. Varas. 

L De 
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DeEsmirna 100. Picas... 79. Varas, 
De Ñapóles 100. Canas.. 247. 
De Mecina 100. Idem... 240. 
De Palermo 100. idem... 240. 
De Barcelona 100. idem... 200. 
De Lisboa 100. idem... 791. 
De Florencia 100. idem... 68. 
De Pica roo. idem... 68 . 
De Mantua 100. Brazas 68. 
De Milán 100. Brazas. 61. 
De. Venecia. . . . * . . 100. idem... 74. 
De Luca 100. idem... 71 . 
De Roma 100. idem... 74*. 
De Rafi de Piamonte. . . 100. idem... 70. 
De Valencia 100. idem... 106. 
De Jatiba. . . . . . . . 100. idem... 105. 
De Holanda. . . . . . . 100. Anas... 81. 
De Flandes 100. idem... 81. 

NavalesPu ritas deBoillofelpas Tabias.por. 140. 
Puntas de París 158. 
Cotenses de Marsella 138. 
Cotones de dicha parte . . . . . . . . .134. 
Geos - 1 $ 
Lampafos , y Ormeíies 139* 
Chorreados Cintas de Raíb . . . . . . .13 9. 

Di-
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Dichos de Yerbas,, y Eftameñas. . . . . 130. Varas, 
Lienzo de-Portugal • . . 138. 
Dicho de Genova . . 3 5o* 
Los Texidos de Genova son Palmos los 

que íeñalan,. y para su aneage se do-
blan , y la feptima parte del doblo 
fon Varas de Efpaña. 

Los enrodallos de Hamburgo, unos, y 
110. 

De Alemania 100. Anas... 156. Varas. 
De Efcocia 100. dicho.. 114. 
De taris , . . . • • . . 100. dicho.. 140. 

100. dicho,. 140. 
De Ginebra 100. dicho.. 140. 
De Rúan, Piezas fueltas.. 100. dicho.. 15*. 
De Laval 100. dicho- 168 . 

100. dicho.. 138. 
100. dicho.. 1 60. 

De Cottenfe 100. dicho.. ido. 
De Britt 100. dicho.. 160. 
De Mor les .,. 100. dicho.. 160. 
De Dianone 100. dicho.. I 0 4 Í -
De Marfella 100. dicho.. 229. 
Excepto Cotenfes, Cotonías, Ruanes 

reformados * Blanquetas, y Floretes 
ea Fardos 3 fe Anean. 1 57. 

L 1 Hilos 



« 4 A N E A G E S DE D I F E R E N T E S 

Hilos de Cofre. . . . por i 5 6. Varas, 
Bretañas anchas, y angoítas. . . . . . . 160. 
Choletas anchas,y angoftas,Birres Umai-

nes , Lanas, y Paño., . . . . . . . . 160. 

VARAS REGULARES, QUE TRAEN VARIOS 
Géneros de diferentes Ciudades, y Reynos. 

, , •jon ¿«i: 

ANascotes blancos de Flandes, de 
Alto Imperio y de Inglaterra, y 

Holanda tienen . .. . . . . . . . . * 27.a 
28.V& 

Failes negros,y Lanillas blancas de Vara 
de ancho. . . . . . . . . .. . . . . .. 28. 

Lanillas sencillas . . . . . . . . . . . . 14.. 
Dicha de Aguas á bordadas. . . > . . 28. á 32., 
Barraganes de Lila. . . . . . . . . . . . 3 5. á 36. 
Lamparillas de Lana , y media Seda. . 32. 
Picotes sencillos se anean á 81. y traen, 2 8. á 32.. 
Camellones, y Camelloncillos tornaso-

lados, y de colores 16. 
Bayetas de Inglaterra, las de á medio 

Peyne se regulan por 40. Varas, y 
traen. • » .. • «. 3P* 

Y la de Peyne entero. . . . . . . . . . 40. á 41» Eñameñas de Montalva. . . . . . . . . . 47-
Eíta-
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Eftameñas de Inglaterra, la Pieza de 
bulto , y medio . . . . . . . . . . 3 5.....Varas. 

Sargas de Inglaterra , de Grana. . . . . 22. á 23. 
Dichas del Imperio, y Holanda, vienen 

por Anas á 8 1 . p | ; pero se regulan 
cada una 24. á 2 5* 

Sempiternas de Inglaterra. . . . . . . 27. a 28. 
Dichas del Imperio . . . . . . . . . . 2 5. 
Bom bañes dobles , y fencillos. . . . . . . 18. 
Dichos de Hamburgo fencillos,y dobles.. 16. 
Calamacos de | . de ancho . . . . . . .. 30. 
Dichos angoftos. iiftados. . . . . . . . 30.. 
Olandillas de colores, de Hilo . . . .. 18. ¿20* 
Dichas eftampadas „ que llaman Anga-

gari polas . . . . . . . .. .. . . . . . 20.. 
Dichas Piezas sencillas, y también San-

galos . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 4 ^ 

INDI-



INDICE DE LOS-PRINCIPALES TRATADOS, 
que contiene efta Primera Parte de el 

Compendio General. 
Folios, 

Os Generos mas comunes de C o m e r - ~ ~ \ 
ció, y fus Aneages , Advertencia 

Primera 5 . ^ 1 4 . 
Modo de Haviíitár una Póliza , y Despa-

cho,desde que se pide el Buque al Maef-
tre , haíta quedar embarcados los efec-
tos, Advertencia Segunda . 15.a 17. 

Como se han de Regiftrár los efedos car-
gados por quenta de los de Efpaña , y 
America, Advertencia Tercera 18.á 19. 

Requifitos para que el Maeftre firme los 
Conocimientos, Advertencia Quarta . 20. 

Flete de Averías,de qué, y quando se paga, 
y en qué Moneda,Advertencia Quinta.. 20. á 21. 

Flete Principal, que se paga en America : 
donde fe señala como se tira la quenta : 
de qué paga Averías el Maeftre , y el 
abono que se le hace , Advertencia 
Sexta 2 1 ^ 2 3 . 

Derechos de Regalía , que pagan los En-
junques cargados en Navios, y Embar-
caciones del Rey , y pertenecen á el 
Almirantazgo, Advertencia Séptima. . 23. 

Pri-



Privilegios , que gozan los efe&os de Pal-
meo, que se declaran en la Advertencia 
G&ava 24 .a 25. 

Regias para medir toda clase de Piezas de 
Palmo: y feis Exeiniplos del modo de 
sacar la quenía de Dozabos, para pago 
de Averías, y Fletes de los Palmos car-
gados, Advertencia Novena 16. á 39. 

Explicación, y Tabla de Números fixos, 
para con una multiplicación facár la 
quenta de Averías, y con otra la de Fle-
tes : con dos Exemplos., 

Que por ios Efe ¿los que se embarcan para 
Indias, 110 se paguen mas Derechos,que 
los de Proyeélo, ni intervenga otra Ju-
risdicción , que la Indias 43. 

Alphabeto de los Derechos , y Fletes, que 
pagan todos ios Efe&os, y Frutos, que 
fe cargan para Indias, divididos en seis 
clases 4 4 . ^ 6 7 . 

Que no se carguen Vinos Eílrangeros, fino-

por vía de Regalo, ó Rancho 
Todos los Generos de Mercaderías no ex-

plicados, fe cargan al Palmeo ,^68. 
Póliza, que forma el Maeftre,para los Ge-

neros de Rancho, que pagan Derechos 
de Proyeíto 

Aran-



Arancel de Oficinas, Escrivanías, y otros, 
de los Emolumentos, que les pertene-
cen por las tres Viíitas, Havilitaciones, 
Cargue, y Regiftro de los Navios, Li-
cencias de Proviítos, Pasageros, y Car-
gadores 69. á 74. 

Idem, de las Quadrillas del Palanquinado, 
Carros , y Cavallos de la Aduana , por 
la conducion de los Efeétos de Casa de 
los Dueños á la Veeduría, y embarque, 
y la que viene de Sevilla,y otras partes. 74. á 75. 

Prevención para los Barqueros, que la con-
ducen. 76 

Arancel de lo que deben percebir los Cor-
redores de el Numero, por el trabajo 
de sus Corretages: y dos Notas de pre-
vención 76. á 79. 

Aneages de diferentes Ciudades, Reynos, 
y Provincias: modo de tirar la quenta 
para su reducción á Varas Caítellanas... 8 1. a 8 5. 

* 

F I N 

DE LA PRIMERA PARTE. 

PAR-
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PARTE SEGUNDA* 
A D V E R T E N C I A S 

G E N E R A L E S , 

PARA E L DESPACHO D E V E N I D A I )E 
qualquier parte de America. 

PiUMERA. 

UANDO el Navio fe prefenta delante de el 
Puerto , á fu regrelTo , de qualefquíera de 
los de America , debe el Maeftre preve-

nir el Regiílro, Caxónes de Cartas, Pliegos de 
el Rey , y Comercio : un Eítado por mayor de 

M toda 
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toda la Carga , con diftincion de efpecies , y fus 
cantidades : una razón de las principales ocurren-
cias de Comercio : y noticias de los Navios, que 
dexa en los Puertos donde eíhibo: expreiTando 
eftado , y circunftancias, y lo mas effencial de la 
Navegación : y una Lifta de los PaíTageros , y 
Prefos, con fus nombres, y Empleos, para que 
al tiempo de fu entrada en Bahía , baxe á tierra 
con todo lo referido ( fin otra cofa alguna ) y lo 
entregue al Señor Prefidente. 

II. 

PAííada la Vifita de entrada, á que debe concur-
rir el Maeftre , para la entrega de Prefos, y 

demás que en el aéto de ella tenga que prevenir 
tocante a fu Viage defde que falló de Efpaña , y 
fitisfacer á las preguntas, que hiciere el Miniftro 
deftinado á la Vifita. 

Interin fe Alija, y Almacena la Carga , que condu-
ce el Navio , debe el Maeftre extender las Pólizas 
( una de cada partida , ó aplicación de marca) 
lacadas del Libro de Conocimientos, concebidas 
en eftos términos 

Par-
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Partida Folio. 
Sr. Cont.dor Princ.Pll de la Real Aud.cía de Cont.cíoA 

SIrvafe V. mandar fe forme Defpacho 
á D -

para que de los Almacenes en que fe depoíi-
tó la Carga de 1 Nombrad 

Eíhs Po l izasT 
v las de em- • " f t _ 
¿arque fe ha- { de que foy Maeftre, y llego á eíle Puerto 
Huí ímprcf- . » i i 
fiS i del de 

pueda facár, y llevar donde convenga « 

. 
que Regiftro en dicho Puerto 
por quenta , y Riefgo de 

Cádiz de de 17 
Pueftas eftas Pólizas en la Contaduría Principal para 

fu cotejo con el Regiftro Original , las recoge el 
Dueño , ó Confignatario, y paífan la á Contadu-
ría de Reglamentos de Reales Derechos. 

I I I . 
POLIZA DE PLATA, TORO ACUnADO. j 

tr • . ¿ v • 1 rt l ,-rhM rr*»';-n - r i • . ¡ • . f, t 1 í 1 i A »i I * 

EN la citada Contaduría de Reglamentos fe re-
glan los Derechos del Real Proyeéio,Guarda-

M a - ' Cok 
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Coilas , y Almirantazgo General, que han de fa-
tisfacerfe á S. M. por la Plata, y Oro acuñado; y 
viniendo en Navios del Rey fe reglan los Fletes. 

Con efta Póliza fe paila á la Theforería, ó Deporta-
ría de Indias, donde fe pagan los Derechos re-
glados , los de Proyeéto, y Guarda-Coilas , en la 
efpecie de moneda Regiílrada, y los de Almiran-
tazgo en la corriente de Plata , y Oro. 

Pradicadas ellas diligencias fe lleva dicha Póliza á la 
Receptaría del Confutado, donde fe contribuye 
el Derecho del uno p f . en la Plata, y medio ea 
el Oro , defiinado á gaftos de Avifos, y otras ur-
gencias del Comercio : y á demás un quarto p J. 
en la Plata, y Oro (confiderados los Pefos de 10, 
reales de plata con el valor de 8 . ) para la conf-
truccion de la Santa Igleíia Cathedrál de eíla Ciu-
dad , concedido por el Comercio, que deben ía-
tisfacer folamente los Vecinos, y Feíigrefes de Cá-
diz , y fu Obifpado de todo lo que les pertenez-
ca, y no de lo que les viene Confignado para 
Sugetos, que refidan fuera del Obifpado de Ca-
diz. 

Finalizados eftos palios fe lleva la citada Póliza á la 
Contaduría Principal, donde fe recoge con el re-
cibo que dio en ella elTheforero, y expide el 
Defpacho, que rubricado por el Contador firma 
ebSeñor Prefidente. 1 Con 
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Con el Defpacho , y Recibo del Dueño, u Config-
natario, en el Conocimiento dado por el Maeftre 
en America , fe ocurre á los Almacenes donde 
eftán depofitados. los Caudales , para que en fu 
virtud entregue el Maeftre todo lo mencionado en 
ambos inftrumentos, con defcuento del Flete (en 
los Navios Marchantes ) que previene la Quinta 
Claffe del Alphabeto, y el medio p 1. de todos los 
Caudales en Platn, y Oro , que huvieííe recibido 
al contado , y de las Barras, y Texos en Plata, y 
Oro , reducidas al valor que correfponde fegun el 
pefo , y Ley que le pertenece por la refponfibili-
dad, quiebras, y trabajo de contar, gafto de Ca-
xónes en que pone dichas efpecies, y el eslingage 
de fu embarque en America, que es de cuenta 
del Maeftre quando percibe el medio pf.-; pero 
como eíte pago ai Maeftre procede de un eftylo 
eítablecido por algunos Individuos del Comercio, 
á que fueron afmtiendo los demás por la feguri-
dad en recibir fus Caudales fin quiebras , ni fal-
tas : eftán los Comerciantes en libertad de regif-
trár, y embarcar fus Caudales , Barras, y Texos 
en Caxónes cerrados , cofteados por sí mifmos,íin 
la circunftancia del contado, y en eíte cafo no 
percibe el Maeftre cofa alguna, y cumple con en-
tregar las Piezas, que haya recibido en America, 
cerradas, y bien acondicionadas. An-
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Antes de falír los Caudales, Barras, y Texos de Pla-
ta , y Oro, de la Cafa donde fe executa la entre-
ga , percibe el Guarda-Almacén del Confulado lo 
que pertenece á la Caxa de fu cargo , para pago 
de Barcos, Quadrillas, y Almacenes , que feñala 
el Aranzél de efte gaño puefto al fin del Compen-
dio. 

I V . 

POLIZA DE PLATA EN REALES, T MEDIOS 
cortados , y Labrada. 

O U a n d o la Póliza contiene Plata acuñada, de la 
fencilla, cortada, ó Macuquina , Labrada, 
ó Chafalonía, fe recoge de la Contaduría 

Principal, y paila á los Almacenes de Indias don-
de eftá la efpecie, para que en prefencia del Mi-
niftro comifsionado por el Señor Preíidente fe pese 
por los Guarda-Almacenes, y se exponga á conti-
nuación de ella los Marcos , y onzas que fueren, 
para que en la Contaduría de Reglamentos se re-
glen los Derechos (sobre el valor de 8. Pesos fuer-
tes el Marco) y praóHquen las mismas diligencias, 
que con la antecedente, y con la Plata fencilla la 
obligación, que fe previene por la Advertencia 
Trece. 

PO-
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POLIZA DE ALHAJAS, TEXOS, 0 BARRAS 
de Plata , Oro, Perlas , Pedrería, 3; 

Mor rallón. 

r A Póliza, que comprehende Alhajas, Barras, 
^ ó Texos de Plata, y Oro , Perlas, Piedras pre-

ciosas , v Morrallóa de todas dalles, se lleva des-
de la Contaduría Principal á los Almacenes de In-
dias donde eftá depoíitado, para que en presen-
cia del- Miniftro comifsionado por el Señor Preíi-
dente , el Fiel-Contrafte de la Real Audiencia de 
Contratación, nombrado por S. M . , exponga á 
continuación de ella, baxo de su firma, el pefo, 
y Ley de la Plata, y Oro que mencionare, redu-
ciendo la Plata á Ley de 11. dineros , y el Oro 
á 2 2 quilates , como eftá difpuefto por S. M. en 
Reales Pragmaticas ; y que á las Perlas, Piedras 
preciólas, y Morrallón, les dé el valor que tuvie-
ren en Pefos de á 10 rs. de Plata efeétivos, para 
que de una, y otra efpecie se reglen los Derechos, 
y practiquen las demás diligencias , que previene 
la Advertencia Tercera : y con las Barras, y Texos 
de Plata, y Oro la obligación, que cita la Ad-
vertencia Trece. 

po~ 
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VI. 
POLIZA DE GRANA, T OTROS FRUTOS. 

C O N la Póliza, que contiene Grana, Añil, y 
otros Frutos , ó efectos, que no sean los yá 

referidos, se palla desde la Contaduría Principal 
á los Almacenes de Indiasen que eftuvieren, para 
que se pefen , y reconozcan por los Guarda-Alma-
cenes , y expongan á continuación el pefo neto, 
en los Navios Marchantes para los Derechos; y 
el neto 7 y bruto en les del Rey para los Dere-
chos , y Fletes, como eítá mandado en Decreto 
de 3. de Diciembre de i 7 4 4 , declarando al mif-
IIIO tiempo fi tienen alguna Avería. 

VIL 
POLIZA CON AVERIA. 

Siempre que al tiempo del peso, y reconocimien-
to fe haya declarado , que los Frutos, 6 Efectos 

padecieron Avería , ó desmerito en su buena cali-
dad , eítá mandado por Decreto de to. deO&u-
bre de 17 5 1. que fin mas inílancia ( para evitar 
moíeftias, é inútiles recurfos) fe avife por el Due-
ño del Efeéto á los Corredores de Lonja Peritos, 
nombrados por Indias, y Aduana , para que exa-

minen 
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minen el daño , y le declaren baxo de fu firma a 
continuación de la Póliza , con la exprefsion de 
que perdieron la f . ó j. parte de fu valor : 
Y íiendo Generos de Medicinas,al Boticario nom-
brado , para que en los proprios términos expon-
ga el defmejoro , á fin de que fe contribuyan los 
Reales Derechos de el valor , que legítimamente 
tienen al tiempo de fu recibo , como fe mando en 
Real Orden de 1 5. de Noviembre de 1 74^. 

Con eíta Póliza , y la de la Advertencia VI. fe exe-
cutan las mifmas diligencias de Contadurías , y 
Theforería de Indias , que previene la Adverten-
cia III . , excepto la del Confulado , pues á eíta 
no debe irfe, fi en la Quarta ClalTe de fus Dere-
chos , que eftá en el Aiphabeto, no los tiene fe-
ñalados. Previniendofe , que todas las Pólizas, 
que contengan Frutos, ó Efectos ( y no las de 
Plata, y Oro ) deben preciífamente llevarfe á la 
Contaduría de la Real Aduana , para que los 
Contadores regulen á fu continuación los Dere-
chos eftablecidos por el Convenio antiguo , y 

. Reales Difpoficiones, que fe pagan en la Thefore-
ría de ella, antes de expedirfe el Defpacho, como 
fe mandó en Real Orden de 17. de Septiembre de 
1742. ; y pagados fe vuelve á la citada Conta-
duría , para que firmen los Contadores la regula-

N cion 
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cion de Derechos, que tenían hecha, y formen 
de ellos carao al Theforero. tv 

Executadas eftas diligencias, se lleva la Póliza á la 
Contaduría Principal de Contratación , donde fe 
recoge con el Recibo del Theforero , y expide el 
Despacho , que rubrica el Contador , y firmado 
por el Señor Prefidente, se palla con él á la Efcri-
vanía de la Real Aduana, donde pone una Nota 
el Escrivano , que firman los Contadores de ella, 
y íirve para manifeftár, que aquellos Frutos, ó 
Efe&os , tienen pagados los Derechos de Extrac-
ción. 

Pra&icado lo referido , con el Despacho , y Recibo 
de la Parte en el Conocimiento, que dio el Maes-
tre en America, se ocurre á los Almacenes donde 
eftán Depofitados los Frutos, 6 Efeétos, para que 
los entregue el Maeftre , cobrando los Fletes,que 
feñala la Quinta Claffe del Alphabeto, en Reales 
de Plata de 17. quartos , como eftá mandado en 
Real Orden de 19. de Julio de 1737. fiendo 
Navio Marchante, y no en los de Guerra, y 
Embarcaciones de el R e y , por eftár satisfechos 
quando los Derechos; y por el Guarda-Almacén 
del Consulado, lo que pertenece á la Caxa de su 
Cargo , para pago de Barcos, Quadrillas , y Al-
macenes 5 que señala el Arancel de eñe gaílo pues-

to 
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to á el fin de efte Compendio. Como también 
á las Quadrillas , Carros , y Cavalíos , lo que les 
eftá señalado , por la conducion desde los Alma-
cenes á Casa de los Dueños. 

VIII. p i M M 
\ x V ; v y -

DERECHOS, QUE PAGA LA PLATA 
Acuñada , Labrada , Grana Fina. 

OS Derechos que paga la Plata Acuñada , La-
^ brada , en Barras, y Alhajas , Perlas , Piedras 

Preciosas , Morrallón, y Grana Fina, es de pTV 
Pesos p 1. en Plata doble sobre fu valor de efta ef-
pecie: los 5. p l . feñalados en el Real Proyedto 
de 20. de Abril del año pallado de 1720. : 4.0°. 
para Guarda-Coilas, concedido ( por el tiempo 
que permaneciere el 5. p | . de el Proyecto ) en 
Acuerdo del Comercio de 29.de Marzo de 1732. 
Aprobado por S. M. en Real Despacho de 18. de 
Junio del mismo año , para fubíiftencia de los 
Navios del Rey , que hacen el Corfo con nom-
bre de Guarda-Coilas en las de Tierra-Firme : y 
el un décimo de uno pg. que corresponde un Real 
de Plata para el Almirantazgo General de Efpaña, 
feñalado con el nombre de uno por mil en Real 

N 2 Ce-
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Cédula de 24. de Junio de 1737. expedida para 
fu eftablecimiento. Y fe previene , que el 4. p | . 
para Guarda-Coilas, y uno por mil del Almiran-
tazgo , en la Grana fina, fe paga fobre el valor, 
que tiene quando fe recibe, por lo que en cada 
ocafion que viene fe ábalua por ios Corredores de 
Lonja nombrados por Aduana, y Indias. 

IX. 

DERECHOS DE EL ORO ACUñADO, 
Labrado, en Barras , Texos , 

y Alhajas. 

I ^ N el Oro Acuñado, Labrado, en Barras, Tc-
xos, y Alhajas folo fe pagan 4-^. Pefos p§.: 

los 2. p | . pertenecientes al Real Proye&o : 2 pg. ú 
de Guarda-Coilas (en lugar de 4. concedidos por 
el citado Acuerdo de 29. de Marzo de 1732.) 
fegun eílá mandado por Real Cédula de i.° de 
Junio de 1739. : y el un décimo de 1. p j . ref-
tante , que corresponde un Real de Plata para el 
Almirantazgo General de Efpaña, eitableeido con 
el nombre de uno por mil en la expreífada Real 
Cédula de 24. de Junio de 1737. 

DE-
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X. 
DERECHOS DE FRUTOS, T GENEROS, 

á excepción de la Grana fría. 

OS demás Frutos , y Generos pagan los feñala-
dos en el Real Proyeéto, y uno por mil para 

el Almirantazgo en la Depofitaría de indias ; pero 
en la Theforería de la Real Aduana han de fatif-
facer los de Extracción, tanto eítos como la Gra-
na fina , fegun previene la Tercera ClaíTe de el 
Alphabeto : uno p | . al Confulado : un quarto de 
uno p°. para la Obra de la Santa Iglefia , fobre 
el valor que les eítá dado, y previene la Quarta 
ClaíTe del citado Alphabeto, y las Advertencias 
III. y VIL 

Todos los Frutos, que no tienen feííalamiento de 
Derechos en el Real Proyecto , fin duda por no 
eftár en ufo quando fe formo, y fe habilitaron 
defpues para fu Comercio, contribuyen un j .p¿. 
fobre fu valor por el Real Proyeéto ; y el uno por 
mil á el Almirantazgo. Y todos los demás como 
fi e/tuvieran comprehendidos en el Proyedto. 

LOS Derechos que fe exigen en la Real Aduana, 
y pone la Tercera ClaíTe del Alphabeto , no 

deben 

XI, 
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deben eítár tan puntuales como los demás , por-
que la Tarifa antigua, que eflá en prá&ica, fe 
reglo fobre Tercio , Zurrón , Petaca , ó Pieza de 
7. á 8. Arrobas, y por haverfe adulterado las 
Piezas, fe executa hoy por el pefo de Quintales, 
y Arrobas que tienen en los Almacenes , al tiem-
po de fu pefo , y reconocimiento para el Defpa-
cho. 

L Total , ó Tanteo, que menciona la Sexta 
Claífe , fe le dio eíte nombre por no fer per-

fectamente puntual, mediante componerfe de tan 
diverfas Contribuciones: como fon Real Proyec-
to , Guarda-Coilas, Almirantazgo , Flete, Adua-
na , Confulado, y fus Agregados, que todos no 
fatisfacen, ni tienen puntualidad en el pago , por 
la diferencia de valor en la Grana para el Dere-
cho de Guarda-Coilas, y Almirantazgo : y el de 
los demás Frutos para el pago de Derechos. 

r i p O D O S los Caudales en Moneda Sencilla corta-
JT da de Reales, y Medios , Barras , y Texos 

de Plata, y Oro , que viene de America , deben 
llevarfe á una de las Cafas de Moneda del Reyno 

XII. 

XIII. 

para 



P A R A LL D E S P A C H O DIÍ V E N I D A , 1 0 3 

para fu labor, como eítá mandado por S. M. re-
petidamente : y para la feguridad en fu condu-
cion , fe refolvió en Decreto de 5. de Enero del 
año pallado de 1 7 5 6 , que al tiempo de reglarfe 
los Derechos en la Contaduría de Reglamentos, 
fe otorgue por el Dueño, 6 Confignatario, obli-
gación en forma , de conducir á la Cafa de Mo-
neda , que eligiere , la citada Moneda , Barras, 
ó Texos ; y la de prefentár en la expreliada Con-
taduría , en el termino feñalado , Certificación 
del Enfayadór de la Real Cafo donde huvieren 
íido dirigidos, para hacer confiar la entrada , y 
chancelár la expreilada obligación. 

XIV. 
QUE NO SE COBREN FLETES EN EL MAR 

del Sur , y Buenos-Ayres. 

P O R Real Orden de 31. de Diciembre del año 
pallado de 1754. tiene mandado S. M. que 

ningún Maeftre de los Regiftros, que navegaren 
á los Puertos del Mar del Sur, y Buenos-Ayres, 
pueda percibir en aquellos Puertos Flete alguno 
de los Caudales, Frutos, y otros Efedtos, que 
fe regiítraren para los de Europa, por no tener-
los vencidos, hafta que llegue al Puerto donde 

fe 
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fe diere por cumplido el Regiítro,pena de 3{fPe* 
fos , aplicados á la Cama ra de S M , que fe exi-
girán de fus Bienes, íiempre que fe veriñcáíTeha-
verlos percibido en los expreífados Puertos. 

XV. 
EXPLICACION DE LAS SEIS CLASSES 

de Derechos , y Fletes. 

EN las Claíies de Derechos, y Fletes, y en las 
< Advertencias antecedentes , fe declara bailan-

te fu comprehenfion ; y porque fea mas fácil fe 
explican por fu numeración, en eíta forma 

PRIMERA. 
REAL PROTECTO, T GUARDA-COSTAS.. 

CONTIENE la Primera Claífe, Jos Derechos de 
- Real Proyeéto, y Guarda Coilas, que fe pa-

gan por toda la Plata, Oro, y Grana fina ( y los 
de Guarda-Coilas en la Grana fina, fon conforme 
si valor, que tiene al tiempo de fu defpacho ) y 
á los demás Frutos, los afsignados en el citado 
Real ProyeCto , á excepción de los que fe feñelan 
con letra hajlard.illa, que eítos por no eítár com-
prehendidos fe habilitaron defpues, y contribu-

yen 
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yen un 5. p§. fobre fu valor, como previene la 
Advertencia X. 

I I . 
REAL ALMIRANTAZGO. 

S O N valores dados á los Caudales , y Efeálos en 
reales Plata de 17. quartos , de que fe produce 

el uno al millar deftinado para el Almirantazgo 
General de Efpaña , eftablecido por Real Cédula 
de 24 de Junio del año pallado de 1737. 

I I I . 
REAL ADUANA. 

P R e v i e n e los Reales de Plata de 16, quartos, con 
fu quebrado de quartos, que pagan en la The-

forería de la Real Aduana por el Derecho de Ex-
tracción todo lo que viene de Americana excep-
ción de la Plata , Oro, Perlas , Piedras preciofas, 
y Morrallón de todas claífes: como fe vé en el 
Alphabeto. 

I V . 
CONSULADO. 

SEñaJa los Reales de Plata con el valor de 17.qtos. 
en que el Comercio tiene valuados los Caudales, 

y Frutos para la contribución del uno p | . en la 
Plata , y Fi utos, y p°. en el Oro , y Cacao de 
Caracas en Pefos de Plata Fuertes: y de uno p§. 

O de 
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de Pefos de 8. Reales de Plata efedlivos ( que cor-
refponde á de los de á i o. Reales de Plata ) para 
la Fábrica de la Santa Igleíia , legun previene la 
Advertencia III . ; y en los Frutos no comprehen-
didos en el Real Proye6to , fe eftima el Real de 
Plata con el citado valor de 17. quartos. 

V. 
FLETES. 

r X E c l a r a los Fle tes , que fe pagan en Efpafía en 
¡ 3 R e a l e s de Plata de 17. quartos , que llaman 

Provincial efectivos, como fe mandó en Real Or-
den de 19. de Julio del año paíTado de 1737. 
por todos los Caudales, y Frutos comprehendidos 
en el Real Proyeóto, que vienen de America , y 
los havilitados defpues fe expreíTan con la voz de 
Convenio, ó correfponde. 

VI . 
TOTAL , O TANTEO. 

N la fexta claíTe fe pone el Tota l , 6 Tanteo de 
las cinco antecedentes, reducido á Re íes de 

Plata de 16. quartos , con el quebrado e;i quar-
tos, el que por no fer puntual para faber los gal eos, 
que caufan , por lo que faben , ó baxan las con-
tribucioaes , teniendo mas , 6 menos valor la 
Grana fina„ y Frutos , y pagándole mas, ó me-

nos 



P A R A EL D E S P A C H O DE V E N I D A . 1 0 7 

nos Derechos, y gallos en una ocaílon , que en 
otra, como previene la Advertencia XII. 

\ 

TARAS, QUE SE BAXANDEL PESO BRUTO 
en los Almacenes de Indias fe gurí ha enfeñado lapráttica 

defde el año de 172 o .para que del pefo neto fe reglen, 
y paguen los Derechos , que correfponde 

al Fruto. Libras. 
TPor cada Zurrón regular, con lias de 

^ ^ | cuero , fe baxan 20. libras 20.. 
*' > Idem , fin ellas 18.. 
J Por el Tercio en Guangochado 1 2~ 

Añil {Porcada Zurrón regular,con lias de id 20.. 
Idem , fin ellas 1 8 . 

» j Caxa de 16. Arrobas Azucaré T , , v Idem , de 2 5. a 30 75.. 
4 Barrica á juicio prudente y. . . 

Cafc.1,a \ P e í a C a r e g u I a r 

jTdem, de un Cuero de Baca 19. 
I Zurrón de 4. á 5. Arrobas 8. 

Cacao..{ídem , de 5. á 6 10,. 
J ldem , de 7. á 8 12.. 
| Saca de 1. Fanegas 2.. 

Zevadi- j Zurrón de 4 á 5. Arrobas 8.. 
lia. ¡ ídem , de 5. á 6 10.. 

í Idem , de 7. á 8 , , 1 2 , . 
Purga de Jalapa , Zurrón regular 12~ 

O 2 AL- X 
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Derechos í 
del Oro... f 

ALPHABETO de los Caudales , Frutos, y Efeftos , que fe 
conducen de los Puertos de America, Derechos , y Fletes, que 
deben fatisfacerfe antes de fu entrega en Efpaña , y fe expref-
fan en las feis clafles del frente: Previniendofe , que los feña-
lados en el Real Proye&o de 5. de Abril del año paífado de 

van con letra redonda, y los havilita ios defpues para fu 
comercio, por Reales Ordenes, y Decretos, con la baftardillar 
y fon los figuientes. 

Caudales, y Metales de Oro, y Plata, y Pedrería fina. 
Oro Acuñado, Texos, ó Barras, Alhajas, Per-

las , y Piedras preciofas, por cada 1 oo.Pefos 
de 16o,qtos.fe pagan 4.P5.I0S a.por el Real 
Proye&o, y los otros 2. por el de Guarda* 
Coilas,en conformidad deReal Cédula de2. 
dejuniode 1739. : 1 por ijj.para el Almi-
rantazgo , por otra Real Cédula de 24. de 
Junio de 1737. expedida para fu eílableci-
miento: y á el Confutado. 

Los Fletes en los Navios, y Embarcaciones del 
Rey fe pagan á | .de 1 .p® .de todo lo que vie-
ne de Nueva-Efpaña,Cartagena,Puertos de 
la Coila de Tierra-Firme . Isla de Cuba , y 

ly» j A demás de Bario vento: x .pf.de Buenos-A y-
jHetes ae¿ | r e s . y x ± d e l o s p u e r t o s de el Mar del Sur, 

todo en conformidad de Reales Ordenes de 
| 39.de Abril de 17 5 5. y 2 4 de Febrero de 

17 56 ; pero en los Navios Marchantes el 
p§. que feñala el Proyedlo 5 menos del Sur, 
de que no hace mencione Pía-
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C l A S S E S , Q U E E X P R E S S A N TODOS L O S D E R E C H O S , 
Y FLETES DE VENIDA. 

Proye&o , y 
Giurda-Coí 
tas,que fe pa. 
gan en U ef-
íccie en R<¡. 

Plata con 
valor de 

,Indias, y fon 
los que aquí 
fe leña Un. 

- S r ' — 

Í...32. 

\ i mirantax 
ro General 
r. al millar 
fobre los va 
'ores, en Rs . 
ie Pea.efec-
tivos de Ef-
paña , que 
ibaxo fe ex-

p'reflan. 

— V-y-* — 

941 •7* 

Aduana pi-
ra las Ren-
cas Genera-
les, en Fru-
ros, y Efec-
tos , en Rs. 
Je Pta. de á 
ló.qs. cada 
cantidad de 
las de ába-
xo,y el que-
brado es qs. 

Coníulado 1. 
p § . medio en 
cl Oro , y Ca-
cao deCaracas 
y un qto. Sta. 
Igleíia,todo en 
Reales de Pla-
ta de 1 7.quar-
tos , que aba-
xo fe dice , y 
previene laAd-
vertencia I I I . 

Fletes de to--Total ,ó tantee 
das partes dcjde eítas contri-
las Indiai cníbuciones redu-
Lls. de Pla-
ca efo&ivos, 
nue le pagan 
al t iempo de 
la entrega en 
Efpaña , y 

fon los de 
abaxo. 

cido á Rs . de 
Pta .de ló.qtos 
á que fe han de 
agregar , 0 ba-
xár los que fe 
produxeré por 
la Advertencia 
XII . y cl que 
brado es qtos. 

no paga , . 9 4 1 ^ . . . 

A Mces 

7/4 
S ü n 4 / ? 

o •... o.. 
.... «•* 

-54 
••57 
..64... 64.. 
.59 6.. 
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i Proye&o, y 
Guard- C o f -
tas , que íe 
pagan en h 
eípecie en 

SUí*SfSSS*SSSSSS» ® i f i3?§üfSSSf * ? SSSSI fon d viíS 
de Indias , y 
¡fon ¡os que 

aquí fe fe 
nalan. 

c c 
fs>r$ 

Derechos1 

de la Pta.! 

Plata Acuñada, en Barras, Alhajas, ó Labrada, 
paga por cada i oo. Ps.de 170. quartos 9. p§. 
los 5 .de RealProye&o citado,y ¿pdeOuarda-
Coftas, por Real Defpacho de 1 S. de Junio 
de 1732 : 1. por mil á el Almirantazgo, por 
Ja mencionada Real Cédula : y 1. p§. á el 
Confulado. 

En quanto á Fletes para los Navios, y Embar-
caciones del Rey , eftá declarado en las dos(# 

nominadas Reales Ordenes pague 2. p§. la 
que vinieíTe de Nueva-Efpaña , Cartagena, 
Puertos de 1a Cofta de Tierra-Firme, Isia de 
Cuba , y demás de Barlovento : 3. p§. de 
Buenos-Ayres: y 4. p~. de los Puertos de el 
Mar del Sur : y en los Navios Marchantes 
17. p j . , que previene el Real Proye&o ; á 
excepción delSur,que no tiene feñalamiento. 

Grana fina : cada Arroba para el Proyecto 44. Reales de 
Plata de Indias; Y para los Guarda-Cofias 4. por 100. 
fobre el valor , que tuviere al tiempo que fe defpache 
de efta clalle de Fruto, y no de otro alguno : Uno al 
millar para el Almirantazgo, fobre el citado valor 

Gra-

{..72. 

Almirantaz-
go General , 
uno al millar 
fobre los va-
lores, en rea-
les de Placa 
efe&ivos de 
Eípaña , que 
ibaxo fe ex-

preífan. 

Aduana pa-
ra ¡as R e a -
ras Genera-
les, en Fru-
tos, y Efec 
eos, en Rs . 
de Pea. c!e á 
só.qs. cada 
cantidad de 
las de aba-
xo,yel que-
brado es qs. 

C o l i l a d o i . 
p § . : medio 
en el O r o , y 
Cacao deCa-
racas : y un 
qto.Sta.Igle-
fia , t odo en 
Rs .Pta .de 17 
qcs. que aba-
s o fe d i c e , y 
previene la 
Adver t . I I I . 

Fletes de todas 
n r t e s de las 
indias en Rea 
les de Plata 
efe&ivos , que 
íe p a g a 11 a 
t iempo d e 1a 
entrega en Ef-

p a ñ a , y fon 
los de aba-

xo . 

Fletes de1 

Ja Plata,..! 

.1000.... no paga;.. 1000.... 

•44 ' •H- 3, 500... 

Mertes 1 5. 
Rey.. .20. 
Sur 40 
BS.AICS 30. 

Total .ó tanteo 
de eftas contri-
buciones redu-
cido a R s . de 
Pta .de i 6 .q tos 
á que fe han de 
agregar, ó ba-
xar los que fe 
produxeré por 
la Advertencia 
X I I . y el que-
brado es qtos . 

125.. 6.. 
130.. 11.. 
151..15, 
141.. 5, 

.81 , 5 
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P r o y c f l o , y 
Guarda-Coi-

$ tas,que í e p a . 
g*n c n l a e í " 

^ pccic en R s . 
de Plata con 

^ el valor de 
Indias, y ion 
los que aquí 
fe leñalan. 

Grana fylveftre, Gramil^ y Polvo de Grana9 fatisface cada 
arroba . . . . . . . . . . . . . . . . . * f f . . . . . . , t 

A. 
A ñ i l , cada Arroba , lo que fe faca fuera. Y el Flete del 

que viene de Honduras en derechura á 16. Rs. Pta., 
Achiote , cada Arroba : Y de Honduras en derechura 

16. Reales de Plata el Flete. 
Azúcar , ácada Arroba , en el Real Proyeéio á 2. Rs. 

de Plata : Y por Orden de 5. de Abril de 1730. fe 
ipoderó á lo que previenen Jas claíles. Y por otra Real 
Orden de 23. de Mayo de 1751, fe libertó de todos 
Derechos la de ia Havana. . . . 

¿fgergifae, fobre el valor de 36. Reales de Plata efeílivos 
el Quintal , á 5, por 100 

Azeyte de María , fobre 8. Reales de Plata libra , idem 
Azeyie de Canime, fobre 4. Reaies de Plata Arroba, idem. 
Algodón fin Pepita: cada Quintal fobre 1 2 8.Reales de Fía. 

efe ñivos 5. p | . y 9. Rs de Pía. de Flete,íegun predica, 
por la Arroba . . . . . . . . . . . , 

Idem, 

"«•i «..2 

.,10, 

>» 7 • ' 1. 4 

D E R E C H O S , Y F L E T E S DE V E N I D A . 1 1 3 

8 V . . . . . . . 

Almirantaz-
go General . 
1. al mil lar , 
fobre los va-
lores, cn R s . 
de P ta .e fec-
t ivos de Ef-
paña , que 
abaxo fe cx-

preífan. 

..I do...,. 

..240..... 

, 2 0 0 . 

20 

Aduana pa-
ra las Ren-
tas Genera-
les, en Fru-
tos, y Efec-
tos , cn Rs . 
de P t a . de á 
i 6 .q s . cada 
cant idad de 
las de aba-
xo,y el c¡ue-
b raco es qs. 

.6..137. ...125 

Coníu lado i . 
p § . med io cr 
el C í o , y Ca-
CÍO deCaracas: 
y un q to . Sta. 
Igleíia, todo en 
Reales de Pla-
ta de 17.quar-
tos , que aba-
xo fe dice , y 
previene la Ad-
verte ncia I I I . 

Fletes de to-
das partes de 
las Indias en 
R s . de Pla-
ta efe d ivos , 
que fe pagan 
al t i empo de 
la entre ga en 
Efpaña , y 

Ion los de 
abfrxo. 

6.. 127. 

1.. 9 i* 

125. 

125 

Blanca 2 c 
Tercda 1 c 

Tods ps. y 

Kódurj. 1 () 
T o d s p s . 8 

Kódurs . 1 ^ 

Tota l ,ó tanteo 
ce t fías contri 
'ucionés redu-

cido á R s . de 
Pta .de i6.qto^ 
á que fe han de 
agregar , 6 ba-
xár Jos que fe 
produxeré pGi 
la Adver tencia 
X I I . y el que 
brado es qtos. 

. .27..12.. 

.42.. O v 

..26.. 
3 4 „ i 2 | . 

••• 36 
No p?ga.. 
... 4 

5-
5 

n'e conv. 

l...i 2 8. 
P 

.. 8. .14. . 

.. 8. .12t. 
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D E R E C H O S . Y F L E T E S . 

Proye£o, y 
G u a i d - C o í -
tas , que fe 
pagan en la 

gH efpecie en 
Rs. de Piara 

5*ccn el valor 
^ de Indias , y 

€sssmsíssssfsss « m s m m s i f r » < « 
af ín íc fe-

ña lan . 

- w -

M • • I 

Idem, M/I Pepfta ,25*-. Rs. de Plata Q íintal, 5. p? 
Achiote en Rann, Flor , ó , fobre 2 Rs. de Plata 

efeótivos cada libra, 5. p j 
Azeyte de Palo, fobre 1. Real de dicha Pta cada libra, id. 
Anís, fobre 1 2 | . Rs. da la citada Pta. cadi Arroba, idem.. 
Anacardina, ó fea Pepinos de San Gregorio, fobre 1. Real 

de Plata libra, ideai. * 

B. 

Baynillas, cada Arroba: Y al Consulado fobre el valor 
de 2 J. Pefos el Millar, que 4. hacen una Arroba "^4 

Bal fama, cada Arroba. Y 16 Rs. de Plata de Fiete el de 
".,2 5 Han juras en derechura 

JSajustas de Honduras, fobre 24 Reales de Plata efectivos 
de valor cada una, el 5. por IOD 

Búcaros, cada Caxón dea media carga para los Derechos, 
y cada Arroba en bruto para los Fletes 
"Bejuquillo \fobre 4 Rs. de Pta, cad¿ libra, idem, • 

Copal: 

Almirantaz-
go General, 
uno al millai 
íebre los va-
lores, en rea-
les de Plata 
e f ed ivos de 
Eípaña , que 
abaxo fe ex-

preílan. 

Aduana f s -
ra las R e n -
tas Genera-
les, en Fru-
tos, y Efec-
tos , en R s 
de P ta . de ? 
1 6.qs. c¿dr 
cant'dad de 
las de aba-
s o , y el ene-
brado es es. 
— 

C ó f u l r d o 1 
p § . : medie 
en c! C r o , } 
Q c s e dt Ca-
racas : v ur, 

j 

eto.Sta.Tgle-
lla , t e d o en 
R i . P t a . d e j 7 
qts. e^ue aba-
xc fe dice , y 
prcv 'cne h 
A d v e r t . I I I . 

F 'c tesde tedas 
partes de las 
li dias enRca -
les de Mata 
efe d i t o s , que 
fe p a g a n al 
TII IT.£ O ce la 
entrega en E(-

pr.ña , y í e n 
los de ¿iba-

x o . 

Sr 
»5í- 25i 

.. I 2j. 

2 ¿ 

,24. 

I 28o. ... 

.JOO... 

24..., 

75>..II. 

25"9i-

12 z•••• 

I ...... 

I COO 

250. 

24. 

I 

]Conv-nío 

T e t a ! ó t rn tec 
ce e fta< centri-
1 ic 'or .es iedt> 
e ido á R s . de 
P ta .de i d.tjto 
á c ue fe han de 
agregar, ó ba-
xsr ios cv.e fe 
p rcduxe ié [ 01 
I3 Advertencia 
X I I . y e! que-
b n c o es otos. 

- í-v — 

. . . . . 8. 1 87. 4 | . 

buye 

..¿¡80..... no pagarocontr. 

.. 4 [,., ..}.... 4.,. Convenio 
P 2 

Tedas j res 8 . 

Honduras j 

Convenio 

74- 3i' 
82.1 i f . 

40..14. 
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V3Í5 
r 

PROYE&O, Y» 
Guard-Col-
tas , que íej 
p.igm en laí 
doecie en 
Rs. de Piara 
con el valor 

«fSSSfSf JSSS ' i lK í " , » ! í 
AQUÍ fe fe-

ÑALAN. 

D E R E C H O S , Y F L E T E S . 
12^ 

Almírantaz-I 
go General,i 
uno al millar 
fobre los va-
lores, en rea-
es de Placa 

efectivo; d 
filpaña, que 
ib.ixo fe ex-

prcfTan. 

C . 

Aduana p i -
ra Lis Kv.*li-
ras Gener i-
¡es, en Fru-
to; , y Efjc-
ro* , en R>. 
Je Pea. de a 
; á .qs . c i d i 
cantidad d. 
las d-* abi-
xo,yel que-
brado es qs. 

Copal: cada Arroba 
Cafcarilia, ó fea Quina: cadi Arroba. 1 
Carmin: cada Arroba . . . . . . . . 3 7 ^ 
Cueros curtidos, cada uno, con diílincion de el Flete en 

los que vienen de Buenos-Ayres, como á fuera 
Cueros al pelo, cada uno, grande, ó pequeño, por decla-

ración en Real Orden de de Julio de 1745. Y 
en quanto á Fletes, como arriba 

Cordobanes: cada docena 
Cacao , y en Pafta , 10. mrs. de vellón por libra para el 

Real Proyecto: y 23. dichos para el de la Aduana , y 
demás agregados, por Real Defpacho de 20. de Sep-
tiembre de 1720 , y correfponde al Quintal , lo que 
fe faca fuera. Y á el Confulado paga el de Caracas fo-
famente á i : Y el Flete de efte, y el que venga de 
Honduras, á 8. Pefos de 8. Rs. Plata efectivos el Quin-
tal. El de otras partes á 5 J 

.100 2-4£ 
. 250 L 
- 7 5 ° 8 

I . 2 J 

4 0 . 3' 

3°-
120. 

Có filiado 1. 
p § . : medio 
en el Oro , y 
C ic io d e C i -
rac is : y un 
jto.Sca.lgle-
11 , todo en 
ls .Pca.de 17 

.jes. que aba-
co fe dice , y 
j r ev ' en* la 
A i v e r t . I I I . 

40 
..IOO 

50 

2 0... 

.. I O . . . 

. 1 2 0 . . . . 

Chocolate en Pafta: cada arroba. 

.320, 

. . 11 . . . . 4«* 80 .... 

3 5 1 5 

Ce-

Fletes de t o i a s f T o t a l .0 tanteo 
u r tes de Jas de ellas contri-
indias e n R c a - Sudones redil-
es de Plata c ido á R s . de 
fe&í v o s , que Pta .de i 6 . q t o s 

fe p a g a N al á que fe han de 
iemL>o de la agregar , ó b 1-
mtreg.1 cn Eí- x i r lo; que fe 
paña , y fon produxeré por 
¡OÍ de ab.i- la Advertencia 

xo . X I I . y el que-
brado es qto-;. 

— "NT" .... . 8. 
10. 
. 8. 

T o J is p t e s . 8 . 
Bs.Apres. j (y 

Todas ptes 8. 
Bs.Ayres j 
Convenio 

Todas ps.40. 
Caracs. Hóds.yCŝ ^ 
yámed200 r , _ 
por 00 Tadas ps.40. 

a ,64 
8. 

p o r ; 0 0 

1 5 ° Hondur , 

No paga. 

1 8 .oo | . 
29. 7... 
67.14^. 

x4- 7z-
22 .15 i . 
13 .10Í . 
22. 

8. i i . 

97. 
123. 
9 6 . 1 2 1 

122. 
27. 

r 
4b 

< 
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W 

foroye&o , y 

tanque íe pa. 
giii en la ef-
pecie en R >. 
je P1 ica coa 

valor de 
Indias, y fon 
los que aqui 
le ferulan. 

Cebadilla: cada arroba 
Caxónes de Lofa, Regalos, y Generos preciofos de China 

( en que fegun práólíca fe comprehenden Sarazas, y 
otros de Algodón, y Seda, que vienen por Nueva-
Efpaña ) cada Arroba paga, 

Cocomecatel: fobre i 2 f. Reales de Pta. efectivos de valor 
Arroba, el 5. por 100 . 

Cafcarilla blanca , ó fea Cópale hi, á 50. Rs. dichos Arroba 
idem 

2 . * Z • 

11 ó»•• • 

Almirantaz.-
*o General , 
i . a l mil lar , 
obre los va-

lores, en Rs . 
Je Pca.efee-

vo> de Eí-
xi.Vi , quv 
ibaxo fe ex-

p r e s a n . 

5 o 

:HOS , Y ÍLETF.S DE V E N I D A . 

A d u a m pa-TCo:ifulado i 
r.i las K í n ;> % . med io en 
:as Genera- d Oro , y Ca-
es, en Fru- cao deCaracas: 
os, y Efee- y un q to . Sta . 
o s , en R*. Iglefia,rodo en 
Je P ta . de á [leales de Pla-
t S .qs. cada ta de 17.qu.1r-
: m r i d a i de t o s , que aba-
as de ab i- xo fe dice , y 

xo,y el que- previene laAd 
i rado es qs. vercencia I I I . 

32O..... 

I 

1.2 

Fletes de to -
d is partes de 
las Indi ai en 
R s . de Pla-
ta. efect ivo; , 
que íe pagan 
al t i e t rno d." 
a en t r eg i en 

E f p m i , y 
ion los de 

abaxo . 

50. . . . I O . . 

IIp 

Tota l ,ó t an teo 
|de eílas comr i -

uciones r edu -
ido a R s . de 

P ta . Je 1é .q to s 
q u e fe han de 

ig reg i r , 6 b a -
xár lo: que fe 
produxeré por 
a Adver tencia 

X I I . y el que-
brado es q tos . 

I 5..I 5. 

buye 

no eontri-

Conchas de Nacarfna, á 50. Reales dichos cada Arroba; y 
fi fuere de la Ordinaria, fobre 1 2f . , el 5. por 100......,„ 

Corteza ,óRaiz del Arbol Car aña, fobre 2 Rs Arroba,ídem 
Catibo Mangle, fobre 4. Reales la Arroba idem 
Carey, fobre 1 2. Reales de dicha Plata cada libra , idem 
Chichilpate, ó Cajeara de Sauce, fobre 5. Rs. la Arroba, id . 
Cocolmeca, fobre 1 2=. Reales la Arroba, ídem 
Cobre en Plancha, y el Campanil, cada Quintal fobre 105. 

Reales de dicha Plata Provincial, el 5. por 100 : Y fi 
labrado fe eftima en 376^ 

Cía-

50. 
50. 

1 

12*. 
2 
4 

12.... 
5 .... 

12K. 

} 
105 
37¿> 

1 
1 ..... 
1. . . . 

127.... 

( 

50. 
50. 
12 z' 

2. . 

4... 
8 . . 
5- • 

12K 

.... 8. 3°' 

y 
105. ., 
3 76b-< 

\pr conv. 
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m 

CMo : fcbre 6. Rs.de dicha efpecie c?da libra, cl 5 p|..„, 
Colmillos de Alejante, de los grandes, fobre 7 Rs. Pta. libra.,„ 
£) icio de los pequeños , á 3^. Rs. de Plata 
Canchelagua: cada arroba fcbre 30. Rs. de dicha Pta. idem,,, 
Cale guala : íctre 8. Rs dichos la Arroba , icem 

CañafJJola fieca^y fin ligo, fcbre 60. Rs. dichos el Quin-

Proye fío, y 
G u a r d - C o í -
tas , que té 
pagan en la 
efpecie en 
Rs . de Plata 
ccn cl valor 
de Indias , y 
fon los que 

aquí fe fe-
ña l an . 

e— y-v-'— 
. . . « a . r . 

tal , idem 
Contrayerba : fcbre 1 5. Rs. de Plata la Arrcba, idem.. . . 
Cajeara de Malembo: fcbre 4. Rs. la Arrcba , idem. . . . 
Clines de Cavallo : fcbre J Rs. de Plata h Arrc ba, idem, 
Cafieé: fobre 50. Rs. de dicha Plata cada Arrcba, idem 

D. 

... ... ....... ....... 

Almirantaz-
go General , 
uno al mil¡ai 
fobre los va-
lores, en rea-
es de Plata 

efe&ivos de 
Efpaña , que 
abaxo fe ex-

prcííáR. 

— S r ' -

Aduana pa-
ra las R e n -
tas Genera-
les, en Fru-
tos, y Efec-
tos , en 
de P t a . de á 
l é .q s . cada 
cantidad de 
^las de aba-
|XO ,vel q u e -
brado es qs. 
— ^ 

Cófu lado 1. 
p S • - medie 
en el C r o , } 
Cacao d t C a -
racas : y un 
qto.Sta .Igle-
íía , t odo en 
Rs .P ta .de 17 
qrs. que aba-
xo fe dice , y 
prev 'ene Ja 
Adve r t . I I I . 

o i- I •s • , . . . . . 

3 o 

8 
...... . . . . . . . 

Diquidambar : cada Arrcba 2, 
Ditamoblanco : fobre Reales de Plata efe divos c<ida 

libra , el 5. por 100 
£. 

Efiaño : Cada Quintal fobre 125. Reales de Plata efefli-
vos , á 5. por ico 

Ex-

6 o. 
1 5-
4-

I 2: 
J O . 

.. <5... 
grands.7. 
chicos3£ 
..... 30.. 

8.. 

40. 

..125 

4. I 2 

. . . . . 

60. 

4-
12^ 
50. 

40. 

125. 

Fletesde todas 
partes de las 
Indias c n R e a -
les de Plata 
efe d i v o s , que 
fe p a g a n al 
t iempo de Ja 
entrega en El-

p a ú a , y Ion 
Jos de aba-

x o . 
^ — 

1 

} conv.nI° 

conv."I<?.. 

conv. m o 

I 2 1 

Tota l ó ranteo 
de eftas contri-
buciones redu-
cido á R s . de 
P ta .de 1 ó.qtos 
á que fe han de 
agregar, ó ba-
xár los que fe 
produxeré por 
la Advertencia 
X I I . y el q u e -
brado es qtos . 

.. 8.. i j . 
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b y c f l o , jrj 

n & U M & u u n u m ̂
 ¡as, que ie i 

pagan en laj 
SftPl ííptcíc en s 
SftjRs. de Piara j 

miz con el v a l o r 

bn ios que 
aquí íe fe-

fialan. 

Almirantaz-
go General , 
u n o al inillai 
íebre lus va-
lores, en rea-
les de Plata 
efeétives de 
Eípaña , q t e 
abaxo fe ex-

pr t í í«* . 

A d u a n a pa-' 
ra las R e ñ -
ías Genera-
les, en Fi li-
tes , y Efec-
to» , en Rs. 
de P ta . de i 
ló.eis. cada 
cantidad de 
las de aba-
xo,yel que-
brado es qs. 

Cofulacfo i 
P § . : medie 
cu el C í o , y 
Caca© deCa-
racas : j un 
qto .Sra . lg lc 
í'a , t odo en 
FvS.Pta.de i ? 
qts. que aba-
xo fe dice , y 
previene Ja 
Adver t . I I I . 

Fletes de todas' 
partes de las 
indias enRea-
es de Plata 

efeéh 'vos , que 
íe p a g a n al 
t iempo de la 
entrega en 'Eí-

paña , y ion 
los de aba-

Extratto de Cafe añila,: fobre 2. R>. cte dicha Pta. libra, id. 

F. 
Frefadas de Alpaca, 200. Reales de Plata cada una. » • • . «< 

G. 
Coma Carana: fobre 4. Reales libra, idem 
Coma Mangle, fobre 1 2 R s . de Pta. la Arroba, idem.. . . 

H. 
liabas de Goathemala: fobre 1 Rs. de Pta libra, idem. . , 
Habas de el Perú: fobre 5. Rs, la Arroba , idem, 

I i • i ;'ií 
. I 

Jaboncillos: fobre 3. Reales de Plata libra, idem., 
L 

Lanade Vicuña: cada Arroba. Y al total fe há de agre-
gar el Flete de la que viniere por otra via , que la de 

Le-

1 2 3 

Tora l , 6 tanteo; 
de t ñas contri-
buciones redu-
cido á R s . d e 
Pta .de T 6.qtps 
á que íe han de-
sgreñar., ó ba-
xár los que fe 
produxeié por 
la Advertencia 
X I I . y el que -
brado es qtos. 

r 

..360 8 50 
5 6. 1... 
19-
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Proye&o , y 
Guarda-Cof-

f epa . 
gm en la ef-

valor d; 
^Tnrlhc v f n i 

v n v n n w v i i n i t v w w w v n n n n w c 
fe feáalan . 

Leche de Mechoacán: fobre 4 Reales de Plata efefí ivos de 
valor cada libra, paga 5. por 1 oo 

Leche de María: fobre 8. Reales de Plata libra, idem. . . . 
Lana de Alpaca: fobre 2 5. Reales de Plata Arroba, idem. „ 
Lana de Carnero: fobre 2 5. Reales de Plata Arroba, id 
Lana de Guanaco: fobre 100. Rs. de Plata Arroba, idem.,, 

M. 

Manteca de Cacao: fobre 5. Reales de Plata efectivos de 
valor cada libra, paga el 5. por 100 

Manteca de Coro/o: fobre 20. Rs. de Pta. Arroba, idem... 
Maquimaqui: fobre 1. Real de Plata libra, idem 
Mantas, ó Frefadasde Lana de Alpaca: fobre 200. Reales 

de Plata cada una, el 5. por 100. 

1 . . . . . 

O. 

Ornea: fobre i 2~. Reales de Plata Arroba, idem. 

Almirantaz-
go General , 
1. al mi l lar , 
obre los va 

'ores, cn R s . 
de Pta .efec-
uvo» de Ef-
J i á i , que 
ibaxo fe ex 

preífan. 

4 
8. 

100. 

Palo 

5 
, 2 o. 

1. 

200. 

I 2 r. 

Aduana pa 
r.i las R e n -
cas G nera-
les, en Fru-
tos, y Efeo-
os , en Rs . 

Je P ta . d e a 
16.q>. cada 
cantidad de 
las de aba 
xo,y el que-
brado es qs. 

- rCon íu l ado i, 

el O r o , y C a -
cao deCaracas: 
y un q to . Sea. 
ígIcíia, todo en 
Reales de Pla-
ta de 17.quar-
tos , que aba-
xo fe dice , y 
previene laAd-
vertencia I I I . 

4... 8 . . 

25-
25.. 

l o o . 

20. 
I . . . . 

Fletes de to -
das partes de 
las Indias en 
Rs . de Pla-
ta efectivos, 
que íe pagan 
al t iempo de 
la entrega cn 
Efpaña , y 

ion los de 
abaxo. 

T o t a l , ó tantee 
de e í tasconin-
euciones redu-
cido á R s . de 
Pta.de 16.qto 
i que fe han de 
agregar , o ba-
xar los que fe 
produxeré por 
1 Advertencia 

X I I . y el que-
brado es q tos . 

111c 

\ pr conv. 

200. . . . 

1.2*. 
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T)¡IFLÉCHOS, Y F L E T E S . 

ro/e&e , y' 
Gj:iria-Coí 
tanque fe pa. 
¿m en la ef-

:ie en R«¡. 
PUt l con 
valor de 

adiis, y fon 
[os que aquí 
k ícáiUu. 

Aitáírant.u-' 
General, 

. al m i l h r , 
o i r é lo; va-
teres, en R s . 
le Pca.efec-
íV'j; de Hf-
n n i , que 
abaxa fe ex-

preiTan. 

P. 
Palo Brdilete : cada Quintal 
Palo de Campeche: cada Quintal 
Polvos de Goaxaca: cada Arroba 
Purga de Jalapa: cada Arroba. . 
Pepinos de San Gregorio, ó fea Anacardina: fobre i , Real 

de Plata efe<3ivos cada librra, paga 5. por 100 * 
Palo Ferrey: fobre 5, Reales de Plata la Arroba, idem. 
Pimienta de Tabafco, ó Malagueta: fobre Reales de 

Plata libra, idem * 
Pieles de Tigre: fobre 1 2. Rs. de Plata cada una, idem 
Pita Sobue: fobre 1 Rs. de Plata cada libra, idem • 
Piedras de Moler Chocolate, con dos Manos cada una (que 

es un juego) fobre 16. Reales de Plata de valor, y 3. 
Reales dichos cada mano fuelta, pagan el 5. por 100 

Pieles de Vicuña: cada Arroba 24. Rs. de Plata , idem 
Piedras Vefuares: 20 Reales de Plata libra , idem 
Pellones de Alpaca: 1 6o, Reales de Plata cada uno 
pieles de Ciervo, ó Venado: fobre 8. Reales de Plata cada 

una, idem. 
Pie-

— -

. 4.) 
. 3 :>.... 
.25o. . . 
. 60 

Aduana pa-
ra las Ren-
cas GÍ riera -
'.es, en Fru-
i», y Efec-
>> , en 
le Pta. de á 
ió.qs. cada 
cantidad de 
las de aba-
so,y el que-
>ra.io es q 

• 3- •• 
•• 3 -

Coagulado 1.' 
p § «media en 
el O r o , y C a -
cao JeCaracas: 
y un q to . Sea. 
íg le (u , to4d en 
Reates de Pla-
ta d* 17.quar-
tos , q u ; a b i -
xo fe dice , y 
previene iaA 1-
vertencia I I I . 

Fletes de to -
l a s partes «le 
las Indias en 
R s . de Pla-
ta efc&ivos , 
que íe pagan 
al ti em ú de 
1 \ entrega en 
E f p i ñ i , y 

f o n los l e 
abaxo. 

, I O 
I no paga.:no coatr . . 

i 27 

T o t a l , ó tantér 
de eítas contri-
cuciones redu-
bido á R s . df 
P ta .de 1 á .q tos 
í q u e fe han di 
ag rega r , o ba-
xár los que íe 
p r o i u x re por 
1 Advertencia 

X I I . y el que-
brado es qtos. 

2.-4 

* 1 
I 2 . , . . 

• . . . . . 

.i<í.y 3 
24 ..... 

. 2 o»... 

2 ̂ . . . . 1 

1 . . . < 

. . . . . . . . . i j . . 

..... 
.. 1 2 . . . 

1 -x . ... 4 

k l 6 )>• .. 

3......«•« * 

4 
8 

1 o 

18.. 
11.. 
25 . 
17.. 

) Conv1'0 

, . i 5 . y 3.. 
-

.. 2 0 . . . . 
... 1 o o....... 

3 . . . . 1 
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V* jan en la ef-

valor de 

f ^ S í f f f S S » " » 1 & „ , „ . 
9 & 9 9 3 

y i Almirantaz-
go General , 

al nailíar, 
lobre los va-
c i e s , en R s . 
de P ta .e fec-
t i ros de Ef-

¡e icñalan. 

» , . . . . 

1 1 . • • . . • • 

Pieles de Lobo Marino : fcbre 4 Rs. de Pta. cada una, idem 
Plomo en Barras, ó Planchas; fobre 23^. Reales de Plata 

cada Quintal, idem 
Palo Amarillo: fobre 14. Rs. dichos cada Quintal,idem,„ 
Palo Santo: fobre 100. Rs. de Pta. cada Quintal, idem, 

R. 
Raízde Mechoacan: fobre 16. Reales de Pta. de valor cada 

Arroba, paga el 5. por 100 
Raíz de Efirella : fobre 4. Rs.de Pta cada Arroba, idem.,(l|t 
Rofiadillo, cada Arroba lobre 1 <5. Rs. de dicha pta. idem. J t 

'Raíz de Bejuquillo, Raizilla, ó Tpecacoana: fobre 4. Reales 1 
de plata libra, idem 

Refina de Goma Mangle: fobre 6. Rs. de Pta. Arroba, id.„í 
Ruibarbo: fobre 4 Rs. de Plata la libra, idem. . . . . 
Refina de Zero: á 1 R e a l e s de plata A r r o b a , idem..«. 
Refina de Tabanuco: fobre 20. Rs . de Pta. Ar roba , idem..,. 

S. 
Sangre de. Drago fina: fobre 2 5. Rs. de P* cfeélivos cada 

arroba c . . 
Idem j 

pana , que 
abaxo fe ex-

p r e s a n . 

*3Í-
14. 

..100. 

16. 
4-

16. 

4 -
6.... 

« a . . . . . . 

I 2 
20. 

Aduaaa pa-xConínlad® t.1 

ra las Ren- p ® . medio en 
tas Genera- el Ür© , y C a -
les, en Fru- ca© deCaracaJ: 
tos, y Efec- y on q to . Sta. 
tos , en R s . Igleíia,todo en 
de P t a . ¿c á Reales de P la -
l ó . q s . cada ta de i 7 . q u a r -
catitidad de tos , que aba-
las de aba- x© fe dice , y 
x o , y e l q u e - previene JaAd-
b r a d o e s q j . venenc ia I I I . 

. . . . . ... 4* * * 

«3Í--
L 

l o o 

25 • . . . . 

Flete* de t©-' 
das partes ¿e 
las India» en 
R*. de Pla-
ta efc&ivos, 
que íe pagan 
al t i empo de 
la entrega en 
Efpaña , y 

fon los de 
abaxo. 

1<5.... 
4 

16 

4 . . 
6,... 

1 2 ^ 

Total ,6 tanteo 
de eílas contri-
cu c iones redu-
bido á R s . de 
Pta.de ió .q tos 
á que fe han de 
agregar , ó ba-
xár los que fe 
produxeré por 
la Advertencia 
X I I . y el que-
brado es qtos . 

} 
m o 

pr conv 

4. . 
12^ 
20. 

R 
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y® 
c c c 

' re?e£© , y 
uarda-Coí 

as,que Ce pa 
tan en la c<-

as »f <& a Í 9 3 

fecie en R s r 

^ de Plata con 
el valor de 

j f í f í H f ^ u í i j m m j t f ; t \ 
ie k ñ a l a n . 

Idem labrada: fobre 12. Reales drehos, paga el y pf 
Idem liquida: á 6. Rs. de la anisan eípecie Arroba, idem ...... 
Sahumerio: fubre i 2 ¿. Reales de Plata la Arroba, ídem 

T. 

Tabaco en polvo (en quanto Aduana no la paga, fino es 
en el cafo, y tiempo de extraerle para fuera del Reyno, 
que entonces fatisface lo que fe faca en fu colu nnilia ) 
cada Arroba 

Tabaco en Ra ma ( y fegun pradtica en Rollo, Cigarros, y 
Prenfado) por lo que t oca á la Aduana fe ligue lo mis-
mo que en el antecedente, cada arroba 

Tacomaca; fobre 50 Rs. de Pta. efectivos la Arroba, pa-
ga el 5 por 100 

Tiza, ó Trípoli fobre 2 5. Rs. dicho-; Arroba, idem. 
Tu^lago: fobre 62 Rs Arroba, idem. • . . . . 
Teco nejara: fobre 5 Rs. de Plata Arroba, idem. 
Tte; fobre i o4 Reales efe Plata libra, idem. 

Zar-

. 1 . « . . . 

* 1 • . . . . . 

I W E C K O S , Y F L E T E S . 

Almirantaz-
go Cencía! . 
1. al millar 
(obre los va-
}OÍes, en R s . 
de P t a . t f c t -
tivo» de Eí-
paña , que 
abax© fe ex-

I 2.. 
<5.. 

A d t a c a pa-
ra las R t n -
tas Genera-
les, en Fru 
tos, y Efec-
tos , en R : . 
de P ta . de a 
1 6 .qs. cada 
cantidad de-
las ¿e aba-
xc,y el que-
brado es qs 

J O . 

S o -

So... 
25. . 
6>| . 

5 • 
1 o . . . . . 

Con 'u l ado i . 
p | . med io er. 
r¡ Orí» , y Ca -
cao deCaracas: 
y un q t e . Sta. 
Igiefía,ro<>o en 
R ía l e s ¿t Pla-
ta de 17. qu ar-
tos , i¡ue zba-
xe fe dice , y 
previene laAd-
ver t fne ia I I I . 

1 2 . . . . 

6 . . . . 
1 

Fletes de t e -
das partes de 
las Indias en 
R s . de Pla-
ta ef t&ivos . 
que íe pagar 
al t i empo «U 
la entrega e n 
Eípaña , y 

fon los de 
abaxo. 

1 3 1 

T o t a l t a n t e o 
de eftas contri-

liciones redu-
bido a Rs.. de 
Pta.de i ó . c t o s 
i que fe han de 
agregar , o ba-
xar Tos que fe 
prodi 'xeré por 
la Advertencia 
X I I . y el que-
brado es qtos. 

1.27 no contr. 4 

no paga. 

5® 
25.... 

, Ó2Í. . . 
s -

10... 
R Í 

c o n v m a 

8. 

En terciad. 3 

Suel to ^ 

T 
I 
1 Convn'° J 

12.147. 
8 .10Í . 
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cípecie cn 
Rs. de Plata 
coa el valer 
ie Indias , y 
fon los que 
aquí fe fe-
ñalan. 

^ S S f e S S S S É ^ S S S S S S ^ U f e S I & £ § £$& £ & $ 

z. 
Zarza Parrilla: cada Arroba: Y el Flete fe diftingue co-

mo fe nota en fu claífe J» 3 
Zarza Fras: Cobre 50. Reales de Plata efectivos la Arro-

ba , ei 5. p3r 100 , 
Zurra: fobre 1 2 ír. Reales de Plata Arroba, idem . . . . . . . 

NTO* 

Pmye&o, VjAlrairantat-
Suard-Col- ¿o General, 
us, que íejuno al millar 
|>¿g m cn la fobre las va 

lores, en rea-
es de Placa 
efe&tvos de 
Efpaña , que 
abaxo fe ex-

preíían. 

Aduanapa-jCofulado i. 
ra las Ren-.p § .: medio 
tas Genera-i -a el Oro ,jy 

60... . 

50 

les, ea Fru-
tos, 7'EÍ'c-
toj , en 
de Pta. de á 
i6.qs> cada 
antldíd de 
las de aba-
xo,ypl que-
Sera lo es qs. 

Cicao deCa 
racas: y un 
qto.Sta.Igle-
lia , todo en 

Fletes de todas] 
partes de las, 
Indias enRea-
les de Plata 
efe&iros, que 
fe pagan al 
tiempo de la 

Rs.Pta.de 17 entregi en Ef-
qcs. que aba-
xo fe díce , y 
previene la 
Advert. III. 

4..9.J.. 40. 

paña, y ion 
los ds aba-

x®. 

Total,o tantéoj 
de eftas contri-
buciones redu-
cido á Rs. de 
Pta.de 1 ó.qtos 
á que fe han de 
agregar, 6 ba-
x.ir los que fe 
produxeré por 
la Advertencia 
XII. y el que-
brado es qtos. 

Todsptes i o* 
Hondurs. I Ó' 

40. 
I 2 

1 

} conven 

A R A N C E L DE O F I C I N A S . 

En el Real Aranzél de 23 .de Junio de 1 7 2 0 f e afsig-

naron los Derechos, que fe han de pagar por lor Dueños 

de Navios, y demás Perfonas interesadas en fus 

Regijlros, á f u regrejfo a Cádiz de los 

Puertos de America 

La Contaduría Principal por re-
conocer el Regiftro, y vér íi vie-

ne como debe el Navio, y fu Tripu-
la-

Rs.Pta.de f-qs. 

Jacion á Bordo, diez y feis Pefos de 
ocho Reales de Plata antigua , que 
hoy fon de diez y íicte quartos, por 
el aumento que fe dio á U moneda en 
Real Pragmática de 16. dcaMiyo de 
*737-

Al Efcrivano por las diligencias de Viíi-
ta , diez y feis Pefos 

A fus Oficíales, feis Pefos. . . . . . . . 
Al Alguacil, feis Pefos, y dos Rs. Pta..., 
Al Portero, feis Pefos, y dos Rs. Pta... 

A 

128. 

128. 
48. 
50. 
50. 
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A la Falúa, fe i ? Pefos j 
A la Contaduría de Reglamentos por el 

Afilamiento de los Derechos, que 
deben contribuir los Caudales, y Efec-
tos , y tomár razón, quatro Rs de Pta 

A la Contaduría Principal por cada Def-
pacho de los Caudales, y efeélos que 
vienen de America, quatr o Rs. de Pta. 

Por la Chancelación de un Regiílro fe fía-
la el Aranzél para la citada Contadu-
ría , y demás Miniííros , diez y feis 
Pefos: Y por Auto de ios Señores Pre-
íidente , y Oydores de 2 de Abril 
de 1731.a Reprcfentadon de 1¿* Con-
taduría Principal fe mandaron diftri-
buír en eíta forma. 

A la Contaduría Principal por elma~~i 
yór trabajo en la Chancelacion,ocho 1 
Pefos. . . I 

Al Efcrivano por fu trabajo,tres Pefos,K i 
y feis Reales de Plata / j 

Al Agente Fifcál, dos Pefos ' 
Al Procurador, dos Pefos.. . 
Ai Portero,los dos Rs.de Pta reífcmtes._ 

'Por la entrada de un Navio en 
Prádlicos} Puntales feríala el Aranzél 

para el Piloto de los Caños, 
doce 
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doce Pefos y medio, que valen 
cien Reales de Plata: Y por Real 
Orden de 3. de Enero de 1755. 
manda S.M que dichos cien Rea-
les de Plata se paguen quando el 
Navio de Mar en fuera entra dere-
chamente en Puntales , en lugar 
de dofcientos Reales de Plata , que 
fe daban ; pero que fi fe quediífe 
en Bahía folo fe paguen fefenta y 
quatro Reales de Plata : Que fi de 
Puntales palla á la Carraca, fe pa-
guen otros íefentay quatro Reales 
de Plata : Y los mifmos fefenta y 
quatro Reales de Plata basando de 
la Carraca i Puntales. 

OTRO DE CAXA DE ALMACENES, 

En que eftá hiclufb el importe que debe percibir los Patro^ 

nes por el Alijo en los Barcos, y de/carga en si Muelle: 

Conducion pjr las Quadrillas del Palanquinado, Carros 

y Ca val los á los Alt n acenes, y arrumage en ellos, 

y alquiler de ejlos Almacenes. 
Rs-.Pta, cíe t 6 . q s . 

, ' r̂ —v ^Or cada Caxón de tres mil Pefos en 
Plata, fe perciben cinco y medio 

¿lea-
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S u ^ j» »t< 

R s . P t a . d e i6 .q ts 

Reales de Plata de á diez y feis quar-
tos cada uno 

Por la Plata Labrada , y en Barras, en 
igual valor. . . . . . 

Por mil Pefos en Oro , un Real de Plata. | 
' t 

Por el Oro Labrado , Barras , y Texos,} „¿ i 
en igual valor , . . . . . , , . . .. j 

Por cada Zurrón de Grana del pefo re-' 
guiar de ocho a nueve Arrobas 

Dicho de Añil . . . . . . . . . , 
Idem de Jalapa. . . . . . . . 
ídem de Z a r z a . . . . . . . . . , 
Por cada treinta .Manojos de Zarza . . . . 
Eftos baxan á proporción quando no lle-

gan al pefo regular. 
Per la Carga de quince Cueros | 
Por la de quince Cueros Curtidos. 
Por un Tercio de Baifsmo de dos Boti-' 

e • . . . . . . . » 5 

jas. s i 

7 í 

Por una Caxa de Azúcar de doce á diez 
y feis Arrobas de pefo. 

Por la de diez y feis á veinte y cinco . . 
Por cada quatro Quintales de Palo de 

Campeche, eftimados en una Carga,. < ^ 
Por los mifmos de Palo Brafilete , efti 

inados, idem 
Por 
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Rs.pM.rfe i 6.qts 

Por cada Saco de Tabaco en polvo 7 
Por cada Zurrón de lo mifmo ( " ' ^ 
Por cada cinquenta Manojos de Tabaco | 

en Rama 4 ~ 
Por cada Tercio en Rama I 

4-
4-

Por cada Petaca de Cafcarilla 
Por cada Caxa de Cerradura con Ropa.... 

N O T A . 

Ue el citado pago fe entiende por los 
feis primeros mefes ; pero íi demo-
ráífen mas tiempo en los Almacenes, 

paga la Pieza medio Real de Plata mas por 
cada tres mefes. 

OTRO DE Q U A D R I L L A S . 

A las Quadrillas del Palanquinado , Carros, y Cavallos 
Al]ameles de la Aduana, f e les paga feparadamente por 
el tranfporte defde los Almacenes á las Cafas de los Due-
ños, lo feñalado en el citado Aranzél de 20. de Diciem-
bre de 1745? pero quando los Efetfos quedan en los Alma-
cenes por cuenta del Dueño, refpeÜo d que no f e verifica el 

trabajo , f e tiene confideración al que hicieron para 
f u pefo, y reconocimiento. 

jOR el Caxón de tres mil Pefos en Plata, fel 
pagan veinte y quatro quartos de vellón.! 24. . 

S Por I 
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Por mil Pefos, ocho quartos 
Por tres mii Pefos en Oro, doce quartos 
Por mii Pefos en Oro } fegun eítylo. 
Por el Zurrón de Grana. . . . 
Por el de Añil 
Por el de Jalapa , v ^ 

i a ^ ^de a media Carga. Por el de Cacao ° 
Por una Caxa 
Por un Caxón 
Por el Tercio de Tabaco en Polvo , ó Rama, 

de á 10 Arrobas, diez y feis quartos 
Por el Saco de Tabaco de Polvo de el mifmo 

pefo , diez y feis quartos 
Por cinquenta Manojos de Tabacos fueitos. , . . 
Por quince Cueros al pelo, que es una Carga.. 
Por quince Cueros curtidos 
Por diez y feis Arrobas de Palo Campeche, 

que es una Carga 
Por diez y feis Arrobas de Palo Braíilete 
Por ocho Arrobas de Zarza, que es un Tercio. 
Cafcariila, Zurrón, ó Petaca de cinco á feis 

Arrobas 
Balfamo, cada quatro Botijas de una, y quarta 

Arrobas, que componen una Carga 
Azúcar ,* Caxa de. 12. á 16. Arrobas 
Idem 3 Caxa de 17, á 2 5. Arrobas» 

Dichas 

8 
12. 
4. 

24. 

16 

16..... 
1(5...,. 
4° 
40..,.. 
4? 

48,. 
16 

1 

24 
4*1 -
68...., 
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Dichas Caxss, llevándolas defde la Plsya á 
Cafa de fus Dueños, ccniprehendidas las 
de la Real Ccwpanis de Ja Havana '42^ 

N O TA. 
AS Piezas en Tercios, Caxones, ó Barri-

j les de la media Carga defcaminadas, y 
las alijadas de los Navios, que fe defpachan 
á la America , paga cada una á doce y me-
dio quartos por la defcarga , y otros tantos 
por la conducion á los Almacenes 

C O M E R C I O 
D E 

ISLAS DE CANARIA, 
CON DIFERENTES PUERTOS DE LA AME-

rica, y fu retorno ; como también de ellas 
á Efpaña. 

PAR A que no fe eche menos la noticia de eííe 
Comercio , que al prefente es bien coníidera-

ble , y como Ramo de el que queda expreíTado, 
defearán íabér fus circunftancias ios que (acafo} las 

S 2 igno-
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ignoran, pareció conveniente explicarlas aquí, que 
fe reducen: á que por el Reglamento , y Orde-
nanza Real, expedida á 6 de Diciembre de 1718. 
fe íirvió S.M. conceder ( por el tiempo que fuere 
fu Real voluntad) á las Islas de Canarias, Thene-
rife , y la Palma un mil Toneladas cada año : las 
1 50. de ellas para la de Canaria : 150. á la de la 
Palma : y las 600. reliantes á la de Thenerife, para 
navegarías en Navios correfpondientes : las 200. 
de ellas ai Puerto de Caracas: 300. al de Campe-
che : 300 al de la Havana ; y las 200. reliantes 
á Santo Domingo , Puerto-Rico , Trinidad de la 
Guayana , y Cumaná, cinquenta á cada parte ; y 
todas con folo Frutos, Mantas, y otros Generos 
de las miftnas Islas , baxo de varias condiciones, 
y Articulos, y la contribución de Derechos, que 
en el citado Reglamento fe expreífan ; y que al 
retorno, vuelvan á cumplir fus Regiílros á los 
Puertos donde falieron. 

E n el Articulo 14 fe les prohibe, que no han de 
poder traer Grana fina, ni Sylveílre, Añil , Per-
las , Oro , ni Plata, fino en Reales lo que necef-
fitaren para fatisfacer la Gente de las Tripulacio-
nes de fus Navios, y Derechos de entrada en las 
Islas;- y mas jog. Pefos, á razón de 50. por cada 
Tonelada, para ocurrir á la falta de Moneda, 

que 
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que padecen , por no havér Cafa de labor en ellas. 
Y afsimifmo prohibe S.M puedan comprar, ni 
traer de fu quenta, ni de la de Particulares Taba-
co en polvo, rama, hoja, ni de otra qualefquie-
ra forma que fea; y folo han de poder conducir 
á Efpaña, ó Canarias, el que en la Havana fe les 
entregare de quenta de la Real Hacienda : Pero 
en Real Orden de i ° d e Diciembre de 1744. fe 
mandó, que tanto el Dinero, como el Tabaco, 
que venga de Islas á Efpaña, fe Regiftre con todos 
los demás efeélos de Indias, baxo la pena de Co-
miffo , para que fe tenga noticia de todo en la 
Cafa de Contratación; de que fe infiere havér cef-
fado en el Tabaco aquella prohibición. 

Se les permite en el Articulo 20., que fi haviendo 
cumplido fus Regiftros de vuelta en las mifmas 
Islas donde falieron, y pagado los Derechos , le 
fuere conveniente navegar á Cádiz, ó á otro Puer-
to de España , con parte , ó el todo de la Carga, 
por abundir las Islas de los Frutos, que retornan, 
han de faeár nuevo Regiítro, como fi iiavegafíen 
á Lidias; en cuyo cafo han de fatisfacer en ellas 
un 2, por 100. délo qu* coaduxeren, ó embar-
caren pira Cádiz, ú á otro Puerto de Efpaña , y 
en llegando á ellos, pagarán en la D^pofitaría de 
Caudales de ludias la mitad de los Derechos, qua 

fe 



X 4 - C O M E R C I O D E L / . S I S L A S 

fe han regulado, y fatisfecho al tiempo del arribo 
á Islas ; y luego que los hayan contribuido, po-
drán internarlos en eílos Reynos, íin pagár otros 
Derechos , que los de nuevos impueííos en los 
Generos en que fe cobraren, porque en eíta parte 
fe ha de praéticár lo mifmo , que con los Frutos 
de las Flotas, íin que fe diferencien en effempcion, 
ni circunítancia alguna. 

Mediante lo referido , fe formará aquí una Tabla de 
tres dalles, que contenga: La primera, los De-
rechos , que fe contribuyen en las Islas por equi-
valentes á los de Venida, que feñala el Real Pro-
yecto : La fegunda , los que importa fu mitad, 
que deben fatisfacerfe por la entrada en Cádiz , ü 
otro Puerto de Efpaña á donde llegaren , ya fea 
en Navios, ó Embarcaciones Naturales, ó yá en 
Eítrangeras: Y la tercera, los que fe fatisfacen en 
la Real Aduana, por razón de Extracción , y fon 
los proprios , que fe expreífan en el Convenio, 
que fe pracftíca con todos los demás Frutos , y 
Efedtos que vienen general , y di redámente en 
Flotas, Galeones, y Regiítros fueltosde la Ame-
rica (fupuefto fiempre el que traygan el mencio-
nado Regiílro del Juzgado de Indias de aquellas 
Isla?, que fe acoílumbra, cerrado, y rotulado, 
á entregar al Tribunal, y Real Audiencia de Contra-

tacion, 
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tacion, quando vienen á Cádiz en derechura, en el 
que ha de conílár haver venido de las Indias en 
los Navios de fu Permifsion, y pagados aquellos 
Derechos) que es á faber: 

CAUDALES , 
ñeros, de que f e producen 

ejlos Derechos. 

F GE- |Lo que fe pa-
ga cn Islas cn 
&s. de Plata 
con el valor 

de Indias. 

kE lo que fe traxere 
en Plata, fegun el 

Articulo 14. , paga á 
razón de 5. por 100 . 

Azúcar, cada Quintal pa 
ga en Islas 16. Rs. de 
Plata doble; y aunque 
fu mitad para Efpaña 
es 8 . , no fe ligue efta 
regla, porque havien 
dofe moderado pofte-
riormente los8.Rs.de 
Pta. que feñala el Real 
Proye&o ,á 5 Rs.de 
la mifma por dicho 
Quintal, fe declaró en 
Decreto de 1 y.de Oc-

tu-

,40. 

Lo que fe pa-i Aduana en 
ga por fu m i - j R s . d e Pta.de 
tad enEfpaña! 16.quartos,y 
en Rs .deP ta . j fu quebrado 

de Indias. es quartos 

,20 no paga. 

y 
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^ t f i r 

Lo que Ce pa-
ga en Islas en 
Rs . de Plata 
con el valor 

de Indias . 

tubre de 1736 , el 
que pague la que vie-
ne porCanariasla mi-
tad de eíta cantidad. 
Y últimamente man-
dó S.M, en Real Or-
den de 16, de Agof-
to de 1757 , que los 
Azucares que vengan 
derechamente para 
entregar en Efpaña 
por via de Islas deCa-
narias en los Regif-
tros de ellas Islas , no 
gocen la libertad dt 
Derechos de que ef-
tán en poíTefsion los 
que vienen de la Ha-
vana directamente á 
Eípaña,. • 

Baynillas, cada Quintal. 
Cacao ,cada Quintal pa-

ga 

L o q u e fe pa-
por fu mi-

e id en España 
en Rs .deP ta . 

de Indias . 

16.... 
124.... 62 
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gados Pefos en Cana-
rias: y fon equivalen-
tes á los 10, mrs. de; 

vellón por libra,afsig-
nados últimamente 
por S.M. para todo el 
que viene á Efpaña; 
por lo qual, no con-
tribuyen fu mitad: fo-
to sí en la Aduana los 
23. mrs. por libra, 
que le pertenece , y 
coriefponde á dichi 
Quintal 

Cueros Curtidos, cad; 
uno 

Cueros al pelo,cada uno 
Purga de Jalapa , cada 

Quintal 
Palo Brafilete, idem . 
Palo de Campeche, id 

Lo que le p.i 
ga en Islas en 
Rs. de Plata 
con el valer 

de Indias. 
-

H 

2 — 

2...... 

3*— 

Loque lepa-j Adyan 1 en 
tja por fu mi-¡ Rs.dc Pta.de 
tad cnEípaña Í C>.quartos,y 

'fu quebrado en Rs.dePta. 
de Indias. 

no paga. 

4—• 

2-

es quartos. 

35-15 

3 -
3 

3 
3 

T Si 
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Si vinieren á aquellas Islas otros Generos pagarán á 
razón de 5. por 100, regulándolos por los precios 
á que corrieren en ellas; y fobre todo el importe 
total de los Derechos, que fe cobraren en las mif-
nias Islas á la vuelta , han de tenér éítas la obli-
gación de pagar un 1 5. por xoo , que es la cofia, 
que fe confideró ocaíionaría la conducion del refe-
rido Caudal á la Corte. 

Los Caudales, Frutos, y Efe&os que quedan expref-
fados, y fe pueden traficar de Canarias á Efpaña, 
no contribuyen el uno al millár , que fatisfacen á 
el Almirantazgo los demás que vienen de la Ame-
rica ; por quanto en Real Cédula de 14. de Julio 
de 1737. fobre fu eíhblecimiento , fe les cargó á 
las Islas 1 5 Reales cada año : los j i j de ellus 
fobre el referido fu Comercio con la America: 
3$. en las citadas 1 {j. Toneladas: y los 7$. redan-
tes , para recaudar de los Vinos, que fe comer-
cian coa eftos Reynos , y los eítraños , en cuyas 
cantidades fe ha coníiderado comprehendido eñe 
Derecho. 

Tampoco pagan nada al Confulado de Cargadores 
i indias , ni fus Agregados , que fe han men-
cionado , por no prevenirfe en el Afsiento , y 
obligación de el Defpacho de Avifos á las Indias, 
ni confiar de Orden expreíla, que lo mande. 

Por 
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Por lo que toca á Fletes defde aquellas Islas á Efpa-
ña , no fe previenen aquí como L e y , por no en-
contrarte regla , ni Aranzél, que los prefina; en 
cuya inteligencia, fe eftará á la práética, ó eftilo 
que huviere en el mencionado trafico , 6 Nave-
gación : que es en los Caudales en Plata í t. pop 
100; y viniendo en Navios del Rey á medio pop 
100; por quanto el otro medio toca al Maeftre 
por razón del contado: Cacao 4, Reales de Plata 
de á 16. quartos por Fanega5 y á veces 6. dichos: 
Azúcar, 1. Real de Plata cada Arroba, y en oca-
iones á 20. Reales dichos por Caxón ; ¥ fiendo 
en Embarcaciones Eítrangeras, fe paga un 1 o, por 
100. de Sombrero, y Avería fobre efta contribu-
ción : De los Frutos por mitad; pero nada en log 
Caudales, 

En quanto al modo de defpacharfe en Cádiz, fe re-
duce á que: en lugar del Papel, que da el Maeftre 
en (o tocante á los Navios, que vienen en dere-
chura de la America, para correr el Defpacho, fe 
lleva á la Contaduría Principal de la Contratación 
el C nocimiento del Capitan, ó Maeftre, que 
viene de Islas, para contextár con el mencionado 
Regiflro de ellas ( que debe parar en la mifma 
Contaduría ) fe le dá en éfta un Papel, que con-
tiene el nombre del Navio , y fu Capitan : el Su-

T 2 geto 
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geto á quien viene confignado el Genero, y can-
tidad , que vá á defpachár, para que fe reglen los 
Derechos , que debiere ; y pagados que fean en 
la Depofitaría de Indias, vuelve á la citada Con-
taduría , en donde fe recoge aquel Recibo , y fe 
le dá rubricado el Defpacho correfpondiente, que 
firma el Señor Prefidente : Sobre el qual, fe con-
tribuye en la Aduana lo que le pertenece (á excep-
ción de la Plata , que no paga en ella ) y luego 
paiTa á Bordo de la Embarcación, en que han ve-
nido los Generos Defpachados , y fe dirigen al 
parage de fu deftino: Siendo los Derechos de las 
Oficinas, los mifmos que quedan expreífados para 
ios Defpachos de Venida de Indias. 

UE tiene mandado S. M. en Real Orden de i* 
de Diciembre de 1 7 4 4 , que el Dinero, 
Tabaco , y otros Generos de America, que 

traygan de retorno las Embarcaciones de aquellas 
Islas , para que paffen luego á Efpaña , fe Almace-
nen allí fin contribuir Derechos, por que los hán de 

fatisfacer en efta Real Cafa de Contratación, 
. como fi vinielfen en derechura íin 

N O T A . 

tocar en Islas, 
PRAG-
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PRAGMATICAS 
EXPEDIDAS SOBRE EL AUMENTO DADO 
t a efte Siglo á las Monedas de Oro , y Plata , que 

pueden conducir para las Quentas tocantes á 
aquellos tiempos: y fon á fabér. 

PRIMERO AUMENTO DEL ORO. 

OR Real Decreto de 14 de Enero de 1726 
cometido ai Governador del Confejo de Caf-

tilla, y publicado en Madrid á 2 J. del citado mes, 
mandó S. M : Que el Excudo de Oro de 16. Rs. 
de Plata ( que entonces eran de á 16. quartos ) 
tuvieíTe el valor de diez y ocho : El Doblón de 
á dos Excudos , treinta y feis : El de á quatro, 
fetenta y dos : Y el de á ocho , ciento y qua-
renta y quatro. 

SEGUNDO TOCANTE A LA PLATA. 

OR otro Real Decreto de 8 de Febrero de el 
citado año de 1 7 2 6 , cometido al mifmo Go-

vernador del Confejo, y publicado en Madrid 
en 9. de el ex p re fía do mes de Febrero , fe firvió 
S. M. refolvér: Que el Pefo Excudo de Plata, que 

haf-
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haíh entonces havla valido 8, Ps. de Plata doble 
de á 16. quartos , fe eítimáíie en adelante , en 
nueve Reales, y medio de Plata de 16, quartos; 
y lo mismo los Pefos, y medios Pefos de Indias. 
Debiendo tener igual valor toda la Plata Labra-
da , Barras , 6 en Paila , reducida á Ley de once 
dineros el Marco : Declarando S. M. que todas las 
deudas , ó Inftrumentos otorgados hafta el día 
del aumento , fe han de pagar con el valor que 
tenía al tiempo de los defembolfos, ó fuplemen-
tos, y no con el aumento, que fe dá á la Plata. 

TERCERO AUMENTO, QUE COMPREHENDE 
el Oro , y Plata. 

OR una Real Pragmática de 18. de Septiembre 
de 1728 , publicada en Madrid en el propio 

dia , y en Cádiz á 27. del expreííado mes , en 
que fe infería un Real Decreto de 8. del mif no, 
comunicado á el Arzobifpo Governador del Con-
fejo , se íirvió S. M. refolvér ; Que el Real de á 
ocho , que hafta aquí valía nueve Reales, y me-
dio de Plata de á i<5 quartos, corra por diez 
Reales de Plata ; y el medio Excudo por cinco 
Reales de Plata : Que la Moneda mandada Acu-
fiár en Indias , y la que fe labrare en Efpaña , fe 

ajuf-
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ajufte fu valor , de fuerte que el Real de á dos 
de ludias valga 40, quartos de vellón , ó calde-
rilla : El Real de Plata veinte ; y el medio Real 
de Plata diez. Dando el proprio valor á la Plata 
menuda de America , íiendo de figura circular; 
y de el Cuño , corno la que va referida , y fe 
labraré en adelante. La Moneda menuda redon-
da , fabricada deíde el año de 1707. en las Cafas 
de Segovia, Sevilla , Cuenca, y Madrid, que al 
prefente fe llama Provincial, manda fe quede en 
el< proprio valor con que actualmente corre , por 
efiár proporcionada al pefo, y Ley de la grueífa, 
y menuda del nuevo Cuño. Y declara S.M. que 
todas deben pefarfe , á excepción de la Provin-
cial; entendíendole , que fi en el Real de á ocho 
grueíTo no excediere la falta de cinco quartos, fe 
ha de recibir por cabal, y fi pallare de dicha fal-
ta , fe ha de abonar el todo ; y correfpondiente-
mente la mitad en el medio Real de á ocho Y 
en quanto á la Plata menuda fe han de deícontár 
todas las faltas que tenga , fi excedieífen en cada 
Real de á dos, y también en cada Real de Plata, 
de cinco maravedís , á que correfponde la peía 
antigua de los quatros maravedís de vellón. Y en 
partidas grueffás , contado el número de las que 
fe entregaren, fe han de pefar todas juntas, y re-

ci-
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cibirfe 117. Marcos, una onza , y quatro" ocha-
vas por cada mil Pefos, que es el que deben tenér; 
pero faltando, debe cobrarfe la que refultáre álos 
cxpreífados Marcos : A la Plata Labrada, Barras, 
ó Paila, en Ley de once dineros, y á la Moneda, 
que por diminuta quede fin ufo en fin de Julio de 
aquel año ( por fer de la mifma Ley) fe ha de dar 
en cada Marco el valor de ochenta Reales de Plata 
Provincial. Y no fiendo menos importante con-
cordár las de el Oro ai mifmo refpe&o , fe firvió 
S M refolvér: Que el Doblón de á ocho excudos 
de Oro venido de America, valga diez y feis Pe-
los excudos de á diez Reales de Plata efe¿livos ca-
da uno ; El Doblón de á quatro excudos de Oro, 
por ocho: El Doblón fencillo, por quatro: y el 
Excudo por dos ; y fi fe cambiare , ó pagare en 
Eípaña al refpeéto de Moneda Provincial, valga el 
Doblón de á ocho, veinte Pefos de á ocho Reales 
de Plata Provincial de á diez y feis quartos de ve-
llón cada uno, y que á eíle refpe£lo corra el Do-
blón de á quatro excudos , por diez Pefos: El fen-
cillo por cinco : Y el Excudo , por dos y medio; 
y en eíla conformidad manda fe aprecie el Oro en 
Paila, Barras , ó Polvos , fiendo de veinte y dos 
quilates Y para defcontár las faltas de el Oro, 
declara, deben regularle éftas por el todo del va-

lor 
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lór acrecido ; y que fe entienda , que quando la 
falta es de un Real de Plata, deben cobrarfe vein-
te quartos de vellón , que es fu valor , y afsi en 
las que importaren mas, ó menos, fin que fe haga 
novedad de lo que fe praétíca prefentemente en las 
pefas de las faltas. Por lo que mira á la Moneda 
menuda Provincial de los Reynos de Aragón , Va-
lencia , Mallorca , y Principado de Cathaluña^ 
manda, que por ahora fubftfta, y palTe en fus ref-
peétivos Reynos, en la forma que hafta aquí, fin 
novedad alguna. Y refpeóto que por los citados 
Decretos de 14. de Enero , y 8. de Febrero de 
1726. tiene declarado la forma, en que deberían 
entonces refolverfe qualefquiera dudas fobre el pa-
gamento de Deudas por Vales, Efcripturas, ú 
otros qualefquiera contratos , manda , fe praétí-
que ahora igualmente lo prevenido en ellos. 

QUARTO AUMENTO , QUE SOLO 
comprehende la Plata. 

POR otra Real Pragmatica de 16. de Mayo de 
1737. publicada en Madrid el dia figuiente, 

confia por Decreto de 11 * de aquel mes, dirigido 
al Confejo, refolvió S. M. : Que el Pefo grueífo 
excudo de Plata , que hafta entonces ha valido 

V diez 
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diez y ocho Reales, y veinte y ocho maravedís 
de vellón , valga , y palie por veinte Reales de á 
treinta y quatro maravedís cada uno, ó ciento y 
feténta quartos. Que el medio Pefo, ó excudo , fe 
eítime . y corra por diez Rs. de vellón, 11 ochen-
ta y cinco quartos. La pieza de dos Reales de fu 
mifma efpecie, y Ley de once dineros, de Colum-
nas , y Mundos , labradas en Indias, y que fe 
labraren en eftos Reynos , valga cinco Reales de 
vellón , ó quarenta y dos quartos y medio, en lu-
gar de tos quarenta quartos en que eflaba confide-
rado fu valor; y á eíta proporcion los Reales , y 
medios Reales de Plata de fu efpecie : Y que íi-
guiéndo eíta mifma regla tenga cada pieza de dos 
Reales de PlataProvincial, el valor de quatro Rea-
Jes de vellón juítos , ó treinta y quatro quartos, 
en lugar de los treinta y dos quartos, que ha vali-
do haíta entonces: El Real de Plata de fu efpecie, 
dos Reales de vellón , ó diez y fíete quartos : El 
medio Real, ocho quartos y medio, ó treinta y 
quatro maravedís. Y mediante que por la citada 
Pragmaticade 18.de Septiembre de 1 7 2 8 , y 
por otra de 31. de Agoíto de 17 3 1. fe preícribió 
lo que fe havia de obfervár en la forma de defcon-
tár las faltas en las Monedas de Oro , y Plata, no 
obitante del nuevo aumento , quiere S M. n fe 

haga 
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haga novedad en quanto al número de quartos, 
que fe huvieren de defcontár por las faltas de las 
Monedas de Oro , y Plata. Lo que mira á la Pla-
ta en Paila , Barras , Alhajas , Baxilías , ú otra 
efpecie, debe íeguir, y correfpondér el valor al 
refpeóio de ochenta Reales de Plata Provincial el 
Marco de Ley de once dineros, ú ocho Pefos gruef-
fos , eftimandofe ellos al refpcilo de veinte Rea-
les de vellón cada uno , y los Reales de Plata Pro-
vincial al de dos Reales de vellón , conforme lo 
que queda declarado ; bien entendido, que fiem-
pre que fucediere pagar eíta efpecie en Moneda de 
vellón, ó Calderilla, ha de fer á veinte Reales de 
vellón la onza de Plata de la referida Ley de once 
dineros , y á fu proporcion la de mas, ó menos 
Ley , fiendo eíla providencia general para todos 
ellos Reynos. Por lo que mira á los Dinerillos 
de Aragón , y Valencia , tiene mandado S. M. 
por Decreto de i.° de Agoílo de 1733 : Que el 
Real de Plata Provincial fe eílime en treinta y qua-
tro dinerillos de los expreífados Reynos , que es 
io mifmo que treinta y quatro ochavos de Caíli-
11a ; y á fu refpeélo el Real de á dos , y demás 
Monedas mayores, y menores. Aunque por lo 
que mira á los Dinerillos de Cathaluña, fe eílima 
al prefente el Real de Plata Provincial en tres fuel-

V 3 dos 
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dos y medio, ó quarenta y dos dineros ardites de 
aquella Moneda, es la voluntad de S. M. fe confi-
riere el mencionado Real de Plata (que llaman de 
Caftilla en aquel Principado) por quarenta y qua-
tro dineros , en lugar de los quarenta y dos que 
hafta aquí ha valido ; y á fu proporcion las demás 
Monedas mayores, y menores de Plata grueífa, y 
Provincial de Caftilla. Y teniendo prefente lo que 
fe manda por la expreífada Pragmatica de i 8. de 
Septiembre de 1728 , y por los Decretos, que en 
ella fe citan de 14. de Enero, y 8. de Febrero de 
1 7 2 6 , fobre las Obligaciones, Efcripturas , Va-
les , y otros Inftrumentos de qualefquier genero 
que fueífen , y eftuvieífen otorgados , y hechos 
con la calidad de que las cantidades , que contu-
vieren , fe huvieffen de fatisfacer en Plata , por 
fer la efpecie en que fe percibieron : Previene fe 
han de pagar en las proprias Monedas , ó con el 
valor que tenian al tiempo de los defembolfos , 6 
fuplementos, y no con el aumento, que refpeélo 
á el vellón fe les declara ahora. Y ordena S. M . , 
que las Monedas de Oro corran con el valor, que 
han tenido hafta aquí; con diftincion, de que el 
Doblón de á ocho, que vale diez y feis Pefos fuer-
tes , ó veinte Pefos de Plata Provincial, folo val-
drá la cantidad, ó número de Pefos, que con el 

nue-
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nuevo aumento fe necefsiten para ajuftár los tref-
cientos Reales, y quarenta maravedís de vellón de 
fu valor, y en efte fentido fe darán por é l , quin-
ce Pefos fuertes, y quarenta maravedís , y en Pla-
ta Provincial lo correfpondíente : Y lo mifmo ref-
peélivamente las demás Monedas de Oro, que fi-
guiendo igual pariedad, fe den por el Doblón de 
á quatro , ciento y cinquenta Reales , y veinte 
maravedís: Por el fencillo , fetenta y cinco , y 
diez maravedís : Y por el Excudo, treinta y fíete 
y medio, y cinco maravedís: dando en Plata, 
quando fe cambie por Oro , aquella cantidad , que 
fegun el valor aumentado componga el de los Do-
blones. Todo lo qual quiere S.M. fe guarde, cum-
pla , y execute. 

NUEVA FABRICA DE LOS MEDIOS 
Excudos de Oro, con el valor de Veinte Reales 

de Vellón. 

Or Real Pragmatica de 29. de Junio del año 
de 1742 , publicada en Madrid á 3. de Julio 

iiguiente, fe firvió S. M. refolvér por Decreto de 
22. de aquel mes de Junio , fe executáífe una 
nueva labor de medios Excudos de Oro , de igual 
Ley á 1a que al prefente fe fabrican las demás Mo-

ne~ 
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nedas de efte metal; cuyo pefo correfponda i el 
valor de Veinte Reales de Vellón juftos , que es 
el mifmo que tiene cada uno de los Pefos gruef-
fos : la qual Moneda ha de fer de figura efphe-
rica, en que fe contenga la Real Efigie , y en fu 
reverfo los Blafones de Caftilla, y León ; inclu-
yendo por una, y otra parte las Infcripciones cor-
refpondientes 9que en dicha Pragmática fe expli-
can, 

INDI-



INDICE DE LOS PRINCIPALES TRATADOS, 
que comprehende la Segunda Parte de eíte 

Compendio. 
Eclaracion que hace el Maeftre de un Navio Folios 

quando baxa á tierra , en fu llegada de los L-srO 
Puertos de America , y qué debe traer en fu 
Perfona - 89* 

Vifita que íe paila al Navio - | 
Alijo de la Carga. . , ; - \ q o A g í 
Pólizas de las Partidas ce Regiílro , que dá el • 

Maeftre para la Contaduría Principal 
E l modo de havilitár una Póliza de folo Plata , y 

Oro Acuñado , correr el Defpacho , y percibir 
la Efpecie en los Almacenes 91 .a 9 4 

Idem , Póliza de Plata Acuñada en Rs, y medios 
cortados , y Plata Labrada , con atención á lo 
que previene la Advertencia 13 Fol . 102 á 103.94. 

Idem, Póliza de Alhajas, Texos, ó Barras de Plata, 
y Oro, Pedrería , y Morrallón , con atención á 
dicha Advertencia 13 Fol. 102 á 103 95. 

Idem, Póliza de Grana , y otros Frutos 96 . 
Idem, Póliza quando los Frutos tienen Avería. . .96 .a 9 9 
Derechos que paga la Plata Acuñada , Labrada-

y Grana íina . • . .99. 
Idem, el Oro Acuñado , y Labrado, ó en Barras, 

Texos , y Alhajas 99. 
Idem, todos los demás Frutos , á excepción de la 

Grana fina. . i o r . 
Qué dalle de Caudales , y Metales fe llevan á las 

Cafas de Moneda del Rey no para fu labor , y 
como fe hace la Obligación , para que entre en 
ellas rc>2, 

Que no fe cobren Fletes en el Sur, y Buenos-Ayres.103, 
Ex-



Explicación del contenido de las 6. Gañes de D e -
rechos , y total de ellos, que eftán en cl Alpha-
beto , que fe hallará al Fol. io8 . á 133. , * , 104. 

Taras que íé confideran de baxa en los. Almacenes, 
del pefo bruto, que tienen las Piezas de Frutos.. l o f . 

Alphabeto de los Derechos á S.M., Almirantazgo, 
Aduana, Confuíado , Fletes, y Total de gaflos, 
que caufan los Caudales, Frutos, y demás que 
viene de America , , , , . , 108. 

Aranzél délas Oficinas, Efcrivanías, y demás, de 
los emolumentos que les pertenece en la aper-
tura del Regífiro, Vifita, Fondeo, Befpacho de 
Caudales , y Efeoos , Chancelación de Regif-
tros , y á los Pilotos Prádicos. , , , 133. 

Idem , de Caxa de Almacenes , en que fe compre-
hende el Ali jo , Befcarga, Conducion, y efíada 
en dichos Almacenes de los Caudales, y Frutos, 135. 

Idem , de Quadrillas delPalanquinado, Carros, y 
Caballos , por la conducion de los Almacenes á 
Cafa de los Dueños , y confideracion de los que 
quedan en ellos. , , . . . . . , . , 13^, 

Comercio de Islas de Canarias con America , y la 
Tabla de los Derechos al Fol, 143. quando de 
ellas vienen á Efpaña. - . . . . , 139, 

Pragmáticas de los aumentos , que fe han dado en 
efte Siglo á la Moneda de Plata, y Oro: y como 
deben entenderfe los p a g o s , . . . . . . . 149* 

Fabrica de los Excudos de Oro de á 20. Rs. vn. . 1 

Lo contenido en eñe Compendio , fe extra&ó de los Inf-
trumentos, que paran en la Contaduría Principal, y de 
Reglamentos de la P.eal Audiencia de Contratación á 
Indias , que fe formó en la ele Reglamentos de mi car-
go, Cádiz Año de i f ó i . Jofeph Garcia de Prado. 


